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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

11. OBJETIVO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Servir como instrumento de consulta y orientación a los servidores públicos de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, así come a los particulares, acerca de la estructura 
orgánica, atdbuciones y funciones d~ cada área . administrativa que integran la misma, 
estableciendo los mecanismos de coordinación· y comt.nicación interinstitucionales que permitan 
operar con mayor sistematización, efectividad y eficacia, las actividades diarias a desarrollar. 

111. ANTECEDENTES HISTORICOS 

la Secretaría de Desarrollo Agropecuario Pesca y Acuacultura, se creó en el año de 1948, siendo 
Gobernador el C. Eduardo Vasconcelos, en aquel entonces se le denominó "Sección de Fomento 
de la Agricultura y la lndusttia'. En 1950 la Sección de Fomento de la Agricultura y la Industria se 

-------------------------------·elevó a_ la_ categoría de· "Dirección ~_e Agricultura, Ganaderja __ ySifVitultura". 

S(?cretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Acuacultura 

Pesca y En 1951 ata Dirección de Agricuilúm. Ganadé$.y;SÜvíout.tdra, durante la administraaón del 
- . . Gobernador C. Manuel Mayoral Heredia, seJe da ~t ~QI11bfé de 'Dirección de Fomento Agricola y 

Ganadero~, teniendo las secciones sigulent81: ~drli;ttias,. Créditos, Agronomía. Maquinarias, 
Zootecnia y Veterinaria. 
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En 1966 siendo Gobernador el C. Rodolfo Brena Torres; eSta Dirección empieza a operar, como 
"Departamento de Agricultura y Ganaderta• En 1968,- dúrante esa misma administración, se crea 
ei'Departamento de Desarrollo Rurar. 

En 1974 durante el período del Gobernador C. Fernando Gómez Sandoval, se denominó 
"Dirección Geñerai de Planeación de Fomento Agropecuario y de Recursos Hidráulicos'. En 1983 
en la Administración del C. Pedro Vásquez Colmenares, recibe el nombre de "Dirección General 
de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesquero' y dependía de la "Secretaria de Programas 
Estatales' · 

En novO!mbre de 1 !la6, en. la gestión Gubernamental del C .• Heladio Ramirez López, se eleva al 
rango de "Secretaría de Desarrollo Rural". El~ 20 de. septiembre de 1988 en la misma 
administraciOn. se modifica la estructura adm~strStiva·,- qUedando de la siguiente manera 
Dirección .de ~Desarrolló AgriCola, pín3cci6n. de·~ Oesa~~ol!c5 Forestal, Dirección de Desarrollo 
Gan~dero y Dirección de Organización _Infraestructura y ÑXJYO. 
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, ... o9 En el periodo de go~rno del Lirenciado ·Diódoro C;lrrascc Altamirano, se expide la Ley Orgánica 
____ ,,,

11 
·del Poder E¡ecutivo del Estado de Oaxaca; la éuar~ritro ~n.vigor el 1' de diciembre de 1992, en 
ella se le denomina 'Secretario dé Desarrollo Agropecuano y Forestal', contando con la estructura 
administrativa siguiente: Dirección de Desarrolld Agrlcota. Dirección de Desarrollo Ganadero y 
Dirección de Desarrollo Forestal. 
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l. INTRODUCCIÓN 

El presente manual de organiZación permtte brindar una visión integral y acertada de la ~cretarla 
de Desarrollo Agropecuano, Pesca y Acuacultura, en l>a~ a !a estru~ura orgánica vigente. 

Las atribuCiones de la ~cretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacuttura, derivadas del 
articulo 44 de iüey Orgánica del Poder Ejeoutivo.del Estado de O;lxata, son entre otras, planear" 
regular, fomentar y promover el desarrollo agrícola, ganadero, pesquero y aculcola del Estado, con 
la participación de los sectores social y privado; coordinar, supervisar programas de desarrollo 
agrtcola, de construcción de obras de pequeña irrigación, bordos, canales, abrevaderos, de 
infraestructura hidroagrícola, y desarrollo ganadero, así como promover .su ·Conservación en 
coordinación con instituciones públicas y privadas; estimular la formación de asociaciones, comités 
o patronatos de carácter público, pnvado o mixto, cuyo propóstto sea el desarrollo agricola, 
ganadero, pe<;q~ero y acuiccla; asesorar y organizar técnicamente a los. ejidos, comunidades y 
pequeños propietarios para el óptimo aproveohamiento de los recuÍlios. . .· 

El diseño y difusión de este documento, tiene la intención de especificar claramente la 
organización, fortalecer la coordinación del personal que la compone, ser útil como material de 
consuHa y conocimiento al personal de nuevo ingreso, y/o a los integrantes de cualquier otra área 
dentro y fuera de la propia Secretaría. 

Es preciso mencionar, que en la elaboración de este manual, han colaborado todos los 
responsables de cada área que conforman la Secretaria, y su contenidO (¡uedará sujeto a los 
cambios que sufran su estructu~a orgánica o las leyes correspondientes, a fin de que siga 
funcionando como un instrumento eficaz y eficiente en las tareas que realiza la secretaría en 
bíenestar de la sociedad en general 

El30 de noviembre del año 2004, durante el periodo'del L1cenciado José Mural, se aprueba la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, abrogándose la del1'.de diciembre de 1992. 
Dicha Ley entra en vigor el 1' de diciembre del 2004, precisamente al inicio del período 
gubernamental del Ucenciado Ulises Ruíz Ortíz, aqui se le denomina "Secretaría de Desarrollo 
Rural" y funciona con la estructura administrativa siguiente: Subsecretaría de Desarrollo 
Agropecuario Pesquero y Forestal (por reestructuración, Subsecretaria de Desarrollo Regional y la 
Coordinación General de Mejoramiento Genético). 

En 10 de marzo del 2012, se reforma la Ley Qrgánica 'del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 
la nomenclatura dé.la Secretaria, denominandóse Seaetaria de Desarrollo Agropecuano, Forestal, 
Pe¡ca y Acuacu!Íura. . ' · · 

En el año 2013, se-e,q)ide la l.efde Desarrollo Forestal Sustentable en la cual se ordena reformar 
la Ley Orgánica del l'ode,-'Ejecutii¡o dei'Estado de "oáJ<a-~; asi com'o todas aquellas disposiciones 
en _9onde se den atribuciones -~orestales .a .Ja~Secret_<irla -de Desarrollo Agropecuario, Forestal, 
_P~ca_ y AcuacuHura qÜíen· ·pasará a'·s~r Secret"cir~a ·de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 
Acuacultura. - · 

El 22 de abril del año 2015 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto 
número 1244, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, aprobado por la ~xagésima Segunda 
Legislatura Constttucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la cual ya se establece el 
cambio de denominación, quedando como ·secretaria de Desarrollo Agrop'ecuario, Pesca y 
Acuacu~ura. · · · · 
IV. MARCO JURÍDICO 

NIVEL FEDERAL 

Constitución Po1it1ca de los Estados Unidos Mexicanos 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el5 de febrero de 1917. 
Última reforma publicada DOF 29-01-.2016 

LEYES 

Ley Agraria 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el26 de febrero de 1992 
Ultima reforma publicada DOF 09-04·2012. 

Ley de Aguas Nacionales. 
Publicada en el Diario Of1cíal de la Federación el1 de diciembfe ce 1992 
Última reforma publicada OOF 24-03-2016 
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Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2005 

Ley de capitalización del Procampo 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2001 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2001 
Última refonna publicada OOF 12-01-2012 

Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. 
Pubhcada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2005 
Última reforma publicada el 20-10-2008. 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
Publicada en el Diario Oficial ele la Federación el 25 de febrero de 2003. 
Última reforma publicada DOF 26-03-2015 

ley de Energía para el Campo. 
Publicada en el Diario Oftcial de la Federación el 30 de diciembre de 2002. 
Última reforma publicada DOF 28-12-2012. 

Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2005 

ley de Productos Orgánicos. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2006. 

Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el15 de junio de 2007 

Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el OS de enero de 1994 
Última reforma pt.Jbticada DOF el16-11-2011. 

Ley Federal de Sanidad Arlirnal 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2007 
Última reforma pt.Jblicada en el DOF el7-06-2012 

:..ey Federal sobre Metrologia y Normalización 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el1 de julio de 1992 
Última reforma pt.Jblicada DOF 18-12-2015. 

Ley General de Pesca y AcuactJitura Sustentable 
Publicada en el Diario Oficl31 de la Federación el 24 de julio de 2007 
Últ1ma refomta publicada OOF 04-06-2015 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2005 
Última refonna publicada DOF 31-10-2014 

Reglamento de la ley de Energ!a para el Campo 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el4 de diciembre de 2003 

Reglamento de la Ley Federal sobre MetrOlogla y Normalización 
Publicado en el Diario Oficial de ta FederaCión el14 de enero de 1999 
Última refonna publicada OOF 28-11-2012 

Reg~mento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector PUblico 
Publicado en el Diano OfiCial de la Federación el 28 de julio de 2010 

Reglamento de la Ley de Pesca 
Publicado en el Dl3no Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 1999. 
Última reforma publicada DOF 28-01-2004 

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el21 de mayo de 2012 

Reglas de Operación de la SAGARPA. 

NIVEL ESTATAL 

Consti!ueión Politica del Estado Libre y Soberano de Canea 
CO!'Is!lluclón promulgada por barnjo solemne el martes 4 de abril de 1922 
Últimil reforma publicada en el Periódico Qfic1al EX!ra del31 de diciembre del2015 

LEYES 

Ley para ~cioon Arrendamientos y Se1V'OOS del Estado de Oaxaca 
Pl!b!K;¡¡dil en el Penódu;;o Oli<;lal del Estado de Oaxaca el 19 de abril de 2006 
Últrrrni reforma publicada. en el Pl!fiódico OfiCial Extrll del 31 de diciembre de 2013 

Ley de A.parcerla del Estado de Oaxaca 
PubJocada en el Peoódtco OfK:tal del Estado de Oaxaca el 01 de octubre de 1955 

Ley de Btenes Perteneoentes al Estado de Oaxaca 
Pubilcacla1!<1 el Pf!ri6dico Oficial del Estado de Oaxaca el ~bado 15 de diC.embrf! de 1951 
ú~ima reforma pubhcada en el Penód= Oficial E)(!ra del 07 ele abril de 2011 

Ley 00 Coopefación de los Productores de Umón del Estado de Oaxaca 
Publie3da en el PeriOdico Oficial del Estado de Oaxaca el 24 de Julio de 1976 

Ley de <a Defensorill de los Derechos HumallOS del Pueblo de Oaxaca 
Publicada en el Periódico Ofictal Extra del Estado de Oaxaca el dia 14 de febrero del2012 
ÚKima refOfflla p~blicada e!1 el PeriOdoco OfiCial E)(!ra del 21 de jun1o del 2012 

Lll'¡' Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendalia 
Publicada en el Periódico Ofociaf Extra del Estado de Oaxaca el dia 24 de diciembre del 2011 
Última reforma publicada en el Periódico Oficial del 31 de diciembre de 2015 

Ley de Pesca y Acuacu~ura suslllntables para el Estado de Oa~ 
Publicada en el Penodico Ofiaal EX!ra del Es!adO de Oaxaca el do a 16 de agosto del 2011 
Última refoo'na pubi!Cilda en el Penodico Oficial E)(!rQ del 12 de lebrsro de 2013 

Ley Ganadera del Estado de Oa~aca 
Publocada en el Periódico Oficoal del Estado de Oa>:aca el26 de ¡utio ele 1969 

Ley Estatal de Planeación 
Publocada en el Penóchco Ofoaal o;!el Estado de Oa>:aca el 09 de enero de 2016 

Ley Orgilnoca del Conse¡o Forestal y de la Fauna Sll~~eSire del Estaclo de Oaxaca 
Pubhcada en el Penódoco OfiCial del Estado de Oaxaca, el sáb¡¡do14 de Man:o de 1992 

Ley del5ervicio Covil para tos Empleados del Gobtemo del Estado 
Pubhcada en et Pernldico Oliclal clel Estado de Oa>:i!C<il el 28 de dloembre de 1963 
ú~oma reforma Pl.lbhcada en el P&riódico Ofic>al E)(!ra del 07 de abr~ de 2011 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y MunicipiOS de Oaxaca 
Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el Sábado 1° de junio de 1996 
Ú!tima reforma publicada en el Periódico Oficial Extra del 26 de diciembre de 2013 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 
Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el 01 de diciembre 2010. 
Última reforma publicada en el Periódico Oficial Extra del 31 de diciembre de 2015 

Ley Pecuaria del Estado de Oaxaca 
Publicada en Periódico Oficial Extra del18 de agosto del2011. 
Última reforma publicada en el Periódico Oficial Extra el 22 de junio del 2012 

REGLAMENTOS. 

Reglamento .de la Ley Pecuaria del Estado de Oaxaca 
Publicado en el Extra del Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el jueves 9 de agosto de 2012 

Reglamento de la Ley Ganadera del Estado de Oaxaca 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 2? del 10 de julio de 1971 

Reglamento Interno de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura 
Publtcado en el Periódico Oficial del Estado el31 de julio de 2015 

ACUERDO 

Acuerdo que establece las medidas necesarias para el control de movilización del ganado bovino y 
su trazabilidad, a fin de erradicar la tuberculosis bovina en el Estado de Oaxaca 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 28 de marzo de 2015 

V. MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 

Planear, regular, fomentar y promover el desarrollo agrlcola ganadero, pesquero y aculcola del 

Estado, con la participación de los sectores social y privado, a fin de que los pequeños 

propietarios, com~nidades o ejidos, obtengan el óptimo aprovechamiento de los recursos; generar 

y promover procesos de desarrollo rural sustentable y sostenible, en los diversos ámbitos 

territoriales. a través de la implementación de pol!ticas, programas y acciones. en coordinación 

interinstitucional, organización, capacitación de productores, gestión y aplicación de recursos, 
transformación, comercialización, seguimiento y evaluación 

V1SIÓN 

lograr la autosuficiencia alimentaria en productos b.3sicos, 1ncrementar la productividad y 
producción. consolidando la competitividad en las cadenas productivas, en los sectores 

agropecuario, pesquero y a.cuicola, con base en las politicas públicas y sociales 

VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1.- Secretario 

1 .0.0.1 secretario PartiCUlar. 
1.0.0.2 Asesores (2) 
1.0.0.3 Unidad Técnica. 

1.0.0.3.1 Departamento de Enlace Gubernamental 
1 .0.0.3.2 Departamento de Alención a Organizaciones 

1.0.0.4 Unidad de Conservación de Vrveros 
1.0.0.5 Departamento de Producción de Contenidos 

1.0.1 Dirección Administr.ltiva 
1.0. 1.0.1 Departamento de Recursos Finane~eros y Contabilidad 
1.0.1.0.2 Departamento de Recursos Humanos 
1.0.1.0.3 Departamento de Recursos Materiales y Serv1cios Generales 

1.0.2 Dirección Jurldlca. 
1.0.2.0.1 Departamento de le Contencioso 
1.0.2.0.2 Departamento de NormatMdad 

1.1 Subsecretaria de Planeación para el DesarTollo Rural Sustentable. 

1.1.1 Dirección de Programas Estratégicos. 
1.1.1.0. 1 Departamento de Uso Sustentable de Recursos Naturales 
1.1. 1.0.2 Departamento de Seguridad Alimentaria 
1.1.1.0.3 Departamento de Innovación y Transferencia de Tecnología 

1.1.2 Dirección de Planeaclón. 
1. 1.2.0.1 Departamento de Estudios Sectoriales 
1.1.2.0.2 Departamento de Análisis y Prospectiva 

1.2 Subsecretaria de Producción 

1.2.1 Dirección de Fomento Agricola 
1.2.1.0.1 Departamento de Desarrollo de Cadenas Productivas Agr!colas 
1.2.1.0.2 Departamento de Tecnologías de Riego 
1.2.1.0.3 Departamento de Agroindustnas 

1.2.2 Dirección de Fomento Pecuario 
1.2.2.0.1 Departamento de Salud Animal 
1.2.2.0.2 Departamento de Ganado Mayor 

1.2.3 Dinteción de Pesca y Acuacultura 
1.2.3.0.1 Departamento de Desarrollo de Cadenas Productivas Acuícolas y Pesqueras 
1.2.3.0.2 Departamento de Sanidad Aculcola 

1.3 Subsecretaria de Agronegoclos y Organización. 
1.8.1 Dirección de Fomento a la Inversión y Desarrollo de Mercados. 

1.3.1.0.1 Departamento de Desarrollo de Mercados 

1.3.2 Dirección de Organización y Capacitación para la Producción. 
1.3.2.0.1 Departamento de Organi:zaculn y Fomento Empresanal 

1.0.3. Dirección de Operación Regional. 
1.0.3.0.1 Departamento de Operación y Control de Proyectos 
1.0.3.0.2 Departamento Regional de la Cañada. 
1.0.3.0.3 Departamento Regional de la Costa 
1.0.3.0.4 Departamento Regoonal del Istmo 
1.0.3.0.5 Departamento Regtonal de la M1xteca 
1.0.3.0.6 Departamento Regional del Papaloapan 
1.0.3.0.7 Departamento Regtonal de la Sierra Norte 
1.0.3.0.8 Departamento Regional de Sierra Sur 
1.0.3.0.9 Departamef"1to Regional de Valles Centrales 

CA- Consejo Consultivo para el Desarrollo Agropecuario 
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2. ORGANIGRAMAS ESPECÍFICOS 

SECRITARÍA DE DESARROllO AGROPECUARIO,PESCA Y ACUACUlTURA 

i N i UNIDAD rtCNIC,t. 

A 

~ 
1 17A 1 

CEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN DE 

CONTENIDOS 

IUSSECRETMI.I.Of 
il'l..lloaCIÓNPAJtAEl 
OUAA~~ 

1U$TMI;8L( 

MNCLUYE UN SECRETARIO PARTICUlAR (N-18A) Y 2 ASESORES (N-18A) 

UNIDAD TÉCNICA 

DEPARTAMENTO DE 
ENLACE 

GUBERNAMENTAL 

DEPARTAMENTO DE 
ATENCIONA 

ORGANIZACIONES 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD TECNICA 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS Y 

CONTABruDAD 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE LO 
CONTENCIOSO 

DEPARTAMENTO DE 
NORMATMDAD 

SUBSECRETARÍA DE PlANEACIÓN PARA El DESARROllO RURAl SUSTENTABlE 

DIRECOÓN DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 

DEPARTAMENTO DE 
INMOYAOOH Y TRAHSFEREHCIA 

ce TECNOLOGIA 

DIRECCIÓN DE PlANEACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
ESTUOIOS 

SECTORIALES 

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS Y 

PROSPECTIVA 

SUBSECRETARfA DE PRODUCCIÓN 

OIRECOÓN DE FOMENTO AGR[COlA DIRECCIÓN DE FOMENTO PECUARIO 

DIRECOÓN DE PESCA Y ACUACULTURA 

OEPAATAMENTO OE 
SANIDAD ACUICOLA 
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SUBSECRETAR(A DE AGRONEGOOOS Y ORGANIZACIÓN 

DIRECOÓN DE FOMENTO A LA 
INVERSION Y DESARROLLO DE MERCADOS 

OIRECOÓN DE ORGANIZAQÓN Y 
CAPAOTAOÓN PARA LA PROOUCOÓN 

VIII. 

DIRECOÓN DE OPERAOÓN REGIONAL 

DEPARTAMENTO DE 
ORGAHIZACIÓN Y FOMENTO 

!MPitfSAfUAL 

Identificación: Secretaría de Desarrollo ~ropecuario, Pesca v Acuacultura 
Fecha de elaboración: Abril del2016. 
Fecha de actualización: No aplica. 
Puesto: Secretario. 
Superior inmediato: Gobemador Constitucional del Estado. 
Area de adscripción: Secretaría de Desarrollo Agropecuario Pesca y Acuacultura. 
Tipo de plaza-relación laboral Mando superior- COllfianza. 

1. Objetivo General: 
Conducir las políticas, programas y acciones en materia de desarrollo agrícola, ganadero, 
agropecuario, pesquero y aculcola en la Entidad, con la participación de los sectores social y 

1 piivado, a fin de generar y promover procesos de desarrollo rural sustentable_y_sostenible. 

2. Funciones especffiCas: . Decidir las políticas, estrategias, lineas ?e acción y programas que se implementaran en 
la Secretaria, así. como los lineamientos para la fOfmulación, ejecución y evaluación de 
los mismos: . · Ofrigir la elaboración del programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto 
anual de egresos de la Secretaria y aprobarlo; . Planear con autoridades del sector público y -privado, la instauración -de convenios de 
concertación, contratos y adendas en el ámbito de su competencia; . Planear con las áreas administrativas correspondientes, los anteproyectos de iniciativa 
de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones competencia de la 
Secretaria y de las Entidades del Sector Coordinado; . Instruir a las áreas administrativas correspondientes, que recaben y concentren la 
información relevante de las acciones que realice la Secretaría, a fin de que comparezca 
ante el Pleno del H. Congreso del Estado, para informar sobre la situación que guarda la 
Dependencia; . Acudir a los actos de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, en 
representación del Gobernador, previa instrucción oficial; . Evaluar con las áreas administrativas correspondientes, la factibilidad de expropiación de 
predios para la implementación de proyectos de la Secretaria y presentarfas a la 
Secretaria General de Gobierno; . Solicitar a las Instancias correspondientes, la creación de las plazas necesarias para el 
adecuado funcionamiento de la Secretaría; . Autorizar las propuestas del personal que ingresará a laborar a la Secretaría; . Suscribir los documentos donde conste el otoryamiento y revocación de los poderes 
legales y representaciones del personar bajo su mando, de conformidad a sus 
atribuciones confetidas en el Reglamento Interno; . Ditigir la elaboración de los Manuales de Organización, de Procedimientos y demás 
documentos normativos de la Secretaría, y presentar1os a la Secretaría de 
Administración para su revisión y validación, y; . Las que-le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y las que le confiera el 
Gobernador, en al ámbito de su competencia 

• Autorizar o modificar las políticas públicas. lfneas de acción y programas para impulsar el 
desarrOllo agropecuario, pesquero y aculcola de la Entidad 

Puestos subordinados: 
Directos: Indirectos: Total: 

49 920 969 

5. Relaciones lnterinstitucionales: 
Puesto y/o área de traba'o: 

1 Areas administrativas de la 
., Secretaria 

Conelo~etod~e~:~"J~~~!F~rne~u~e~n~co~·a~:~~~~ Establecer, dirig~r y Eventual Periódica Pennanente 
evaluar las estrategias 1 1 . 

e 

j 
que desarrol!arár las 
áreas, para el 1 X 1 

cumplimiento de los 
objetivos de la 
Secretaría. 

Gobernador Constitucional Tomar acuerdoss--eeiJE~w;¡;nOjo¡¡¡u•if•:jJ•~•'i!n~ód~Oo¡;•4:i>••¡i~""'""''""'¡¡'~ 

.. 

del Estado de Oaxaca informar de los avances 
en el cumplimiento de 
Jos objetivos de la 
Secretaría . 

Dependencias y Entidades Coordinar y dar 
: de la Administración Pública seguimiento a los 
E Federal, Estatal y Municipal. proyectos y programas B que se implementaran 
- para el buen desarrollo 

de la Secretaria 

Autoridades Ejidales, 
Comunales y Asociaciones 
de Produdores. 

6. Perfil deseado del puesto: 

Atender sus 
planteamientos respecto 
a los programas que 
desean implementar en 
su comunidad. 

X 

X 

X 

Prepar<~ción académica: 
licenciatura o lngeníerfa en: Agronomia, ag;onegocios, agroindustrias o médico veterinano 
zootecnista. 
Conoelmlentos aenerales: 
Adm1mstrac16n publiCa, conoCimiento en Leyes Federales Estatales o Mun1c1pales relac1onadasj 
con sus atnbue~ones liderazgo planeac1on V1S1ón maneJO de! personal Y relaciones 

ntennstituCIOnales 
especfficos: 
es cificos: 
de proyectos. desarrollo agropecuano, desarrollo reg1onal desarrollo 

sustentable, problemélltica SOCial oaxaqueña y produCCión 

7. Ex~riencia laboral: 
Puesto o área: 

Mando superior en la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal. 
Administración en el sector público o 

1 Privado. 

Tiem o mínimo _de e eriencia: 

sanos 

5 años 

Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Se 
Fecha de elab 
Fecha de 
Puesto: 
Su rior inmediato: 

rea de adscrl Ión: 
Tipo de ~aza-Rehación 

laboral: Mando medio-confianza 

L 1. Objetivo General: J 
Organizar y coordinar la agenda de actividades públicas y compromisos institucionales del 
Secretario. 

2. Funciones espe_9ificas: . Llevar el·control de la agenda de actividades públicas y compromisos institucionales del 
Secretario; . Revisar el avance que tengan las áreas administrativas en relación a las instrucciones 
que reciban del Secretario, conforme a las atribuciones de este; . Auxiliar al Secretario en las actividades en las que participe, sobre temas relacionados 
con la Secretaria; . Co?rdinar a las áreas de la Secretaría, a fin de desarrollar e integrar la información que 1 

solicite el Secretario; . Revisar la documentación que las diversas áreas administrativas tuman para firma del 
Secretario; j . Dar seguimiento a las peticiones u oficios que ing;esen a través de la oficia!la de partes; : 
y. 

y le conftera el 1 . Las que le señalen las demás disposiciones normativas ~plica bies 
Secretario, en et ámbito de su competencia 

¡3. Cam~o decisional: -, 
No aelica --j 

4. Puestos subordinac:tos: 

Tof''==- ~ Directos: lndirector. ± 3 o 

5. Relaciones interinstitucionales: ---------, 
Puesto Jo área de traba·o: Con el objeto de: 1 Frecue·n-Cia: 1 

) Eventual Periódica ! Permanent~J . Areas administrativas de la . ~~~:ie~~com~ndad~! ! 
1 

1 
E Secretaria 

1 . X por el Secretano 
~~j __________ ..1_ _______ ---~----L ___ l _ J 
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. 1 , 1 . i i Cédula de funciones y responsabilidades 
Eventual Peñódica 1, Permanente 1 

_, 1 Autoridades _ Federales, Co?rdinar la agenda de c::ccc:c::::::co:::c=-:cc;c===:--------E 1 Estatales y MuniCipales. actNidad.es del 1f-"--t----+'--::x:----l! ~_.,dentlflcac!On. Secretana de Desarrollo Agropecuano Pesca y Acuacultura -~ 
o · 0rg · · de Se 1 il Fecha de elaboracion: Abrll2016 
'¡( 1 amzac¡ones ere ano. , ~~ [-Fioe~c;¡h;:a'-:d¡;e;'a:'c:¡t:;u~';:l¡¡'iz;';aC:ci:io¡;nC::---f.iiN~o¿a~pfh~ca~~;;;;;,;;;=========================~~ 
W Productores ¡1 ¡' Puesto· 1 Jefe de Umdad Tecnca 

1 

Superior inmed1ato: 1 Secretano 
L__l_ __________ .L ________ _.L __ J ___ _j_ ___ _J rtrea d!_adscripcion: _ i Secretana de Oesa(rOiiOAaropecUano, Pesca y Acuacultura. 

1 

Tipo .de plaza-Relación 1 
j 6. Perfil deseado del puesto: 1 

1 Preparación académica: J 
laboral: [ Mando medio-confianza 

~u~·re~n~ci~ad~o~e~n~:~ad~m~i~ni~str~a~c~ió~n~,c~om~u~n~i~~io~·n~s~o~c~ia~lo~r~e~la~c~io~ne~s~púú~b~!i~-~s.~----------~1 1 1. 
~C'é'i.on:Oo":cé:im'i':íeSn'ite'os'é¡~ geen'"e'='r"a:':le'és":: :::c:=~-::::;::=::::::.::==c:--------------jj 1 Proponer políticas, normas, sistemas y procedi~léiiiO-s de carácter técnico,- para el --

Objetivo General: 

~A~d,.m"r'"n"'is,.tr<;aa,·':ón"-l" pcu,·b:ó'li.,ca,_,O:co;:""m~u'!.n,ic,a,ci,óccnv vre"'l,a,ci"on"'ee;s,_,h"'u"-m"'a"n"'a"s~-------------jl , desem~o de los planes, programas y responsabilidades de la Secretaría 
Conocimientos específicos: 

· Organización del sector público. proresos administrativos e informátrca admrnistratrva 2 .. Funciones es clficas: -¡ 
Analizar los anteproyectos de iniciativas de te-0eQiamentos~ decreto-:s.-acuerdos, 
órdenes políticas, normas, sistemas y procedimientos relacionadas con los asuntos de ta 1 

competencia de la Secretaría; 1 

Coadyuvar con las áreas respectivas en la elaboración de reglamentos, manuales de 1 

organización, pr?cedimientos y serviciOS, lineamientos_ y acuerdos.; . . 1 
Apoyar con opiniones técnicas a las áreas que lo reqUieran; 

1 7. f~_!!riencia laboral: 
Puesto o área: Tiempo mínimo de ex~riencía: 

Mando medio en la Administración 
3 años Pública Federal, Estatal o MunicipaL 

l Coordinación instrtucional en el sector 1 

ºúblico o ºnvado. 1 

3 años 
1 

Coordinar cicciones con los representantes de los sectores público y priVado, asi como 1 

con o~anizaciones de p_roductores, a fin de elabo_rar ~repuestas para la celebración de 'l 

convemos de concertaCión y acuerdos de coordrnacrón, y en todo lo relacionado en l 
temas de carácter técnico: Cédula de funciones y responsabilidades 

ltdentificación: Secretaria de Desarrollo AQropecuario, Pesca v Acuacultura. 1 

Colaborar con las áreas en la elaboración de los informes del Secretario. con motivo de : 
su comparecencia ante el Congreso del Estado: 1 

Diseñar esquemas que faciliten el enlace instltucional con los Gobiernos Estatal y 
Federal, para atención de las organizaciones, representantes agrarios, Autoridades 
Municipales y sociedad civil en general, en temas relacionados con los asuntos que 
corresponde despachar a la Secretaria; ] 
Coordinar y supe/Visar que se implementen acciones que fortalezcan a las 

1 

1 

Fecha de elaboración: 
fecha de actualización: 
Puesto: 
Su~!ior inmediato: 
Area de adscripción: 
Tipo de plaza-Rela<:ión laboral: 

Abnl del2016. 
No aplica. 
Asesores. 
Secretario 
Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura 
Mando medio-confianza. 

1 orgamzaciones econ.ómicas de productores; _ ! 

1 

• Determin~r y supe¡vrsar ~ue se _imple~ente~ estrategias que vincu.len servicios técnicos i 
. en matena de capacitaCión, as1stenc1a técmca y apoyo a la gestión, con procesos de ! 
1 consolidación organizativa en materia productiva; . _ ! 

l 
Valorar la caractenzac1ón de las organizaciones soc1ales existentes en el Estado, a fin i 
de emitir e·¡ diagnóstico organizativo estatal: y ! 
L. as que le señ_alen las demás disposicrones normativas aplicables y le confiera a su 1 

__ s~~nor jeriHQUICO, en el ámbito de su competencra. 
2. Funciones es cíficas: 

• Proporciona,"r"tod"C'ae;la~in..,fo"rm=aa"·o"'n:--y-;lo"s-e"lem=e::n-;to"s-n"e"ce"s"a::no"s::a::I-;S::ecrec-cc-ta-;n-o,-re-spec-cct;:o-a:-il f--'3"'-C"":am'i:":poC:.'Cdec:::-'i"'si,o,.na.,l~: ---------------------~ 
temas que competan a la Secretaria, a fin de facilitar la toma de decisiones; )=:;=:;;:'N~o~a=pl~i~ca=c::;:c=::;=:====================___j=,; 
Otorgar asesoría a las áreas administrativas que lo requieran; 1-'"'4.'-'P_,u,e'Os;;to,sccs'Cu"b"o"rd"i"'n"'a"d"os,_:T---~~~-:-c-
Piantear estrategias para que el desarrollo de las actividades de la Secretaría, conduzcan 1 r---~D~ire"'c"t~o•~=---+------'lne:do:i:;rec~to~s~: ---t-------'T.:Oo;';ta"l:'------ j 
al logro de sus metas; y, 02 19 21 

d á d. . . . 1 . las que le señalen las em s !SpoSICiones normatiVaS ap icables y le confiera su 1 
1 Relaciones interinstituclonales: su~rior jerárguico, en el ámbito de su com~tenc1a. 1 ! 5

· 
Puesto ylo área de 

Con el objeto de: Frecuencia: 

3. Cam~ declsional: 
1' : 

trabajo: 
Asesorarlos en temas de Eventual Periódica Pennanente 

No aplica. Áreas Administrativas carácter técnico, y revisar 
! ! los avances de los 1 X j 1 4. Puestos subordinados: programas, que se! 

] 
implementan esta' 

1 Directos: 1 Indirectos: 1 Total: 
1 1 1 o 1 1 

5. Relaciones interinstitucionales: 
Puesto y/o área de trabajo: 1 Con el objeto de: Frecuencia 

! Ewntual 1 Periódica Permanente • • /veas Administrativas 1 OtoiJlar .la asesoria 
1 

E 
g ! 

que requreran. 1 X 
.5 1 1 

• Eventual Periódica Permanente 
• No aplica No apt~a 

1 

E 
g 
• 

1 
w 

1 -
---

1 6. Perfil deseado del puesto: 
.. 

Pre arac1on academ1ca: 

Tiempo minimo de experiencia: 
en la 
Estala! 3 años 

i 
1 

1 

en 
Secretaría 

··e-

1 

Eventual Per16dic.a Permanente 

Delegación Estatal de Gestión y colaboración 
la Secretaria de para la implementación de 

1 
Agricultura, proyectos 
Ganadería, X 

Desarrollo Rural, 
~ Pesca • y 
E Alimentación . 
! . 
X w Comisión para la Gestión para la 1 X 

Planeación autorización de Recursos 1 y 
Desarrollo 

Secretaría General i Dar seguimiento a los X 

¡ acuerdos a los que se de Gobierno 
1 Organizaciones llegan en las reuniones. 

pesca y acuacuftura, formulación y evaiúación de proyectos ! 
'-""-'="""'-----------·----------- ___j 

7. Experiencia laboral: 1 
Puesto o área: ~---,T~ie_m_po- 1 rlllnimo de experiencia ------¡ 

Mando medio en la Administración ¡ 1 

Pública Federal, Estatal o Municioaf. 1 3 años 1 
Sector público o privado 1 3 años ! 
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Cédula de funciones y responsabilidades Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Aorooecuario, Pesca ___y_.t.cuacultura. -· ~- ' Identificación: Secretaría de Desarrollo Af:lropecuario Pesca y_ Acuacu~ura 
Fecha de elaboración: 1 Abril2016. Fecha de elaboración: Abril2016. 
Fecha de actualización: 1 No aplica. Fecha de actualización: No aolica. 
Puesto: Jefe de Departamento de Enlace Gubernamental. 

Puesto: Jefe de Departamento de Atención a Omanizaciones. Superior inmediato: Jefe de Unidad Técnica 
Area de adscripción: Unidad Técnica. Superior inmediato: Jefe de Unidad Técnica. 
Tipo de plaza-Relación laboral: Mando medio-confianza Area de adscripción: Unidad Técnica. 

·-- Tipo de plaza-relación laboral Mando medio-confianza 
1. Ob efivo General: 

Diseñar, proponer e implementar estrategias que faciliten el . trabajo coordinado entre la 1 1. Objetivo General: 1 

Secretaría y las entidades homólogas del sector público y privado, a fin de llevar a cabo ¡ Vincular y diseñar acciones en materia agropecuaria, pesquera y acuícola con las 
acciones de vinculación en materia aqropecuaria, pesQuera '1 acufcola organizaciones productivas v de la sociedad civil en oeneraL 

2. Funciones específicas: - ~ 1 2. Funciones es~ecíficas: 
1 • ~na!izar la información necesaria, a fin de diseñar estrategias que faci!it~n el trabaje 

o Elaborar esquemas que faciliten la atención a los proyectos que presenten los 
coordinado con entidades homólogas del sector público y privado; productores, así como desarrollar estrategias que facilíten la atención de las iniciativas 

o Elaborar los informes, fichas técnicas, y lineamientos confonne a lo dispuesto por ef 
productivas, de las organizaciones de la sociedad civil, Secretario, para la formulación y ejecución de los programas y proyectos estratégicos 

sectoriales ante las instancias de gobierno, con las que se mantiene relación, y coordinar o Difundir a los productores, las políticas, estrategias, lineas de acción y programas que se 

acdones con el Departamento de Producción de Contenidos para su difusión; llevan a cabo en la-Secretaría; 
o Recabar la información necesaria, a través de diversos medios, a fin de actualizar el . Elaborar la propuesta de los criterios que se implementaran en el procedimiento para la 

catálogo de programas institucionales de atención a los sectores que son competencia ejecución de los programas, respecto a la atención de los productores; 
de la Secretaria; o Analizar las condiciones sociales y políticas de las organizaciones, a fin de elaborar el 

o Oise~ar políticas, normas, criterios, sistemas, procedimientos de carácter técnico, para diagnostico de las mismas; 
un mejor enlace gubernamental, para la ejecución de los diversos programas a cargo de o Llevar y actualizar el registro de las organizaciones sociales y productivas en el Estado; 
la Secretaria; o Elaborar propuestas de políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos de · 
Recabar la infonnación necesaria a fin de elaboraflas propuestas de convenios y o 

acuerdos con las Instituciones de Gobierno. en materia de investigación y transferencia 
de tecnologla agropecuana, pesquera y acuicola y en materia de vinculación, 
coordinación y concurrencia gubernamental, que deban incluirse en los procedimientos 
para fa ejecución de los programas de desarrollo sectorial; 

o Colaborar con las instituciones de gobierno, educativas, e instancias del sector privado, 
a fin de desarrollar acciones que favorezcan la concurrencia de éstas en programas de 
desarrollo agroindustria!; . Analizar los criterios de equidad de género, sustentabilidad y vulnerabilidad de la 
población, a fin de elaborar propuestas de mecanismos para la evaluación de impactos; 
y . las que te señalen las demás disposiciones normativas aplicables y· le confiera a su 
superior jerárquico, en el ámbito de su competencia. 

3. Carneo declsional: 
No apflca 

4. Puestos subordinados; 
Directos: 1 Indirectos: 1 Total: 

o j o J o 

5. Relaciones interinstitucionales; 
Puesto y/o área de 

Con el objeto de: Frecuencia; 
trabajo 

• Eventual Periódica Permanente e 
e No aplica No aplica • • .. 
.: 

Evenltlal Periódica Permanente 

Dependencias y Coordinar acciones 

• Entidades de la sobre los temas y 
e Administración Pública proyectos que se e • 
~ Federal, Estatal o trabajan en conjunto X 

Municipal w 
Instituciones del sector 
privado 

6. Perfil deseado del puesto: 
Preparación académica: 
Licenciatura o ingeniería en: Administración, agronomía, agronegocios o economía. 
Conocimientos generales; 
Elaboración de informes y diagnósticos 
Conocimientos específicos; 
Conocimiento y desarrollo de aspectos normativos, técnicos, socioeconómicos, financieros, 

' politicas, programas del sector agropecuario, pesca v acuacuNura v relaciones públicas. 

7. Ex eríencia laboral: 
Puesto o área; 

Mando medio en la Administración 
Pública Federal, Estatal o Munici al 

Sector públ~o o privado. 

2 años 

2 años 

carácter técnico, a considerar por las diferentes áreas administrativas y dé resoluciones 
administra1ivas para la ejecución de los diversos programas que ejecu1a la Secretaria; 

o Diseñar mecanismos para que los productores eleven su productividad, entiendan los 
mercados y se generen empleos que tiendan a su especialización; 

o Elaborar propuestas de convenios y acuerdos con las organizaciones de productores, en 
materia de transferencia de tecnologlas agropecuaria, pesquera y acuícola; 

• Plantear estrategias que vinculen servicios técnicos en materia de capacitación, 
asistencia técnica y apoyo a la gestión, con procesos de consolidación organizativa en 
materia productiva, así como medidas que favorezcan la incorporación de las 
organizaciones de productores, en el manejo post-cosecha; 

o D1señar estrategias y mecanismos para la evaluación de impactos en las miciativas 
productivas apoyadas; y 

o Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 
superior jerárquico en el ámMo de su competencia. 

1 1 3. Campo decisional: 
. No aplica. 

4. Puestos subordinados: 

Directos· Indirectos· Total· 
o o o 

5. Relaciones interinstttucionales 
Puesto y/o área de 

Con el objeto de: . Frecuencia: trabajo: 
Eventual Periódica Permanente 

• • e No aplica. No aplica. . • .. .: 
Eventual Perióáaca Permanente 

• Organizaciones de Alención y seguimiento • E productores. de acuerdos. 
~ X 
w 

6. Perfil deseado del puesto 
Preparación académica: 
Licenciaturas en: Administración, agronomía. agronegocios, economía, administración pública o 
comunicación social e inlerlocución. 
Conocimientos generales: 
Conocer todas las regiones del Estado, comunicación social v relaciones ~licas. 
Conocimientos específicos: 
Conocimiento y desarrollo de aspectos normativos, técnicos, socioeconómicos, financieros. 
políticas Y. programas del sector agropecuario, pesca y acuacultura, Interlocución y problemálica 
del sector. 
-~ 

7. Experiencia laboral: -
Puesto o área: Tiem~o minimo de ex~riencia: 

Mando medio en la Administración 
2 años Pública Federal Estatal o Municipal ___ ¡ 

Sector público o privado. 2años __j 
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1 

1 

1 

Cédula de funciones y responsabilidades 

!Identificación: Secretaría de Desarrollo WQ@cuario, Pesca ,y_ Acuacultura 
Fecha de elaboración: Abri12016 

1 Fecha de actualizacióñ:---~-- NO-~ica 

j Puesto: Jefe de la Unidad de Conservación de -Viveros. 
Superior inmediato: Secretario 

1 Area de adscripción: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 
Acuacultura. 

Tipo de plaza-Relación laboral: Man'do medio-confianza. 

Supervisar labores de vigilancia, protección y mantenimiento de la vegetación y fauna del área 
natural protegida "La Sabana·. par~~~~ryación como reserva ecoló ica Estatal 

Funciones específicas: . Diseñar mecanismos de vigilancia, protección y mantenimiento del área natural 
protegida denominada ·la Sabana·, asi como participar y supervisar dichas actividades; . Desarrollar actividades de producción de plantas en viveros, para la propagación y 
preservación de especies vegetales en el ilrea natural protegida "La Sabana"; . Coordinar acciones con Dependencias Federales, Estatales o Municipales o 
instituciones educativas, afines al sector. a fin de diseñar mecanismos, para el 
mejoramiento genético de las especies vegetales en el área natural protegida "La 
Sabana"; . Recibir las solicitudes de material vegetativo que demanden autoridades, ihstituciones, 
organismos afines y la sociedad civil del Estado, referente al área natural protegida "La 
Sabana", a fin de proveer o gestionar ante las instancias respectivas las demandas, . Difundir a través de material informativo o en asambleas a los ejidatarios, comuneros y 
pequeños propietarios, comunidades indígenas y productores, las labores de· 
restauración de ecosistemas en el área natural protegida "La Sabana·: y . Las que le señalen las demás disposiciones nonnativas aplicables y le confiera su 
su~rior jerá~uico, en el ámbito de su co~encia 

-
Cam~ ~ecislonat: 

No a ltca. 

4. Puestos subordinados: 
Directos: Indirectos: Total: 

o 

5. Relaciones lnterinstituclonaies: 
Puesto y/o área de 

Con el objeto de: 
1 

Frecuencia: trabajo: 
Eventual Periódica 1 Permanente 

• Unidad Técnica Seguimiento de 1 

1 

• acuerdos 
~ 1 DirecCión Admimstrativa Trámites administrativos X 
E Dirección Jurídica Asesoría juridica 1 

1 

1 Eventual Periódica Permanente 

l Secretaría General de Coordinación para la¡ X 
Gobierno atención de conflictos 1 

agrarios con 

1 

colindantes. 
Dirección de Patrimonio X 
de la Secretaría de 
Administración 

Instituto Estatal de Acordar actividades 
• Ecologia y Desarrollo relacionadas al área X • E Sustentable del Estado natural protegida la 
~ de Oaxaca 1 Sabana 

1 
w 

Comisión Estatal Coordinar acciones de X 
Forestal conformidad a sus 

facultades 

Autoridades Municipales, Coordinar acciones para X 
l Ejidale_s y Comunales de la protección, 

i . la Regrón y Productores mantenimiento y 
i restauración del ilrea 

natural protegida 'La 1 

Sabana" 1 

~--------~==~----~--~--~--~ 
-e-~----~·---·--·------~~---

6. Perfil deseado del ~uesto: 
Preparación académica: 
Licenciatura en: Ciencias forestales o afines 
Conocimientos generales: 
Conocimientos forestales, ecoloQia y medio ambiente 
Conocimientos eseecífico~--
~~dones forestales, [!rOdUCCión de f.!lantas, restauración y_ manejo forestal 

riencia: 

----··----
[T Experiencia laboral: _ __ _ _ 

' -· .. ~ u 1 ·~~---"· Mando med1o o supenor en la 
Adm•mstrac1on Pubhca Federal, Estatal 3 años 
o Mumc•pal _ j 
Forestales en el sector publico o __ J_a_ñ_o_s --------¡ 

Jp.nv!!EE._ ------ . 

1 

1 

Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura. 
Fecha de elaboración: Abril del2016. 
Fecha de actualización: No Aplica. 
Puesto: Departamento de Producción de Contemdos 
Superior inmediato: Secretario. 
Area de adscriPCión: Secretaria de Desarrollo Aoropecuario, Pesc'!.Y. Acuacu~ura 
Tipo de plaza-Relación laboral: Mando medio-confianza 

Informar de las actividades y programas de la Secretaria, a través de medios de comunicación 
im resos electrónicos en el Estado 

1 2. Funciones específicas: 

• Contar con el registro de medios, gremios e instituciones de la comunicación social 
escritos y electrónicos; 

• Difundir a los sectores afines a la Secretaría, a través de los diversos medios de 
comunicación, las actividades de la misma; 

• Recabar la información para diseñar actividades en materia de información, con la 
participación delas áreas administrativas: 

• Analizar la información necesaria, a fin de establecer los crrterios que en materia de 
relaciones públicas y comunicación social se realizarán en la Secretaría; 

• Dar a conocer a la oficina de la Gubematura y a las distintas Dependencias del Poder 
Ejecutivo, las actividades de la Secretaria; 

• Aconsejar al Secretario sobre el protocolo que debe seguir en los doerentes actos ylo 
eventos públicos; 

• Elaborar los formatos de los comunicados de la Secretaria, y 

• Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 
suoerior Jerárquico en el ámbiTo de su competencia. 

Campo decisional: 
No aplica. 

4. Puestos subordinados: 
Directos: 1 Indirectos: 1 Total: 

3 1 o 1 3 

5 . Relaciones interinstitucionales 
Puesto ylo área de Con el objeto de: Frecuencia: trabaJo: 

1' .1 Eventual Periódica ¡ Permanente 

• Areas Administrativas Solicitar información 

• referente a los e X • programas y actividades • ~ 

de la Dependencia. = 
Eventual Periódica Permanente 

Dependencias Federales Otorgar información X 
y Estatales referente a los 

• programas y actividades • e de la Secretaria . • ~ 

X • Medios de comunicación Solicitar la publicación y w 
impresos y digaales en el otorgar información 
Estado. respecto a los 

programas y actividades 
de la Dependencia. 

6. Perfil deseado del puesto: 
Pre aración académica: 

Relaciones públicas, mercadolecnia y conocer el sector agropecuario, forestal y pesquero del 
Eslado. 

7. Experiencia laboral 
Puesto o área: 

1 
Tiempo mínimo de experiencia: 

Administración Pública Federal, Estatal o 1 

Municipal. 
2 años 

Difusión o información en el sector público j 

o privado , 
2 años 

1 

1 
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Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura. 
Fecha de Elaboración: Abril2016 
Fecha de actualización: No aplica. 
Puesto: Director Administrativo. 
Superior Inmediato: Secretario 
Area de Adscripción: Secretaria de Desarrollo AQropecuario, Pesca y Acuacultura. 
Tipo de plaza~Relación laboral: Mando suoerior-confianza 

1. Ob"etivo general: 
Verificar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos establecidos pOI' las 
instancias normativas correspondientes. para la administración y aplicación de recursos humanos, 
materiales 1J financieros, con la finalidad de optimizar los recursos y seryicios de la Secretaría 

2. Funciones específicas; --. Verificar que las áreas a su cargo, apliquen los recursos humanos, materiales y 
financieros, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos establecidos por las 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

instancias correspondientes; 
Supervisar que las áreas a su cargo, elaboren el programa anual del trabajo de la 
Dirección administrativa; 
Solicitar a las áreas administrativas de la Secretaria la información que le corresponde a 
cada una de ellas, para la integración del anteproyecto del Programa Opera1ivo Anual de 
la Secretaría·, 
Supervisar que los recursos financieros autorizados a la Secretaría, sean aplicados 
conforme a la normatividad vigente; 
Autorizar la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto público efectuado por la 
Secretaría, una vez integrada conforme a lo establecido a la normatividad vigente; 
Instruir a las áreas a su cargo, a fin de que concentren, la información financiera, 
presupuestar y contable que conforme a la normatividad aplicable requiera la Secretaria de 
Finanzas, a fin de presentarla al Secretario para su autorización: 
Instruir a las áreas a su cargo la elaboración de mecanismos de control en ma1eria de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de seiVicios, bienes inmuebles, uso de la 
plantilla vehicular, a fin de que sean implementados y autorizar previo análisis y revisión, 
los pagos derivados de dichas operaciones; 
Instruir a las áreas administrativas a su cargo a fin de q'ue ejecuten ras acciones 
preventivas y correctivas que deba cumplir la Secretarfa, confonne a las instrucciones que 
r ec iba del Secretario 
Solicitar a la Secretaria de Finanzas e instancias correspondientes la liberación del gasto 
corriente y serviCIOS personales, así como de los recursos federales que le sean asignados 
y aquellos que provengan por el pago de derechos; 

• Supervisar que los sueldos y honorarios del personal de esta Secretaría sean asignados 
conforme a la normatividad aplicable a la materia; 

• Supervisar que el Jefe de Departamento de Recursos Humano.s, previa revisión de las 
necesidades de ra Secretaria de conformidad con la normatividad a licable, elabore los 

mecanismos y procedimientos de control de alta, baja, asistencia, correcciones 
disciplinarias, estimulas, incapacidades, permisos y licencias del personal de la Secretaria; 

• Analizar con las áreas administrativas las inquietudes y necesidades de capacitación del 
personal de la Secretaria, a fin de gestionar ante las instancias correspondientes, los 
programas institucionales de capacitación y profesionalización del personal, e 
implementarlos en la Secretaría; 

• Revisar con las áreas administrativas las necesidades en cuanto al personal que tienen a 
su cargo, a fin de presentar al Secretario las propuestas de creación, modifícaciOO o 
supresión de !as plazas dependientes de las diversas áreas administrativas de la 
Secretaria, asl como para mejorar las ~laciones intemas del personal; 

• Implementar, coordinar y evaluar permanentemente el programa interno de protección 
dvH, dirigido al personal, instalaciones y bienes de la Secretaria; 

• Supervisar, a través de los informes que le presente el Jefe de Departamento de Recursos 
Materiales y Financieros, que el uso de los bienes muebles, inmuebles y plantilla vehicular 
de la Secretaría se realice con estrido apego a la normatividad; 

• Remrtir a la Secretaria de Finanzas la infonnación sobre los recursos que se deriven de 
reintegros presupuestarios u otro concepto de pago, que se hubiere otorgado de manera 
transitoria, para ser Hquidada por ésta, antes del cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

• Tumar a la Secretaria de Finanzas, con apego a la normatividad establecida al respecto, 
la información financiera que refleje con claridad la aplicación y destino de los recursos 
presupues~arios autorizados, comprometidos, transferidos, devengados y ejercidos; 

• Supervisar la elaboración de los informes relativos a la situación presupuesta! de la 
Secretaria e informar al Secretario de los mismos; 

• Coordinar con las áreas administrativas de la Secretaria, la elaboración de Jos proyectos 
de los manuales de organización y de· procedimientos, así como su actualización y 
someterlos a la autorización del Secretario; 

• Aperturar las cuentas bancarias en las instituciones financieras o de crédito que el 
Secretario acuerde, y firmar de manera mancomunada con éste los títulos de crédito; 

• Supervisar y validar las modificaciones presupuestarias para el ajuste y obtención de los 
recursos establecidos en el presupuesto de · egresos autorizado, que mejoren el 
cumplimien1o de Objetivos y las metas de los planes, programas y proyectos que 
implemente y opere la Secretaría; 

• Coordinar y supervisar la elaboración de los cierres de ejercicio programático-presupuesta! 
que integran la cuenta pública de la Secretaría y presen1ar1os ante las dependencias 
normativas; 

• Coordinar con la Subsecretaría de Planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, la 
elaboración del anteproyecto del presupuesto anual de egresos, y efectuar los trámites 
sobre las modificaciones al presupuesto; y 
Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su superior 

L_.....J·,e,rá,r"'u,ic"'o"'-"e'"n-'e"l "ám""'bl00.to"d,e~su,_co""'m""'e"te,n"c"ia~----~ ____ ---------' 

3. decisional: 
Dee~drr las estrategras admmrstratrvas que contr1buyan a opt1m1zar los recursos humanos J 
matenales. fmancreros y serv1cros de la Secretaria 

--- -~- -- ---~ 

1 4. Puestos subordinados 
DirectoS 1 Indirectos 1 Total 

1 3 1 31 34 

5. Relaciones ínterinstitucionales: 

Puesto yfo área de 
Con el objeto de: 

Frecuencia: 

trabajo: EventtJi~l Periódica Permanente . 
Evaluar avances y necesidades . 

1 de las áreas, proveer los 
Areas administrativas recursos humanos, financieros X 

y materiales y de servicios 
-~ f--· 

1 

Presentar informes, soliCitar 

1 

Director de Egresos información, acordar y rev1sar X 
de la Secretaria de avances. 
Finanzas 

Coordinar actividades, en lo 
Director de Patrimonio referente a los bienes de la 

de la Secretaría de Secretaria y para el proceso de X 

Administración . la entrega·recepción de los 
servidores públicos. . • . ¡ 

" Todo lo relacionado con la w 
Director de Recursos plantilla del personal. X 

Humanos de la 
Secretaria de 
Administración. X 

Vinculación y dispersión de ra 
lnstitudones nómina, solventar 

Bancarias requerimientos bancarios de la 
Secretaria. 

_l 
6. Perfil deseado del Puesto: 

, Pre ración académica: 
_i:_icenciatura en: Contaduría pública, administración, economla o desarrollo humano 
Conocimientos enerales: 

y presupuesta!, 

riencia: 

Cédula de funciones y responsa:~ilidades 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura 
Fec;ha de Elaboración: 
Fec;ha de actualización: 

Oirección Administrativa 
Mando superior-confianza 

Revisa~ y controlar el ejercicio de presupuesto autorizado a la Dependencia, de acuerdo con la ) 
nonnat1vidad vigente, llevando a cabo su registro contable. 

2. Funciones es cificas: 
Revisión de la información financiera concerniente a los programas que implementa y/o 
maneja la Secretaria; 
Realizar el registro de dicha información tanto en el programa correspondiente como de 
forma contable; 
Realizar afectaciones, referencias y recalendarizaciones presupuestares en el programa 
que para tal fin destine la Secretaria de Finanzas; 
Sustentar las propuestas de ampliación presupuestar de acuerdo a las necesidades de la 
Dependencia; 
Establecer procedimientos que regulen y promuevan la transparencia en la aplicación de los 
recursos autorizados a la Secretaría; 
Diseñar medidas para el mejoramiento, tanto en tiempo como en forma. de los trámites 
financieros que se llevan a cabo en el Departamento 
Revisar la correcta comprobación de los ingresos y egresos dé la Secretaria de acuerdo a 
la normatividad aplicable para cada programa y/o fuente de financiamiento y eh 
concordancia con las disposiciones fiscales vigentes 
Elaborar cheques y realizar el pago a proveedores y prestadores de servicios de la 
Dependencia cle"forma oportuna, 
Integrar la documentación comprobatoria requerida para poder realizar los pagos a 
proveedores, acreedores y personal que viatica de la Dependencia: 
Otorgar el pago de viáticos de acuerdo a la normativia'ad vigente; 
Realizar la apertura de cuentas bancarias por cada fuente de financiamiento ·autorizada a la 
Secretaria: 

.. Coordinar 1os_procesos mensuales y anuales de cierre presupuestar y contable: --~J 

; 

l 
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. Revisar que el registro presupuesta! y contable de los egresos e ingresos sea conforme a la 
normatividad vigente en la materia; . Resguardar el archivo de la documentación contable y presupuesta! de la Dependencia; . Revisar los movimientos bancarios efectuados, así como su correspondiente registro 
contable; . Emitir mensualmente las conciliaciones bancarias y los reportes correspondientes para 
contar con la información financiera en tiempo y forma; . Elaborar mensualmente los estados financieros de la Dependencia; y . Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera a su 

superior jerárquico, en el ámbito de su competencia 

Campo decisional: 
No aplica. 

4. Puestos subordinados 

Directos: Indirectos: 

37 o 

5. Relaciones interinstitucionales: 

Puesto y/o área de 

trabajo: 
Con el objeto de: 

11 Areas administrativas. 
• 

Solventar sus 

requerimientos de pago, E 
! 
.E 

Subsecretaría de 
Planeación, Programación 
y Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado 

l ele Oaxaca. 

Dirección de Egresos de 
la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado 
de Qaxaca 

Seguimiento 
expedición de 
autorización. 

Presentar los 
financieros. 

para. la 
ofiCios de 

estados 

: Dirección de Ingresos de Devolución de recursos no 
~:::: la Secretaría de Finanzas ejercidos. 
~ del Gobierno del Estado 
w de Oaxaca. 

6. 

Presentar las propuestas de 
Dirección de Contabilidad ampliación presupuesta! 
Gubernamental de la para su autorización, 
Secretaría de Finanzas estados financieros 
del Gobierno del Estado revisión de avances. 
de Oaxaca 

Proveedores 
Organizaciones. 

Instituciones Bancarias 

Realizar pagos 
y 1 

1 

Solventar requerimientos 
l bancarios de la Secretaría. 

Perfil deseado del Puesto 
Preparación académica: 
Licenciatura en: Contaduría pública. administración o economía. 
Conocimientos generales: 

Total: 
37 

Frecuencia: 

Eventual Periódica Pennanente 

X 

Evelituar Periódica Peññanente 

Administración, administración pública, contabilidad, finanzas, manejo de paquetería office e 
internet 
Conocimientos especificas: 

presupueStar. Interpretación de estados financieros. presupuestos, normatividad contable y 
conocimiento de la operación de la Secretaría y manejo de hojas de cálculo 

7. Experiencia laboral: 
Puesto o área Tiempo minimo de exper~.l_l~i~~ 

Mando medio o superior en la Administración 2 años 
Pública Federal, Estatal o Municipal 
Contable-Presupuesta!, Relaciones Públicas 2 años 

Cédula de funciones y respoosabtlidades 

Identificación: 1 sec:retaria de Desarrollo Ag~opecuano. Pesca y Acu.iCu-II.Ufal 
Fecha de elaboración: Abnl 2016. 
Fecha de Actualización: No aplica. -~, 

Jefe de Departamento de Recursos Humanos _ ________; Puesto: 
Su~rior Inmediato: Director Administrativo 
Area de Adscripción: Dirección Administrativa 
Tipo de relación Laboral: Mando medio-confianza 

' 
1 . Objetivo General: 1 

Programar correctamente los Recursos Humanos de la Secretaria, conforme a las disposicíone~ i 
emitidas por la Secretaria de ~ministración, en base a la aplicac16n de las no~mas jurídicas con el 1 

objeto de mantener la eficiencia en las funciones estableCidas para la Secretaría 

2. Func1ones es cíficas: ~~--~-- ~- - ~~ 
• Adm1mstrar correctamente los Recursos Humanos de la Secretana conforme a la 

normat1v1dad, prev10 Vtsto bueno del D1rector Admm1strat1vo, 
Realizar el reg1stro oportuno de todos los mov11mentos y demás rnc1dencras en que rncurra el 
personal de la Secretana, 
Supervrsar que las sanc1ones a las que se hagan acreedores los empleados de la Secretarra 
se apliquen conforme a la normatividad vigente; 1 

Elaborar la captura, vinculación y dispersión de la nómina en cada una de las respectivas 
cuentas del personal de la Secretaria; 
Revisar que las prestaciones que se establecen en materia laboral, se otorguen conforme a la 
normatividad vigente; 
Establecer y difundir el Programa Interno de Protección Civil que garantice la seguridad y 
salvaguarda de la integridad fisica del personal de la Secretaria; 
Remitir oportunamente las incidencias y movimientos del personal en sus distintas 
modalidades a la Secretaria de Administrado_· n y Of-icin. a de Pensiones del Estado, para su 1 
trámite correspondiente; 
Integrar y mantener actualizado los exped1entes 10d1viduales de todo el personal de la 
Secretaría; i 
Proponer medidas que contribuyan a un me¡or contro-l del personal para mejorar la 1 

productividad del mismo; 
• Plantear, promover y difund1r actividades artísticas, deportivas y culturales entre el personal 

de la dependencia; ' 

1 

Realizar un plan de trabajo, a fin de implementar actividades para el desarro!lo de! personal, 
que permitan optimizar el desempeño del mismo; 
Elaborar y capturar en tiempo y forma el anteproyecto de presupuesto de egresos (Programa 1 

Operativo Anual) en el capitulo de servicios personales, correspondiente al ár~a de recursos 
humanos. para poder programar los sueldo,s y prestaciones de los traba¡adores de la 

1 

Secretaria; j 
Operar el programa de evalu~ción al de. sempeño labo-ral de tod-o el personal de la Secretaría. ; 

• Elaborar los gafetes de identifiCación del personal de la Secretaría: y 
Las ue le señalen las demás dis stciones normatrvas a hcables le conf1era su su nor 

jerárquico, en el ámb~o de su competencia. 

3. Campo decisional: 
No aplica. 

.. 

4. Puestos subordinados; 
1 

Directos: 
1 

Indirectos: 
1 

Total: ! 

48 
1 

No aplica 
1 

48 . 1 

5. Relaciones interinstitucionales: 
Puesto yfo área de Con el objeto de: 

1 
Frecuencia 

trabajo 
1 

eventual ! Periódica 1 Pennanente 

• Atender los 

1 

l 
' • Áieas Administrativas. E requerimientos 

1 

S correspondientes a los X 

.E recursos humanos i 
Departamento de Recursos Trámites de nóminas, Eventual Periódica Permanente 

• Humanos y Servicios al altas y bajas de X • e Personal de la Secretaria personal 

1 

. 
~ de Administración. 
w 

! Instituciones Bancarias. Depósitos de nóminas X 1 

6. Perfil deseado del puesto: 1 ·-
Preparación académica: 1 

Licenciatura en: Administración, psicología laboral, contaduría pública o desarrollo humano. 
Conocimientos generales: 
Conocimientos en oroanización de personal, planeación, relaciones humanas y desarrollo humano. 

Conocimientos específicos: 
Manejo de persona!, ~iderazgo competente, conocim~ntos en _técnicas y métodos de administración ¡ 
de personal, conocimiento de derecho laboral, mane1o de conflictos 

7. Experiencia laboral 
Puesto o área ' ·riempo mínimo de e~riencia 

Relacionados con ~1 áfea de administración de 1 

recursos humanos 
2 años 

Sector público o privado, relaciones humanas. ! 2 años 
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Cédula de funciones y responsabilidades 
. 

Identificación: Secretaria de Desarrollo A.qropecuario, Pesca ·y Acuacultura ' Fecha de elaboración: Abril2016. 
de actualización: - No Aplica 
Puesto: Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales 
Superior Inmediato: Director Administrativo 

. _!_rea de adscr_i~lón: Dirección Administrativa ----
Tipo de plaza-Relación 
laboral: Mando medio-confianza 

1. Objetivo General: 
Atender la administración de los recursos materiales y serv'lc1os generales, gestionando su oportuna 

1 prestación para desarrollar las metas de ésta Secretaría -
.. 

Planear, programar, organizar, instrumentar y operar los sistemas de administración de los 
recursos materiales de la Secretaria; · 

• Revisar que la administración de los recursos materiales y se/Vicios generafes de la 
Secretaria, se lleve de conformidad con la normatividad vigente; 

• Elaborar e integrar los procesos de licitación, relativo a las adquisiciones y servicios; 
Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto, as! como elaborar y supervisar 
los programas anuales de adquisiciones. arrendamientos y servicios. de acuerdo con los 
requerimientos de la Secretaria; 
Realizar las adquisiciones, contratación de seNicios, asi como el abastecimiento de los 
recursos materiales y el suministro de los servicios generales que requiera la Secretaria; 

• Realizar los procesos de -adquisición y contratación de servicios ante el Comité de 
Adquisiciones, Bienes y Servicios de la Secretaria de Administración y/o mediante el Comité 
de Adquisiciones, Bienes y Servicios Federal, en la Secretaría; 
Supervisar la correcta comprobación de los ingresos y egresos de la Secretaría; 

• Registrar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Adquisiciones, Bienes y 
Servicios Federal en la Secretaría: 

• llevar el control del almacén de la Secretaría, a través de inventarios, y realizar !a distribución 
de bienes e insumes; 

• Realizar y actualizar Jos inventarios de bienes muebles e inmuebles; 
• Vigilar el buen uso de los bienes de esta Secretaría, . asi como su mantenimiento y 

conservación: 
Proporcionar los servicios generales necesarios a las diferentes áreas administrativas de la 
Secretaría; 

• Coofdinar y proveer Jos servicios de logística necesarios para el desarrollo de eventos internos 
y externos; 

• Coordinar la organización, clasificación y manejo de los documentos y expedientes de las 
diferentes áreas administrativas de la Secretaria y remitir al Archivo General del Estado, la 
documentación enerada la Secretada; 

• Administrar el programa de aseguramiento integral de los bienes de la Secretaría; y 
• las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su superior 

· rá uico en el ámbito de su com tencia 

4. Puestos subOfdinados: 
Directos: Total: 

37 37 

S. Relaciones interinstitucionales: 
Puesto ylo área de trabajo: Con el objeto de: Frecuencia: 

Informar del avance de Eventual Periódica Permanénte • Áreas Administrativas las actividades. • E Atender las necesidades 
S en cuanto a sus X 
.E reQuisiciones 

Eventual ~ódica Permanente 

• Dirección tle Patrimonio de la Gestionar bienes 
y 

• Secretaría de Admil'listración. servicios que requiera !a X e 
' S Secretaria. • Proveedores 

yl 
w 

Compra de bienes X 
servicios 

6. Perfil deseado del puesto: 
Preparación académica: 
Licenciatura en: Contadurfa Pública, economía o administración 
Conocimien1os generales: 
Administración Pública. finanzas.rmateria pres~puestaria 
Conocimientos especlficos: 
Catálogo de partidas. normatividad para el e¡er~cio del presupuesto. Reglamen1o Interno y Manual 
informático. 

7. Experiencia laboral 1 
Puesto o área: ' Tiempo mínimo de experiencia: 1 

Mando Medio en la Administración Pública 
2 años 

1 Federal. Estatal o MunicipaL 
Administración de empresas. financrera y 

2 años 
1 con1abilidad 

Cédula de funciones y respc-nsabilidades 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, P~~ Acuacuttura 
Fecha de elaboración: Abril del2016 
Fecha de actualización: No aplica. 
Puesto: Director Jurídico. 
Superior inmediato: Secretario. 
Area de adscripción: Secretaria de Desarrollo Aqropecuario, Pesca y Acuacultura 
Tipo de plaza-Relación laboral: Mando superior- :onfianza 

1. Objetivo General: 
Brindar asesorla jurídica a todas las áreas de la Secretaría, elaborar proyectos de los documentos 
normativos que se requieran; asi como promover toda clase de providencias legales a fin de proteger 

1 

el patrimonio de la Secretaria 

2. Funciones es cíficas: 

3. 

Analizar la información respectiva, a fin de que en el ámbito de su competencia, asesore al 
Secretario y a todas las ár~as administrativas de la Secretaria que lo requieran; 

• Brindar asesoría jurídica al personal de todas las. áreas administrativas de la Secretaría, 
derivada de sus atribuciones; 
Supervisar y validar la elaboración de propuestas de anteproyectos normativos y 
administrativos, relacionados con las atribuciones de la Secretaria: 
Promover en representación del Secretario y servidores públicos de la Secretaria, ante 
cualquier autoridad jurisdiccional y administrativa y suscribir los documentos en su 
representación de acuerdo a los poderes conferidos; 

• Validar la elaboración de los informes requeridos por las autoridades jurisdiccionales y 
administrativas, Federales y Estatales, y los proyectos de demandas, denuncias y/o querellas; 

• Analizar la información relativa a los actos jurldicos e~ los que intervenga la Secretarla, a fin 
de emitir opinión jurídica respecto a la procedencia de los mismos; 
Intervenir en los actos jurídicos y administrativos de la Secretaria, conforme a sus facuttades, y 
elaborar los documentos respectivos; 

• Remitir para su publicación a! Periódico Oficial del Gobiemo del Estado, los documentos que 
deban ser publicados de acuerdo al articulo 4 de la Ley de Justicia Administrativa para el 
Estado de Oaxaca; 
Expedir copias certificadas, previo cotejo, de la documentación existente en el archivo de la 
Secretaría; y 
Las que le señalen las demás disposiciones norrr ativas aplicables y le confiéra su superior 

á uico, en el ámbito de su com tencia 

Campo decisional: 1 

l Conforme a sus atribuciones autorizar los ados o documentos jurídicos en los que intervenga 1 

la Secretaria. .. Puestos subordinados: 

1 

Directos: 1 Indirectos: 
1 

Total: 
02 14 16 

.. Relaciones lnterinstituclonales: 
Puesto y/o irea de 

Con el objeto de: Frecuencia: traba'o: . Evenwal Periódlc. Perm.nenlle 

i! Áreas administrativas Brindar asesor-a X 
ll juridica 
.E 

Consejería Jurldica del Validación de 
Gobierno del Estado de convenios, contratos y X 
Oaxaca. demás actos juridicos 

Dirección de Revisión de X 
Modernización Reglamento Interno y 
Administrativa de la Manuales 
Secretaría de . Administración . Coordinación acciones E ¡¡ Direcciones Jurídica y de pa .. 1• defensa del 

w Patrimonio de la Patrimonio de 1• X 
Secretaria de Secretaria 
Administración 

Representar " órganos Jurisdiccionales Secretario en los 1 

Federales y Estatales procesos civiles, X 
mercantiles. laborale:;., 
penales y amparo 

Realizar gestione-s 
Empresas Aseguradoras respecto a la plantilla X 

vehicular 

~UHW' " <?, 
les: 
derecho administrativo, derecho a~rario, derecho civil, derecho constitucional, 

derecho laboral o oenal, normatMdad en oeneral 

l y 10 de amparo. interpretación de leyes, ¡ 
interpretación de contratos, procedimiento civil, procedimiento mercantil, procedimiento penal y 
procedimiento administrativo .. 

7. Ex eriencia laboral 1 
Puesto o área: nem o minlmo de experienci" _l 

Mando medio o superior en la Administración 4 años 
Pública Federal. Estatal o Munic1oal. 
Jurídicas en el sector público o privado 4 años 

·----- ---- ----·-------" 
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Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacullura 
Fecha de elaboración: Abril del2016. 
Fecha de actualización: No aolica. 

1 Puesto: Jefe óe Departamento de lo Contencioso. ·--
Superior inmediato: Director Jurídico. 
Area de adscripción: Dirección Juridica. 

1 Tipo de plaza-Relación 
, laboral: ' Mando medio-confianza ·--

1 1. Objetivo General: 
1 Auxiliar a la Dirección Jurídica en la asesoría y representación legal de los servidores públicos 
i de la Secretaria. ante cualqwer autoridad civil, penal, admrnistrativa, del trabajo o jurisdiccional, 

así como elaborar los o ectos de documentos ara la defensa le al de la Secretaria. 

2. Funciones especificas: · 1 

Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca v Acuacultura. 
Fecha de elaboración: Abril del2016. 
Fecha de actualización: No aolica. 
Puesto: Departamento de Normatividad. 
Superior inmediato: Director Jurídico. 
Area de adscrioción: Dirección Jurídica. 
Tipo de plaza-Relación 
laboral: Mando medio-confianza 

1. Ob. etivo General: 
Elaborar, proyectar y formular los anteproyectos de los instrumentos jurídicos conforme a las 
atribuciones de la Secretaria y apoyar al Director Jurídico en la asesoría de los Servidores 1 
Público de la misma. 1 

• Elaborar los proyectos de demandas y contestaciones, informes previos y justrticados, 1 

acompañando las pruebas pertinentes, 
• Comparecer en representación de la Secretaria, así como de los funcionarios y ~2~.-F~u-n-c~io-ne_s_e_s-~ífi~lc_a_s:-------------------~~ 

servidores públicos, a las audiencias Y diligencias señaladas por las autoridades o Analizar la norrnatividad correspondiente, a efecto de elaborar las propuestas de 1 

' ~~:~~!~"~:;proyectos, informes y requerimientos, de la Defensoría de los Derechos reforma, iniciativa, abrogación, derogación o modificación de reglamentos, lineamientos y 1 

Humanos del Pueblo de Oaxaca, Secretaria de la Contraloria y Transparencia ~~~::t~~o~peración aplicables y los proyectos de convenios y contratos que suscriba ellj 
Gubernamental, así como de otras dependencias e instituciones de gobierno; 

' Coadyuvar en la tramrración de los procedimientos administrativos instaurados a ' 0\0igar asesoría, previa instrucción de su superior jerárquico, a las diversas personas 
funcionarios y servidores públicos de la Secretaría; 1 fisicas y/o morales, en la integración de los instrumentos jurídicos que requieran para sus l 

• Elaborar los proyectos de denuncias y/o querellas por daños a los bienes, bajo 1 proyectos; 
resguardo de la Secretaria, ante el Ministerio Público; 1 • Orientar de conformidad a sus facullades, a los responsables de las áreas. en la 

• Brindar asesoría al personal de la Secretaría en la elaboración de las denuncias, elaboración de los documentos jurídicos que requieran, previa instrucción de su superior 
colaborando con la integración y tramitación de las averiguaciones previas y/o lega¡os de , jerárquico; 
invesligación; y l • Integrar la información necesaria, a efecto de elaborar las actas administrativas, en 

• Las que le señalen las demás disposiciones nonmativas aplicables y las que le confiera 

11

, apoyo a las áreas de la Secretaria; y, 
su supenor ¡erárquico, en el ámb1to de su competencia • Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le conf1era su ' 

L__~s~u~pe~ri~or~~~ra~·rq~u~ico~,e~n~e~la~·m~b~ito~d~e~s~u~co~m~pe~t~e~nc~ia~------------~1 

1 

3. Campo decisional: 1 

L. --~N~o~ap~lica~. --------------------------------------~ ~~3~-~C~am~p~o~d~ec~is~io~n~al~: ____________________________________ ~ 
. No aplica. 

Indirectos: Total: -- o 1 o 1 o 

'S:Retaciones interinstillucionales: 
Puesto y/o área de 1 Con el obieto de: Frecuencia: 

trabajo: 

1 ~ 
1 Eventual Perióátca Pennanente 

Áreas Administrativas. 1 Asesorar a los 
1 il servidores públicos en 

X materia jurídica. 

• 1 Organos Jurisdiccionales Revisar los expedientes, Eventual Periódica Permanente 

~ Federales y Estatales. relativos a los procesos X 

1 

• en los que intervenga o , 
l( 
w sea parte la Secretaria. 1 

1 
1 

1 6. Perfil deseado del ~uesto: .. Pre aracron academrca. 

Derecho administrativo, derecho burocrático, derecho crvil. derecho constitucional, derecho 
1 contencioso. derecho laboral, derecho mercantil, derecho penal, tramitación y seguimiento del 
1 juicio de am~aro y tramllologi~JuU>r.uid""ica<o· ________________ _ 

Mando medio en la Administración 
cl'ública Federal, Estatal o Munici al: 1 

Consultoría Jurídica, instrucción 
seguimiento de procedimientos en 
sector público o pnvado, litigios 

Tiempo mínimo de experiencia: 

2 años 

2 años 

1 

4. Puestos subordinados: 
Directos: 1 Indirectos: 1 Total: 

o 1 o r o 
5. Relaciones interlnstltucionales: 

Puesto y/o área de Con el objeto de: Frecuencia: trabajo: 
Eventual Periódica Permanente 

• Áreas Administrativas. Auxiliarlos la • en 
e elaboración de los X :¡¡ 
~1 instrumentos jurídicos 
.El aue reauieran. 

Personas morales y Asesorarlos en la Eventual Periódica Permanente 
comnés de obnas. elaboración de los 

1 • instrumentos jurídicos • X 1 
E que -requieran para la 

1 

! ejecución de sus • w orovectos. 

6. Perfil deseado del uesto: 

Administración pública y actos administrativos, elaboración e interpretación de convenios, 
interpretación de actos juridk:os, procedimientos administraüvos y requisitos de contratos civiles l 

mercantiles, fideicomisos. 

7. Ex eriencia laboral: 
Puesto o área: 

Mando medio o superior en la 
Administración Pública Federal, Estatal 
o Munici al 

2 años 

-~~J 
2 años 



14 SEGUNDA SECCIÓN SÁBADO 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 

Cédula de Funciones y Responsabilidades 
Cédula de Funciones y Respo1sabilidades 

Identificación: Secretaria de Desarrollo A ropecuario, Pesca v Acuacultura Identificación: Secretaría de Desarrollo At. rooecuario, Pesca :t Acuacultura. 1 

Fecha de elaboración: Abril de 2016. Fecha de elaboración: Abril2016. 

1 

Fecha de Actualización: No a lica. Fecha de Actualización: No aEiica. 
Puesto: Subsecretario de Planeación para el Desarrollo Puesto: Director de Proaramas Estratéoicos. 

Rural Sustentable. Superior Inmediato: Subsecretario de Planeación para el Desarrollo Rural 
Superior Inmediato: Secretario. Sustentable. 

1 Area de Adscripción: Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 
Acuacultura Area de Adscripción: Subsecretaria de Planeación para el Desarrollo Rural 

T; o de Plaza • Relación Laboral: Mando superior .-confianza. Sustentable. 
Tipo de Plaza -Relación Laboral: Mando suoerior- confianza 

1 Ob etJVo General 
Implementar las estrategias para que las actividades del sector agropecuario, pesca y 1. Objetivo General: 
acuacultura sean sustentables en el uso y maneio de los recursos Impulsar el fortalecimiento de la competitividad de las cadenas agroa!imentarias, así como el 

2. Funciones Especificas: establecimiento de programas y proyectos en el medio rural y urbano, con la finalidad de . Intercambiar información relativa al sector, con las diversas Autoridades Federales, incrementar el ingreso de los productores a dichos programas y diversificar las fuentes de empleo 
Estatales y Municipales. que contribuyen en los procesos de planeación de la en el campo. 
Secretada; . Proyectar con las demás áreas administrativas el proceso de planeación de la 
Secretaria, el programa operativo anual, el de presupuesto correspondiente, asl como 2. Funciones Especfficas: 
las políticas de carácter administrativo que deban implem~tarse; . Promover la implementación de estudios necesar·os, cursos y capacitaciones, que funjan . Coordinar acciones con las autoridades de instituciones públicas y/o privadas, a fin de c;omo apoyo técnico a las acciones relativas a los sectores agropecuariO, pesca y 
acordar Jos lineamientos que se implementarán pa<a imputsar estrategias 
concurrentes; acuacultura; . Organizar a las áreas administrativas, a efecto de que la información de Jos sectores . Coordinar acciones con Autoridades Federales, Estatales, Municipales y del sector 

competencia de la Secretaria, se encuentre debidamente integrada en la base de privado, a fin de desarrollar proyectos y programas. enfocados a garantizar la seguridad y 
datos correspondiente; soberanía alimentaria de las comunidades altamente vulnerables; . Proyectar con las áreas operativas de la ·secretaria, la implementación de un sistema . Plantear la elaboración de proyectos viables, con la finalidad de que las organizaciones de 
que contenga información del sector agrlcola, pecuario, pesquero y acuicola; productores puedan tener acceso a los programas; . Supervisar y evaluar que Jos planes sectoriales, estratégicos y operativos, se estén Llevar a cabo reuniones y orientar a los productores y Autoridades Estatales y 
implementando conforme a los lineamientos establecidos; 

. . Fungir como vinculo entre las distintas áreas de planeaci6n o similar de otras 
Municipales, a fin de propiciar la integración y operación de los Consejos Regionales y 

dependencias o instituciones del sector rural, a fin de intercambiar infonnaci6n y Municipales de Desarrollo Rural Sustentable; 

brindar a las diversas áreas de la Secretaría, las herramientas estratégicas para lograr . Coordinar acciones en el ámbito de su competencia, con autoridades del sector pútxico o 
los objetivos establecidos; y privado para la organización de programas de desarrollo rural en el Estado, asl como . Las que le señalen las demás disposfciones normativas aplicables y le confiera su proponer convenios de colaboración, para p~omover la investigación científica y 
superior ierárauico en el ámbito de su comoetencia. tecnológica; 

1 3. Cam o decisional: 
. Analizar la información correspondiente y coordinarse con las áreas técnicas, a fin de 

Determinar las políticas, estrategias, sistemas y planes que permitan. optimizar l~l 
proponer la ejecución de programas y proyectos de fomento y desarrollo del sector rural; 

asignación de recursos 
. Remitir al Departamento de Producción de Conteridos, infonnación relativa a las acciones 

para los diversos programas en los que mteiVIE!ne la y resultados de la ejecución de programas a cargo de la Dirección, con la finalidad de que 

Secretaria sean difundidos; . Coordinar a las áreas administrativas correspondientes, a fin de crear una base de datos 

4. Puestos Subordinados: que contenga información especifica de los sectores agrlcola, pecuario, pesquero y 

Directos 1 Indirectos 1 Total acuacultura, así como diseñar proyectos que coacyuven en el cumplimiento de las metas 
2 20 22 de ta Secretaria; y . Las cue ·le señalen las demás disoosiciones normativas aolicables v le confiera su 

S. Relaciones lnterinstltuclonales 
1 =-:::J Puesto y/ o área de Con el objeto de:. Frecuencia superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 

trabaio Ewntual Periódica Permanent. 
Subsecretarias de Coordinar acc~ones X 3. Campo decislonal: . Producción y de para la ejecución de Decidir que recomendaciones emitir y las alternativas que se propondrán en las áreas de . Agronegocios y programas que ope<a E 

.!! Organización la Secretaría . su responsabilidad, de acuerdo al análisis de la evaluación del desempeño del Plan 

.E Estatal de Desarrollo. 

Ewntual Periódica Permanenhl 
14. 

J 

Puestos Subordinados: 

Delegación Estatal de Coordinar acciones en X 1 Directos: 1 Indirectos: 

1 

Total: 
la Secretaría de materia de planeación. 1 3 1 5 8 1 Agricultura, Ganaderla, 
Desarrollo Rural,. Pesca 
y Alimentación S. Relactones lnterinstitucionales 

X Puesto yl o área de Con el objeto Frecuencia: Instituto Nacional de Intercambiar 
Estadistica y información. trabalo: de: Eventual Periódica Permanente 

Geograffa. wlaborár e . X • Direcciones. mtegrar • E Secretaria de Finanzas Coordinar e! proceso de • programas de 

~ del Gobierno del planeación de la E X 
Estado de Oaxaca. Secretaria. S trabajo 

.E institucionales. 

Secretaria de Coórdinar el 
~ 

X 
Desarrollo Social y cumplimiento de f~nes ~~~ Periódica Permanente 
Humano del Estado de de la Secretaria No aplica. No aplica. 
Oaxaca • • 
Consejo Oaxaqueño de Coordinar acaones 

E 
X S 

Ciencia y Tecnología entre el Gobierno " del Estado de Oaxaca Estatal y Federal. w 

sociales, ciencias políticas, administración pública y 

rsonal 

1 públicas, proQ~_mática social oaxaqueña 1 ----
7. Experiencia laboral: 

1 
1. Experiencia laboral: Puesto o área Tiempo mínimo de experiencia 

¡.....:.--:- Puesto o área: Tiempo mínimo de experiencia: 
Mando medio en la Administración Pública 

j Mando Superior en la Administración Federal, Estatal o Municioal. 4 años 

Pública, Federa!, Estatal v Municipal. 4 años 
---~ 

.. ~- Asesor o consultor en el sector Público o 
Planeación en el sector público o privado 4 años ~~Q: __ 

4 años 
' ~ ···~-~~-~-- -~- ---~ 

~~~ -~----------J 
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Cédula de Funciones y Responsabilidades Cédula de Funciones y Responsabilidades 

· Identificación: Secretaria de Desarrollo A rooecuario, Pesca y Acuacultura 
-·~--~·- Identificación: Secretaría de Desarrollo A ropecuario, Pesca y Acuacultura. 

Fecha de elaboración: Abril de 2016. Fecha de elaboración: Abril de 2016 
Fecha de Actualización: No aolica. Fecha de Actualización: No aplica. 

Puesto: Jefe de Departamento de Uso Sustentable de Puesto: Jefe de Departamento de Seauridad Alimentaria. 

Recursos Naturales. Superior Inmediato: Director de Proaramas Estratéaicos. 

Superior Inmediato: Director de Programas Eslratéoicos Area de Adscripción: Dirección de Proqramas Estratéa!COS. 
Tipo de Plaza- Relación laboral: Mando medio-confiañza 

Atea de Adscripción: ' Dirección de Prwramas Estraté<:licos. 
; Ti~o de Plaza- Relación laboral: 1 Mando medio-confianza 1 f 1. Objetivo General: 1 

1. Objetivo General: 1 

Elaborar programas, proyectos y acCiones que coadyuven a lograr la soberanía y seguridad i 
1 .1 

alimentaria en el Estado. _ ___j 

Elaborar planes, programas y proyectos de aprovechamiento y meJoramiento de los recursos 

1 

naturales, que incrementen los servicios ambientales y la productividad de man. era 11 2. Funciones Especificas: 
. sustentable. . f---;:-;----:-cc~---:=--:----;c-::-c-:;c-=----c----c--:------,.----

• Integrar la información a efecto de elaborar proyectos, y ejecutar programas y acciones, 

2. Funciones Especfficas: 
o Analizar la información y emitir el diagnóstico del aprovechamiento de los recursos 

naturales, a fin de elaborar proyectos de planes y programas, de explotación y 
mejoramiento de los recurso$ naturales; 

o Crear una base de datos sobre el estado de los recursos naturales y ios procesos que ' 
lo determinan; 

o Recabar la información necesaria, a fin de elaborar la propuesta de planeación, para el 
desarrollo del sector agrícola, ganadero, pesquero y acuicola; 

o Capacitar a los productores para mejorar y conservar el medio ambiente; 

que coadyuven a lograr la seguridad alimentaria en el Estado, 
• Revisar y analizar la información respedNa, a fin de presupuestar el monto de los 

recursos requeridos para los programas y acciones para la operación del programa de 
seguridad alimentaria; . 
llevar a cabo las actividades propias del programa de seguridad alimentaria, supervisar 1 

permanentemente el programa y evaluar los resultados; 
Revisar que !os expedientes de proyectos entregados por las Agencias de Desarrollo ' 
Rural (ADR"S), se encuentren integrados. conforme a .los requisitos establecidos en la 1 

normatividad vigente; y 
las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 

1 superior jerárquico, en _el áry-¡bito de su competencia 1 

o Diseñar esquemas para fomentar una cultura de preservación del enlomo ecológico 
entre los productores; y, rc=--;:---,-"7'Cc--;----------:_ __ -------

1

3 Campo decisional: 
o Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su ~::·~~::.::::::::::~='--------------------

superior jerárquico, en el ámbito de su competencia 1 L. _ __,_No,_a"'p"'lica""-----------------------

~=-=~-:::===:::.__ ___ -----------------j 4. Puestos Subordinados: 
1

3. Campo declsionat: 
. Directos: 
~~ o 

Indirectos: 
o 

~· 4. Puestos Subordinados: 15. Relaciones lnterinstitucionales: 
Directos: 1 Indirectos: 1 Total: 1 Puesto yl o área de Con el objeto 1 

1 ¡ o ! 1 trabaio: de: 1 

5. Relaciones lnterinstitucionales 
!Elaborar Puesto yl o área de [ Con el objeto de: 

1 

Departamentos e 
trabajo: 1 Frecuencia: Regionales. integrar 

1 Eventual 1 Periódica Permanente = de = programas 
~ 

~ 
1 Dirección de Informar del avance • trabajo 

X 1 
1 .. instttucionales . e Programas de sus act~idades 1 

1 

~ 
• 1 

1 Estratégicos . i .. 
1 1 

.: 
Organizaciones y Brindar 

= ! Eventual Periódica 1 Permanente 

1 
!No aplica. 

1 Productores. información. 
No aplica. 

1 

1 

~ 
~ • 
1 e 
e 

1 

.. 1 

• 

1 

M i 

~ 1 

1 

w 
1 1 

1 

w 
! 

1 
1 

6. Perfil deseado del Puesto: 1 

6. Perfil deseado del Puesto: 

Pre ración Académica: 

--· 

Frecuencia: 
Eventual 1 ·péfiódica ¡ Permanente 

X 

1 

1 

Eventual 
1 

Periódica Permanente 
1 

1 X 1 

1 
' 
1 

1 

1 

' 

1 --

Pre¡¡aración Académica: 
Licenciatura en: Ciencias poliTicas, administración pública, economia, agronomia, biologia, 
agroneoocios, aoroindustnas v médico veterinario zooteCil~ta. 

Licenciatura o ingeniarla en: Ciencias políticas, administración pública, economía, agronomía, 
biol la médico veterinario zootecnisla. 

Conocimientos aenerales: 
Administración, relaciones institucionales e interinstitucionales v elaboración de provectos. 
Conocimientos específicos: 
Planeación, ecoiOQía, oolíticas públicas, aaroneaocios, agroindustnas, proyectos productivos. ro ectos 

l 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

! 7. Experiencia laboral: 7. Experiencia laboral: 

1 

Puesto o área: Tiempo mínimo de experiencia: · Puesto o área: ! Tiempo mínimo de experiencia: -1 

Mando medio en la Administración 2 años -. 
Pública Federal, Estatal o Municipal i 
Sector público o privado. 2 años 

i 

j Mando Medio en la Administración. Pública 2 años 
1 Federal, Estatal o Municipal. 
1 Sector agricola, ganadero, acuicola yl 2 años 
1 pesquero. 
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Cédula de Funciones y Responsabilidades 

Identificación: Secretaría de Desarrollo Agrope-cuario, Pesca y Acuacultura 
Fecha de elaboración: Abril de 2016. 
Fecha de Actualización: No aplica 
Puesto: Jefe de Departamento de Innovación y Transferencia de 

Tecnologla. 
~s"u~upe~rn~·o~r71n~m~e~d"~~t~o~:---------t~D~ire~ct~o~r~d~e~P~rog~rr~am~as~Es~t~~~~~ii•c~o~s.---------------

Area de Adscripción: Dirección de Programas Estratégicos. 
Tipo de Plaza ·Relación laboral: Mando medio-confianza. 

1. Objetivo General: 

Coadyuvar a fortalecer la productividad del sector agropecuario, pesca y acuacu!tura, 
mediante la apropiación y aplicación de sistemas innovadores de producción y acciones de 
transferencia de tecnolnnía. 

2. Funciones Especificas: 

. 4. 

5. 

~ • o -~ ~ 
E 

• e 
e -! 
~ w 

6. 

• Coordinar acciones con autoridades educativas. a fin de intercambiar información en 
materia tecnológica, que se aplicara en el sector agrícola, ganadero, pesquero y 
acuícola; 
Elaborar propuestas respecto a planes, programas y acciones para promover la 
generación, apropiación, validación y transferencia de tecnología agropecuaria; 
Coordinar acciones con Autoridades Federales, Estatales y educativas, a fin de 
elaborar propuestas de convenios y diseñar proyectos para la investigación socio
económica del medio rural; 
Recabar la información estadística respecto a los sistemas establecidos en materia de 
investigación, innovación y transferencia en tecnología, a fin de que sean 
implementarlos en las áreas de la Secretaría; 
Coadyuvar acciones de transferencia de tecnología, con las autoridades de los centros 
de investigación y docencia agropecuaria, pesquera y acuícola: 
Recabar la información necesaria, a fin de generar y actualizar, una base de datos 
relativa a las actividades de investigación de desarrollo rural sustentable; 

• Capacitar a los productores, a fin de qúe tengan la información necesaria, para que 
puedan acceder a los programas de investigación y transferencia de tecnología; 
Recabar la información del sector agrícola, ganadero, pesquero y acuícola, a fin de 
elaborar proyectos de investigación científica para el avance tecnológico del medio 
rural, promover la aportación de recursos para la investigación colectiva y asociada y 
de planes y programas que faciliten la reconversión productiva; y 

• las que le señalen las demás disposiciones normativas apficables y le conf1era su 
su rior ·erá uico en el ámbito de su com tencia. 

Campo declslonal: 

No aplica 

Puestos Subordinados: 

Directos: l Indirectos: 1 Total: 

o 1 o 1 o 

Relaciones lnterinstitucionales: 

Puesto y/ o área de Con el objeto Frecuencia: 

trabajo: de: Eventual Periódica Pennanente 
. 

No aplica . No aplica. 

Eventual Periódica Pennanente 

Instituto Nacional de Cúnsulta de 
Estadistica y información X 
Geografia. 

. 

--

Perfil deseado del Puesto: 

" .... 

7. Experiencia laboral: 

Puesto o área: 

Ciencias polllicas, administración pública. agronegocios, 

ía. 

Tiempo mínimo de experiencia: 

Mando medio en la Administración 

Pú~ica Federal, Estatal o Munici 1 

2 años 

Sector Público o Privado 2 años 

Cédula de Funciones y Responsabilidades 

'íd-enÍ""mccca~cl"óncc< S"e~cree7ta'",laccdoce-~Decc>acc"~ollc-o A.-c,g-cc,m~pe<cu""a,'"'"o,-oPcces=caccy~Ac=cuccacc-.cuHccu,=-a -----
Fecha de elaboración: Abril de 2016. 
Fecha de Actualización: No aplica 
Puesto: Director de Planeaci6n 
Superior Inmediato: Subsecretario de Planeación para el Desarrollo Rural 

~Adscripción: 
Sustentable. 
Subsecretaría de Planeación para el Desarrollo Rural 
Sustentable 

Tipo de plaza·Relación laboral: Mando superior-c_o,.n.,fi,-oaecn~za,_ ___________ .. ______ _ 

1. Objetivo General: 
Proponer y coordinar las acciones de pl.aneación y evaluación de programas sectoriales y 
regionales; apoyar en las decisiones sobre políticas públicas, sistematización y 
presupuestación de los programas y proyectos de mversión mediante el análisis, estudio y 
evaluación de los resultados, asi como el segwmiento de las acciones contenidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo, Plan Estratégico Sectorial y Plan Reoional 

2. Funciones Específicas: 

5. 

-. E 
S 

" 

. . 
E 
~ w 

Recabar información relativa al sector para coordinar e integrar planes y programas; 
Planear actividades respecto a los objetivos de la política agropecuaria en congruencia 
con los Planes de Desarrollo Nacional, Estatal, Sectoriales y Regionales; 
Coadyuvar con todas las áreas de la Secretaria, para la elaboración de planes, 
programas y proyectos, 
Coordinar acciones con las autoridades de Jos diferentes niveles de gobierno y 
diversos sectores de la sociedad, respecto a las políticas para el desarrollo 
sustentable; 
Revisar el diseño, de los mecanismos de planeación, acciones, y las medidas 
necesarias, para la consecución de los objetivos de 1a Secretaria, a fin de presentarlos 
para su aprobación; 
Dirigir la integración de la información necesaria, a fin de formular los diagnósticos 
respecto a la situación de los productores y sus productos; 
Coordinar acciones con las autoridades de los institutos de investigación y las 
entidades del sector, a fin solventar los requerimientos de investigación y desarrollo 
tecnológico de los sectores que opera la Secretaria; 
Proponer acciones que permitan el fomento y difusión de desarrollo sustentable; 
Coordinar acciones con las áreas· administrativas a fin de integrar la propuesta de 
inversión de los programas, subprogramas, proyectos operativos y de inversión; 
Organizar y supervisar el sistema de control de gestión de la Secretaria, procuranqo su 
actualización permanente y su difusión adecuada, que orienten y faciliten la toma de 
decisiones para el desarrollo rural: 
Coordinar acciones con las áreas de la Secretaria, en Jo que respecta a temas de 
planeación; 
Solicitar a las áreas adminis~_§l~ª~-~o.e_e_~ª-1!_~ª~· 9.!3'~. SecreJ§Iri_ª-'._la información relativa 
al sector, que le corresponde a cada una de ellas, a fin de elaborar el informe de 
gobierno; 
Informar a las áreas administrativas sobre el proceso de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y el avance del ejercicio y los programas que 
ejecute la Secretaría; y 
Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confrera su 
su ríor ·erá uico, en el ámbito de su com etencia. 

Campo decisional: 
No aplica 

Directos: Total: 
2 

Relaciones lnterinstitucionales: 
Puesto y/ o área de Con el objeto Frecuencia: 

trabajo: de: Eventual Periódica Pennanente 

Áreas Coordinar el X 
Administrativas seguimiento y 

actualización del 
Plan Estatal de 
Desarrollo 2011-
2016 

Eventual Periódica Pennanente 

Subdelegación de Colaboración y X 
Planeaci6n para el coordinación 
Desarrollo Rural para la 
Sustentable de la elaboración de 
Secretaría de planes y 
Agricultura, programas 
Ganadería, . 

Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación . 

6. Perfil Deseado del Puesto: 
Pre aración Académica: 
licenciatura en: Economfa, derecho, ciencias sociales, ciencias políticas, economía, 
administración ública o administración de em resas 
Conocimientos enerales: 
Relaciones Institucionales e lnterinstitucionaies, economía, administración de recursos 
humanos, desarrollo or anizacional visión mane· del rsonal 

7. Experiencia laboral: 
Puesto o área:·-----,-----"TTi:;e::m:::p::o:-m=h:;,..:;m::o:-d:;-e::-:ce::Cxpe=:,:;:¡e::n:::c:Cia::,-----1 

4 años 
Asesor o Consultor en el Sector Público o 

LPC'."n,.,a_,d._,o'c.-_______________ .__ ____________ 4•ca,ñ,.o~s.__ __________ __J 
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Cédula de Funciones y Responsabilidades objetivo de los programas dé la Secr~taría; 
1 

Crear una base de datos con informac1ón de carácter socioeconómico proveniente de 

Identificación: Secretaría de Desarrollo A rooecuario, Pesca y Acuacuttura encuestas, estudios o indicadores, para la plar:leación y diseño de estrategias de 

Fecha de elaboración: Abnl de 2016. 
~ejoras de los programas de la Secretaría; 

Fecha de Actualización: No aolica. 
. Analizar con el Departamento de Estudios SeCtoriales, acciones a emprender que 

Puesto: Jefe de Departamento de Estudios Sectoriales. 
impacten en las polít1cas sectoriales; y, . Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 

Superior Inmediato: Director de Planeación. suoerior ·eril.rauico, en el ámbito de su comoetencia 
Area de Adscrioción Direcdón de Planeación. 
Tipo de Plaza- Relación Laboral: Mando medio-confianza pa:oa:~l~i~_ñai:. ~~ 
1. Objetivo General: 

Realizar el diseño de estrategias, a fin de contribuir al logro y objetivos estatales, sectoriales y 
regionales, conforme lo determinen los planes y programas, as! cOmo los objetivos de ta 
Secretaria 

2. Funciones Especificas: 

Integrar la información respectiva a efecto de realizar estudios y programas sectoriales, 
institucionales. especiales y operativos; 
Analizar los indicadores del sector, a fin de elaborar el mecanismo de evaluación; 

• Realizar acciones conjuntas con el Departamento de Análisis y Prospectiva 
relacionadas con las politicas sectoriales; 
Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y las que le confiera 
su Su rior Jerá uico, en el ámbito de su com tencia. 

No aplica. 

4. Puestos Subordinados: 
Directos: Indirectos: Total: 

o o o 

5. Relaciones lnterinstitucionales: 
Puesto y/ o área de Con el objeto ¡ Frecuencia: 

.trabajo: de: Eventual Periódica Permanente 
No aplica. ¡No aplica • ! • E i 

J!! .: ! 

• No aplica. No aplica. 

E 
~ 
w 

6. Perfil deseado del Puesto: 
Preparación Académica: 
licenciatura en: Economía. derecho y ciencias sociales, ciencias políticas, administración 

1 pública o administración de empresas. 
Conocimientos aenerales: 
Relaciones institucionales e interinstitucionales, visión y manejo del personal, politicas 
oúblicas calidad v meiora continua. 
Conocimientos específicos: 
Planes estatales, programas sectoriales, institucionales, especiales y operativos, indicadores, 
cédulas de seguimiento, métodos y procedimientos y reingenierla de procesos. 

4. Puestos sUbordinados: 
Directos: Indirectos: Total: 

5. Relaciones lnterinstitucionaleS _______ _ 

Puesto y/ o área de Con el objeto de: Frecuencia: 
traba'o: Eventual_ Periódica Pennanente 

No aplica No aplica 

Eventual Periódica ennanente 
• Instituto Nacional de Recabar información X 
f Estadística y 1estadistica 
~ Geografia (INEGI) 
w 

ciencias sociales, ciencias políticas. administración 

Conocimientos aenerales: 
Relaciones institucionales e interinstitucionales desarrollo o anizacional. estadístico 
Conocimientos es íficos: 
Políticas públicas, desarrollo rural, métodos y procedimiento, procesos de calidad y 
reinaeniería de procesos 

7. Experiencia laboral: 
Puesto o área: Tiempo mínimo de experiencia: 

Mando medio en la Administración 
PUblica 
Federal, Estatal y MunícipaJ 2 años 

Sector Público o Privado 2 años 

Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Secretaría de Desarrollo Aarooecuario Pesca v Acuacultura. 
Fecha de elaboracfón: Abril del2016. 
Fecha de actualización: No aolica. 
Puesto: Subsecretario de Producción. 
Suoerior inmediato: Secretario. 

1 Area de adscrioción: Secretaria de Desarrollo~uario, Pesca VAcuacultura. 
Tipo de plaza~Relación 

laboral: Mando suoerior-confianza. 

'"7'.~E~x~pe~rl~e~nc~ia~la~bo~~~~,~------------------------------------~----, lr·1~.-=o~b7i"ee7.ti~vo-=G~e~ne~rn~l: __________________________ ~------------------, 

Puesto 0 área: Tiempo mlnimo de experiencia: ! .Impulsar el desarrollo económico del sector agropecuario, pesca y acuicola, a través de la 
ffi=::-==--:::::-;::----;;:¡===c=-l----------------------1 1 inslrumentación de olanes. orooramas v oroveclos oue demues1ren faclibUidad v sustenlabilidad. 
Mando medio en la Administración 
Pública Federal Estatal o Municipal. 2 años 

Sector Público o Privado 2años 

Cédula de Funciones y Responsabmdades 
. 

Identificación: Secretaria de Desarrollo A ropecuario. Pesca y Acuacullura. 
Fecha de elaboración: Abril de 2016. 
Fecha de Actuallzación: No aclica. 
Puesto: Jefe de Deoartamento de Análisis v Prosoectiva 
Superior Inmediato: Director de Planeación. 
Area de Adscripción: Dirección de Planeación. 
~~Plaza~ Relación laboral: Mando medio~ confianza. 

j1. Objetivo General: 

Brindar un servido integral de información estadística básica, para la eficacia y eficiencia de 
las áreas que conforman la Secretaría. ' 

2. Funciones Específicas: 

·• Recabar en el Instituto Nacional de Estadistica y Geografla (INEGI) y otras 
dependencias relacionadas con el sector agrícola, ganadero, pesquero y acuícola, 
información estadística para difundir entre las áreas administrativas de la Secretaría, a 
fin de que sea de utilidad para las mismas; 

• Analizar la 1nformac1on respectiva, para elaborar estudiOS técmcos y e~ent1f1COS, a fin de 
ampliar el conocimiento de la población objetivo, para que los programas de la 
Secretaría sean implementados eficazmente; 
Integrar !a información estadística, económica y demográfica o alguna otra relacionada, 
a fin de elaborar estudios técnicos y científicos sobre tema de interés en materia de 
desarrollo rural, con e! objeto de profundizar en el conocimiento de la población 

2. Funciones específicas: 

• Sugerir a los productores, los proyectos productivos del sector agrícola, ganadero, 
pesquero y acutcola, que pueden desarrollar para mejorar tos niveles de producción y 
productividad; 

• Instruir a las áreas a su cargo que recaben la información necesaria, a fin de planear con 
las diversas áreas, propuestas de estrategias para la operación de los programas 
productivos prioritarios reflejados en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, así como 
en programas y planes sectoriales; 

• Proponer a los productores, la implementación de nuevas tecnologías que incrementen 
los volúmenes de producción, mejoren la calidad, sanidad e inocuidad agroatimentaria; 

• Concertar con Autoridades Federales o Estatales, los mecanismos para la 
implementación de programas de control sanitario; 

• Acordar con las Autoridades Federales, Estatales, Municipales y del sector privado y 
social, las bases de coordinación e instrumentos normativos a establecer en los asuntos 
de su competencia, y presentarlas al secretario para su aprobación; 

• Planear en coordinación con las áreas adscritas a la Subsecretaria, los presupuestos de 
inversión, así como el financiamiento de los programas, presentarlos para su aprobación 
y, en su caso, verificar su adecuada y oportuna ejecución; 

• Instruir la elaboración de estudios y proyectos, así como las propuestas de 
modernización, desconcentración y simplificación administrativa que se elaboren en el 
área de su responsabilidad, a fin de presentarlos al Secretario para su aprobación; 

• Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 
suoerior ierárouico, en el ámbito de su competencia. 

-----------

Decidir los proyectos de infraestructura, maquinaria, y equipo, transferencia, adaptación 
e innovación tecnológica, que se presentarán para su aprobación a fin de implementarlos 
para mejorar los niveles de producción y productividad; 

~~-------~---------------__] 



18 SEGUNDA SECCIÓN SÁBADO 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 

4. Puestos subordinados: ---~ ~ . -----~ i básicos; 

.. --· Directos: 1 Indirectos: Total· __j 1 

~------"-3 _ ~ L ____ ,_15,__ __ ___[____ 18"---' ___ j 

Promover proyectos o programas para el desarrollo de la fruticultura; 
Plantear esquemas de agricuftura por contrato, para la comercialización de los productos 
agrícolas: 

5. Relaciones interinstituciOnales: 
11 

. Supervisar la correcta aplicación de los recursos de los diferentes proyectos y/o 

1 Puesto y/o área de 
programas; y, 

Con el objeto de: 
1 

Frecuencia: 
11 

. Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 
1 trabajo: superior jerá~uico, en el ámbito de su comDE:tencia -

~ ! Subsecretarios 1 Tomar acuerdos y E""'"'' Periódica Pennanente 

1 

e! evaluar ei avance de los : X ¡3. Cam~o decisionaf: 

~1 
~; 

programas. 1 . Decidir los esquemas de agricultura por con1-;:¡to que de~ mayor certidurñb~~; y, i ~: 1 E' i . Determinar la operación de los programas de apoyo a los productores agrícolas 
i 1 

1 Eventual Periódica Permanente 

i Dependencias y Coordinar y dar 4. Puestos subordinados: 
1 

1 Entidades de la seguimiento a los l Directos: _l Indirectos: 1 Total: 

1 1 Administración Pública proyectos y programas 3 1 32 i 35 
1 Federal Estatal y que se implementaran 

1 
~ Mun1c1pal para el buen desarrollo X ~Relaciones interinstit~cionales: ' 
e, de la Secretaria - Puesto y/o áre3-de j e 1 b" t d Frecuencia: 

~ 1 Autondades 

trabajo: 1 on e o Je o e: 
1 

E¡1dales Atender sus Eventual Periódica _j_ Pennanente 1 

1 Comunales y planteamientos respecto X • Direcciones Evaluar avances de los 

1 

j • l Asociaciones de a los programas que ~ 
Programas 

X 1 
1 Productores desean implementar en E 

1 

1 

1 su comunidad 
1 1 1 1 _j__ ___ 

Eventual Periódica Permanente 

16. Perfil deseado del ouesto: . 1 Delegaciones Estatales Coadyuvar y fomentar 

1 

1 
1 Preparación académica: 1 

de la Secretaria de acc1ones para el X 
1 

¡ Licenciatura o ingeniería en: Agronegocios, agroindustrias, agronomía y médico veterinario Agricultura, Ganadería, desarrollo agrícola en el 
1 1 

Desarrollo Rural, Pesca Estado. 
1 zootecnista. y Alimentación. ' 1 1 ' Conocimientos aenerales: 

1 

1 i Aaronomía, zootecnia, olaneación estratéaica v desarrollo rural. • Comisión Nacional del Canalizar a los X 1 • 1 i Conocimientos esoecificos E Agua productores ·agrícolas 

1 
1 Desarrollo agropecuario, marco normativo, reglas de operación, conocimiento de cultivos S 

X 

básicos Y. ~erennes Y. es~cies ~ecuarias. 
w Fideicomiso de Riesgo X 

1 

1 Compartido 

1 
¡ 7. Ex~eriencia laboral 

~--- Instituto NaciOnal de 1 

i Puesto o área: l Tiempo minimo de experiencia: Investigaciones 

1 

¡ X 1 ! 
1 Mando Superior en la Administración ¡ 

5 años. 

1 

i Pública Federal, Estatal v Municipal. ! Forestales, Agrícolas 1 y 
1 1 l Sector Público o Privado. 5 afios. Pecuarias. X 

Cédula de fundones y responsabilidades 

1 Identificación: Secretaría de Desarrollo Aarooecuario, Pesca v Acuacultura 
1 Agencia de Servicios a la X 1 Fecha de elaboración: 1 Abril2016 

Fecha de actualización: 1 No aplica 
1 
Comercialización y ' 

1 
Puesto: Dirección de Fomento ~rlcola 

1 Desarrollo de Mercados 1 

1 Superior inmediato: Subsecretario de Producción. 1 

1 Area de adscriPCión: Subsecretaría de Producción. 1 Agropecuarios. 

1 

1 

Tipo de plaza·Relación X 1 

laboral: Mando medio • confianza ¡ Servicio Nacional de 
1. Objetivo General: Sanidad, Inocuidad y 1 

1 

1 

Fomentar Ja producción agrícola en el Estado, a través de la modernización, tecnfficación y Calidad Agroalimentaria 

1 

equipamiento de las unidades económicas agrlcolas, con la finalidad de incrementar la 
1 producción v productividad en un marco de sustentabilidad y preservación del medio ambiente. 

Fideicomisos lnstrruidos X 

1 

12. Funcio~e!.~ecíficas: --- . J en Relación a la 
1 1 • Anahzar la ;nformadóo necesar;a, a fio de coordioar la elaboración de estud1os que j 

Agricultura, Financiera permitan tomar decrsiones, de acuerdo al potencial productivo del Estado: 
1 

1 

• Coadyuvar con los centros e instituciones de investigación agrícola, a fin de orientar la Nacional. 
1 

! 
' investigación: 
1 . Asistir a los comrtes, organismos e instituciones pUblicas, sociales o privadas, ' relacionadas con el sector agrlcola, emitiendo opinión respectiva; . Participar en la implementación de los proyectos y programas del sector agrícola; ¡ 6. Perfil deseado del puesto: . Proponer los proyectos y programas del sector agrícola en coordinación coo las 

P~aración a_cadémica: Dependencias Federales, Estatales y Municipales; . Coadyuvar con los sectores pUblico y privado el desarrollo del sector agrícola; Ingeniería en:~onomia, Agronegocios o ~oindustrias . . Organizar y difundir la información del sector agricola; . 
Conocimientos generales: . Instruir que se recabe de los organismos públicos y privados la información del sector 

agrícola; 
1 

Planeación estrat~ica, desarrollo rural e informática. . Dar el apoyo tecnico a tos productores agrfcolas que les permita gestionar proyectos: i Conocimientos e~cificos: . Coadyuvar con las instancias Federales, Estatales y Municrpales, a fin de solucionar la 
problematica de ros productores agrícolas; lConocimientos y experiencia en ~uso de suelo y aguas, elaboración de planes, programas y . Planear la investigación de sistemas de reconvención productiva de acuerdo al potencial lJlroyectos agrícolas, desarrollo Agropecuario . agrícola; 

1 

. Proponer el uso de tecnologías armónicas con el medio ambiente; . Orientar a los productores respecto a los mecanismos para el uso eficiente del agua; 17. Ex~eriencia laboral: . Informar a los productores agrícolas de las normas vigentes en materia de sanidad e 
i Puesto o área: 1 TiemJlO mínimo de e~iencia: inocuidad; . Coparticipar con los organismos de sanidad vegetal en la planeación y aplicación de los Mando superior en la Administración ! 

recursos técnicos y financieros destinados a las campañas fitosanitarias; 4 años. . Proponer proyectos tendientes a lograr el abasto de insumas básicos de las actividades Pública Federal, Estatal o Muni~l. i 
productivas; Experiencia en la implementación de 1 

1 

. Coadyuvar con las mstancias correspondientes e o la supervisión de productos [ acciones para fortalecer la producción 4 años~ agroquimit:os para que cumplan con la normatividad vigente; 
~QP':'.Q§!r ... -~Cc1ones que permitan alcanzar la autosuficiencia alimentaria de granos , agrícola. 

1 
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Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca v Acuacultura. 
Fecha de elaboreción: Abril del 2016 
Fecha de actualización; No aplica 
Puesto: Departamento de Desarrollo de Cadenas Productivas 

Aqrlcotas. 
Superior inmediato: Director de Fomento Agrícola. 
Area de adscrip<:ión: Dirección de Fomento A.Qrícota 
Tip_o de plaza-Relación laboral: Mando medio-confianza 

1 Ob etivo General 
Coordinar la participación de las unidades económicas agrJcolas, que concurren de manera 
directa o indirecta entre la Federación y el Estado 

2. Funciones escecíficas: 
• Orientar al prodúctor, a fin de que acuda ante las instancias respectivas, para que 

gestione los recursos para modernizar su equipo de trá.bajo e incrementar sus 
prioridades en cuanto a su crecimiento económico; 

• Capacitar a los pr:oductores para fortalecer su competitividad en los procesos de los 
eslabones de la cadena productiva del agro-oaxaqueño; 

• Otorgar la asistencia técnica a los productores que lo requieran; 
• Diseñar la mecénica operativa para la programación y sistematización de los recursos 

federales dirigidos al sector agropecuario, en su componente agrfcola; 
• Participar en los grupos auxiliares con las instancias normativas federales, para definir 

disposiciones y criterios que se implementarán en la revisión de proyectos productivos, 
como parte de los programas en concurrencia, con la Entidad; 

• Recibir y revisar las solicitudes de los productores. para el apoyo de los programas del 
sector agrícola, conforme a lo establecido en las reglas de operación vigentes; 

• Concentrar y organizar los proyectos del sector agrfcola, conforme a las prioridades 
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo; 

• Organizar cursos, talleres, para capacitar a los productores, con técnicos especializados; 
• Revisar tos lineamientos en los elementos técnicos y valores de referencia para acceder 

a_ los apoyos de gestión y de inversión, que incentiven y favorezcan la integración de los 
stslemas productivos agricolas; 

• Informar a los productores que soliciten los programas que ejecuta la Secretaria, 
respecto al estatus de los recursos asignados a los proyectos productivos; y, 

• Las que. le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 
superior ierárauico, en el ámbito de su competena,.·a"'.-------------' 

Campo decisional: 
No aplica 

L 4. Puestos subordinados: 
Directos: Indirectos: 

L 37 1 No aplica 

5. Relaciones interinstitucionales: 
Puesto ylo área de 

, trabaJo: Con el objeto de: 

= E No aplica. 

~ 
No aplica. 

Departamento del Atender las necesidades 
Programa de Fomento de los programas en 
Agrícola de la Secretaría concurrencia. 
de Agrículíura, 
Ganaderia, Desarrollo 
Rural, Pesca y 
Alimentación 

Departamento del Consultar respecto a las 
Programa de Sanidad plagas y enfermedades 
Vegetal de la Secretaria de las plantas en el 
de Agricultura, Estado y apoyo en las 
Ganadería, Desarrollo campañas sanitarias. 
Rural, Pesca y 
Alimentación 

Subdelegación de Consultar estadisticas 
Planeación y Desarrollo relacionadas a los 

: Rural Secretaría de programas que ejecuta 
E Agricultura, Ganaderia, la Secretaria. 

Total: 
37 

Frecuencia: 
Eventual Periódica Permanente 

Eventual Periód~ Permanente 

X 

X 

X 

! Desarrollo Rural, Pesca y 
~~~~im~e~nt~a~c,~ón~·------~---------------~------~-------L ____ ____ 

6. Perfil deseado del puesto: 
Preparación académica: 
Ingeniería en: Agronomía, agroindustrias v aQroneoocios 
Conocimientos aenerales: 
Conocimiento en desarrollo de aaroneaocios e informática 
Conocimientos especificas: 
Operar e interpretar herramientas de valoración técnica, social y humanística, conocimiento de 
reglas de operación, Federales y Estatales. · 

1 7. Experiencia laboral: 
Puesto o área: 

Mando medio en la Administración 
P-Ublica Federal, Estatal o Muniºflal 

Sector Público o Privado. 

Tiempo mínimo de ex~._,rie,-n,c"'ia-,: ___ -i 
2 años 

2 años. 
L__ ________ L__ _____ ~-·-------

J 

Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Secretaria de Desarrollo AQropecuario, Pesca y Acuacultura. 
Fecha de elaboración: 1 Abril del2016. 
Fecha de actualización: 1 No ap~ca 
Puesto: 1 Departamento de Tecnologías de Riego 
Superior inmediato: Director de Fomento Agrícola. 
Area de adscripción: Dirección de Fomento A_gricola 
Tipo de plaza-Relación 
laboral: Mando medio-confianza 

1. Objetivo General: 
Revisar las peticiones de los solicitantes, a fin de determinar la factibilidad de ejecutar los 
proyectos, que tecnifiquen áreas agrícolas bajo riego. eleven la producción, la productividad y 
como hacer un uso sustentable del aoua 

2. Funciones especificas: 
• Recibir y revisar solicitudes de tecnificación del riego que realicen los posibles 

beneficiarios; 
• Analizar la información pi-esentada a fin de determinar la viabilidad del proyecto; 
• Turnar las solicitudes validadas al Departamento de Desarrollo de Cadenas Productivas 

Agricolas, a fin de que realice las gestiones necesarias para la liberación del recurso; 
• Orientar a los productores y revisar que los proveedores instalen los sistemas de riego, 

conforme a lo planteado en el proyecto; 
• Revisar las solicitudes de Jos .productores, respecto a las acciones de construcción, 

rehabilitación, complementación, ampliación, modernización y tecnificación de la 
infraestructura de riego, a fin de remitirlos a la Comisión Nacional del Agua, para la 
dictaminación correspondiente; 

• Recibir y revisar las solicitudes de financiamiento que realizan los productores, remitirlas 
a las instituciones financieras, para su dictaminación y, en su caso, la aprobación del 
crédito, y las solicitudes de asistencia técnica, a fin de tumar1a al Componente de 
Extensión e Innovación Productiva, para la dictaminación correspondiente y en su caso 
su aprobación; 

• Diseñar mecanismos de capacitación y asistencia técnica conforme a las necesidades de 
los productores; 

• Revisar que en los programas de ejecución de los programas se utilicen, técnicas de 
riego que permitan el uso óptimo aprovechamiento del agua; 

• Revisar las solicitudes de productores, referentes a los servicios de transferencias de 
tecnologla,_ capacitación y asesoría especializada, información y difusión científica y 
tecnológica en materia de agua para uso agrícola, a fin de turnarlas a las instancias 
respectivas para su atención; y, 

• Orientar a los productores, respecto a los cunivos de mayor rentabilidad y al cunivo de 
productos substnutos derivados del ~róleo. 

13. Cam~ decisional: 
No~lica. 

14. Puestos subordinados: 

1 

1 

Directos: 1 Indirectos: 1 Total: 

7 1 o 1 7 

5. Relaciones interinstitucionales: 
Puesto y/o área de 

Con el objeto de: Frecuencia: 
trabajo: 

• No aplica No aplica . Evtntuat Periódica Permanente • e 
~ 

S 
.5 

• Eventual Periódica Permanente • No aplica No aplica e • " UJ . 

6. Perfil deseado del puesto: 
Preparación académica: 
lngenierla en: A¡¡ronomía. a_qronegocos o agroindustrias. 
Conocimientos generales: 
Producción agrícola, agronegocios y sislemas de riego. 
Conoctmtentos es .. ecfficos. 
Diseño, implementación y evaluación de sistemas de riego agrlcola; conocimiento y aplicación 
de las reglas de operación publicadas por el Gobierno Federal y Estatal, así como 
conocmientos en la elaboración, formulación e instrumentación de proyectos de inversión para 
el sector rlcola. 

7. Experiencia laboral: 
Puesto o área: . Tiempo mínimo de experiencia: 

2 años 
Mando medio en la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal.· 
rM~m7in~is~tr~ac~ió~n~d~e~u~n.~lda~d~es~de~rieg~o_y_d~ei---------------------------

empresas agrícolas. así como en la 
instrumentación de proyectos de inversión. 
sector Público o Privado 

2 años. 

1 

1 

1 
1 
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Cédula de funciones y responsabilidades Cédula de funciones y responsabilidades 

c;c;-c--;;:;"CC=-:-:c;;-:c=--.:--:;-:~-----;;-;:----:-c--:--,---~---;----,---------, !IdentifiC-aCión: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura 
L',l~d~en~ti~fi~ca~c7ió~n~:S=e~cr~et~a~ria~d~e~~~sTa~rr~ol~lo~A~"'r~o~~'cu~a~n~o,~P~es~~~'~"Ac~u~a~cu~ltu~rn~-------1 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---------~; "~~~~t·~ ~ 'f Fecha de Elaboración: 1 Abril del2016 __________ ------:l 
Fecha de elaboración: Abril del2016 Fecha de Actualización: No aplica -
Fecha de actualización: No aplica. Puesto: - ~D'icre"'c'Cto"r'Cdc-e-oFc-om--en"t-o"Pc-ecu=a-cric-o----------1 
Puesto: Departamento de Agroindustrias. Tup::::er=io:__r'"t-nm-ed~i~atc-o-: -----+-;:'Subsecretario de Producción 

Superior inmediato: Director de Fomento Agricola Area de adscripción: Subsecretaría de Producción 

Area de adscripción: Dirección de Fomento Agrícola. Tipo de plaza-Relación laboral: 1 Mando superio~.?.cnc.fia_nza=:.. _____ ~~---__j 
Tipo de plaza-Relación 
laboral: Mando medio-confianza 

t Objetivo General: 

1 Ejecutar acciones, ccn esquemas metodológicos de capacitación y asesoria técni~. ccn la 

1 

finalidad de ccadyuvar a mejorar las condiciones de los proyectos de los productores y/o 
empresas agroindustriales. 

2. Funciones especificas: 

1. Objetivo general: 
Dirigir e Instrumentar las políticas y programas de desarrollo pecuario, en base a las directrices
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo Sustentable y en el marco del Plan Estratégico 
Sectorial, específicamente en el subsector pecuarro, asi como coordinar y supervisar fa 

1 

aplicación de métodos, procedimientos y asistenda técnica que permita incrementar la j 

. productividad pecuaria en la Entidad. ---~----' 

2. Funciones Espe~cífi cc.cca'Cs":--,---.,---,----,---c-c-co:--c---:c---,-----cc--------~ 
• Establecer el plan de trabajo anual de la O.rección, a fin de que los programas de 

fomento y desarrollo pecuario, se ejecuten confonTle a la normatividad vigente; 
• Coadyuvar con los comités de los sistemas productos en la actualización de los 

diagnósticos y planes. a través de cursos y talleres; 
• Participar en reuniones con las diferentes organizaciones pecuarias, que permitan 

fortalecer la organización de las mismas; 
• Impulsar programas de industria e inversión pe::uaria; 

• Organizar cursos especializados, a fin de brindar ~pacrtación y asesoria a productores 
en temas agroindustriales, 

• Solve.n.tar expedientes para el registro en el Sistema Único de Registro de Información de '¡ i 
la Secretaria de ~sarrollo Agropecuario, Pes~ y Acuacuttura; \ 

• ldentrr1~r proyectos con viabilidad técni~, económi~ y social a fin de proponerlos para 1 

• Proponer ante la Subsecretaría de Producción la programación anual de proyectos de 
producción, postproducción, mejoramiento genético e investigación pecuaria de acuerdo 
a las solicitudes; 
Supervisar la elaboración de proyectos de mejoramiento genético de las diferentes 
especies de interés zootécnico en el Estado; 

su validación; 

• Revisar que los requisrtos contemplados en las Reglas de Operación vigentes estén 
debidamente integrados; 

• Programar reu01ones de capacrtación con productores y giras de inter~mbio de 
experiencias exitosas; 

• Analizar información estadisti~ para ubi~r regiones ccn producción suficiente e interés 
en la transformación de productos agropecuarios. con la finalidad de promover proyectos 

agroindustriales, y 1 

Las que le señalen las demás disposiciones normativas apli~bles y le confiera su j 
superior ¡erárquico, en el ámbito de su ccmpetencia. _ 

• Coadyuvar en la operación de las diferentes campañas zoosanitarias federales y 
estatales de salud ammal y contJngenCJa pecuana, ast como en la aphcaaon de las 
disposiciones regulatorias dictadas en salud animal, conforme a la nonTlatividad, 
políticas y estrategias establecidas; 
Instruir el diseño de campañas zoosanitarias de prevención y combate de enfermedades 
y plagas de índole estatal; 
Detectar la problemática zoosanitaria y de movilidad pecuaria, para la elaboración de 1 
proyectos de convenios con Autoridades Federales, Estatales y organizaciones de 
productores; 
MeJorar los puntos de verif1cación pecuaria zoosanitaria, para el control de la movilidad ' 
de animales, sus productos y subproductos pecJarios y sus derivados; 

¡,' 3. Cam~o decisional: 

No a~~~~-

1 

. 

. 

Autorizar los títulos de fterros de herrar, señales de sangre o tatuajes del ganado mayor ~ 

y menor. la emisión del fonTlato único de guías de tránsito, credenciales de identificación , 
del productor y tarjetas de porteo; j 

Instruir la selección de los verificadores pecuarios, a fin de ~sentar las ~ro~uestas ~ra i 
su aprobación; 
Programar en coordinación con las organizaciones ganaderas, eventos a nivel regional y 

4. Puestos subordinados: 

Directos: 1 Indirectos: 1 Total: 
11 1 o 1 11 

~Relacioñes interinstitutionales 

Puesto y/o área de 
Con el objeto de: Frecuencia: 

trabajo: 

• Eventual Periódica Pennanente • No aplica. No aplica o . 
! i 
-= 

1 Eventual Periódica Pennanente 

1 j ¡ No apl1~. Noapli~. 
1 

1 1 

6. Perfil deseado del puesto: 1 

Preparación académi~: 
lngeníeria en: Agronomla, agroneoocios o aoroindustrias. 1 

Conocimientos generales: 
En producción aoricola v agronegocios 

Conocimientos especificas: 
Conocimiento y aplicación de las reglas de opernción publi~das por el Gobierno Federnl y 
Estatal, asi como conocimientos en la elaboración, formulación e instrumentaCión de proyectos 
de inversión para el sector agrícola. 

7. Ex eriencia laboral: 
Puesto o área: Tiem mínimo de exp<>r._,ie"n"'ci,a,_: ------1 

2 años 1 Mando medio en la Administración 
! Públi~ Federal, Estatal o Munici al 
! Instrumentación de "'p"'ro"'ye"'c"'to"'s'"---d,-e+l-- 2 años 

1 inversión, sector públi,co"-"-o.l'pr.,iv.,a,.,do"'--_ __1__. ________ _ 

estatal para aumentar el consumo de productos pecuarios y sus derivados; . Vigilar que esté debidamente integrada la documentación de los beneficiarios que 

1 

suscriban convenios; y . las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 
superior jerárquico, en el ámbito de su competencia. 

3. Campo decisional: 1 . Instrumentar las poiHicas y programas de fomento y desarrollo de tas actividades 1 

pecuarias con base en las directrices establecidas en el Plan estatal de Desarrollo y en 
el marcq del Plan EstratégiCO Sectorial Agropecuano; 1 . Autorizar el registro de fKmos y patentes, marcas y señales del ganado mayor y menor y i 

. las credenciales de. identificación del productor y tarjetas de porteo; . 1 

Oetenninar las sohcitudes o proyectos con vi~bilidad técnica para la asignaoón de 
recursos de las diferentes fuentes de financiamiento estatal o federal, que se propondrán 
a la Subsecretaria de Producción para su autorización; . Autorizar la asesoria técnica solicitada por prodt.;ctores, en base a los recursos humanos 
y financieros disponibles; y, . Autorizar reuniones de trabajo, capacitación e i~tercambio de experiencias, en beneficio 
del sector, con las oroanizaciones aanaderas locales v reaionales. 

1 4. Puestos subordinados: 
1 

Directos: Indirectos: Total: 
02 26 28 

5. Relaciones interinstitucionales: i 
Puesto ylo área de Con el objeto de: Frecuencia: 

trabajo: 
Eventual Periódica Permanente 

• Directores Revisar el avance de X 
• los programas 

R 
• 

Revisar el avance de 
sus actividades. X 1 

Eventuill Periódica Perminenri 
' 

1 
Áreas srm1lares de la Coordrnar acciones a 

1 
X 

1 

Sec.retarla de j frn de promover el 
1 

: 
1iJ Agncultura. , desarrollo pecuario 

1 ! 
E Ganadería, Desarrollo 

1 

~ 
~ Rural. Pesca y 
w Alimentación 

Servicio Nacional de : Fomentar y promover X 
¡ ' 
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Sanidad, Inocuidad y 
Calidad 
Agroalimentaria 

Fideicomisos 
Instituidos en 
Relación a la 
Agricultura e Instituto 
Nacional de 
Investigaciones 
Forestales, Agrícolas 
y Pecuarias 

Productores 
pecuarios 
Organizaciones y 
Asociaciones 
Ganaderas 
Representantes 
agrarios, ejidales y/o 
comunales 
relacionados con el 
sector. 

el desarrollo pecuario 
de acuerdo al Plan de 
Desarrollo Estatal y el 
plan sectorial 
respectivo 

6. Perfil deseado del puesto: 
Preparación académica: 

X 

X 

. 

Licenciatura o ingeniería en· Sistemas de producción, agronomla o médico veterinario y 
zootecnista. 
Conocimientos generales: 
Planeación estratégica, aplicación y evaluación de planes y proyectos, conocimiento y 
manejo de paquetería básica de programas informáticos, toma de decisiones. 

Conocimientos específicos: 
Sistemas de producción pecuaria, administración pública, Norma Oficial Mexicana en aspectos 
zoosanitarios, planeación estratégica, manejo de personal motivador permanente, visión y 
~pacidad de liderazgo 

~7'C.---;Eo:cxpe:-:-n:cc.e-=-nc:-ciaccla"'bo::cra::cl:---·---- ------ -·--------

Puesto o área: Tiempo minimo de experiencia: 
Mando medio en la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal 
Elaboración y ejecución de planes y proyectos de 
Desarrollo Pecuario en el Sector Público o Privado. 

Cédula de funcrones y responsabilidades 

4 años 

4 años 

Identificación: Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura. 
Fecha de Elaboración: Abril del 2016 
Fecha de Actualización: No aplica 

~Pu=e=s=ro==~---c.~----------~~J~e~re~de~De~pSa~rt~a=m~e=n~ro~de~s=a=lu=d~A=n~im=•=''----·-----
Superior Inmediato: Director de Fomento Pecuario 
Area de adscripción: Dirección de Fomento Pecuario 
Tipo de plaza-Relación laboral: Mando medio-confianza. 

1. Objetivo general: 
Preservar la salud, prevenir, reducir o ev1tar las pérd1das causadas por enfermedades y pla9as 
de los animales de mayor impacto producttvo y económ1co con repercusiones en salud pública, 
mediante la aplicación de normas, políticas, estrategias, programas zoosanita.rios, campañas 
establecidas a nivel nacional de carácter y disposiciones v1gentes en materia de salud animal en 

i 

ce"'l-"a"'m"b"'ot,_o"E"-sl,.,ac.ta"-1'-'-v IF.,_ed"'e"'r'"al,___ ____ ~-·--· ~ --------·----------------------____j 

1 2. Funciones Especifica"' 
• Formular y evaluar las actrv1dades de salud animal, trazabihdad e inocuidad '1 

contempladas en l~s programas estatales de salud animal, de los_ especificO~ y de 
contingencia pecuana, conforme a la normat1v1dad, polít1cas y estrateg1as establecidas; í 

• Auxiliar a Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
así como al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroa!imentaria, a través 
de sus organismos auxiliares en materia de sanidad animal como es el Comité Estatal 
para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Oaxaca, en métodos 
procedrmientos y mecamsmos técnicos para la instrumentación, operación y desarrollo 
de los programas de salud ammal que permitan la prevención y evitar la diseminación de 
enfermedades de los animales en el Estado; 

• Apoyar técnicamente a tos grupos de v1gilancra encargados de la rnspecc1ón y control de 
la movilización en Jos Puntos de Verificaciófl Interna (PVI') autorizados por el Servicio j 

Nac1onal de S~nidad, Inocuidad y Calidad Agroalimen_taria, y operados por_ el Gob~~mo 
del Estado, as1 como establecer y rev1sar la operac1on de los puntos de 1nspecc1on y 
verificación de carácter estatal del Sistema de control de la movihzación de animales, sus 
productos y subproductos en las que se realiza verificac1ón e inspección física y 
documental, fortaleciendo las campañas zoosan1tarias en el Estado, 

. Llevar a cabo la integración del Sistema Pecuano de Oaxaca (SlPEOAX.) incluyendo la 
base de datos del registro del registro de Títulos de F1erro de Herrar y el registro de 
engordas. centros de acopio y de sacrificio en el Estado, 
Coadyuvar a mantener y me¡orar los estatus sanrtarios del Estado en las diferentes 
campañas estab_l~ci~~a _n~~ nacioD_~I de carácter obllgatof29...--Y_-ª..§.i~_l:3_j 

promoción y difusión p¡¡ra el logro de los objetivos; j 

• Programar y operar, las campañas zoosanitarias de prevención, combate de 1 
enfermedades y plagas, de índole estatal, para prevenir riesgos en la población y i 
producción pecuana del Estado; 

• Revisar que se apliquen las medidas regulatorias como son: normas, políticas, 
estrategias, programas zoosamtanos, campañas establecidas a nivel naCional de 
carácter obligatorio, dictadas respecto al estatus de zonas o reg1ones del Estado y otras 
relativas a la salud an~mal: 1 

• Contribuir en la ejecución respecto al fortalecimiento de la inspecc1ón en rastros, centros 
de sacrificio de ganado y salas de matanza, en apoyo a las campañas zoosanrtarias, 
para ofrecer productos cárniCos rnocuos y con trazabilidad; y, 

• Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le conf1era su 
~-suPerior jerárquico, en el ámb1to de su competencia 

3. Campo decisional: 
No aplica. 

4. Puestos subordinados: 

Directos: 1 Indirectos: 1 

70 1 No aplica 1 

5. Relaciones interinstitucionales: 
Puesto y/o área de Con el objeto de: 

trabajo: 

~ No aplica. 
E 

No aplica. 

!l 
o 

Delegaciones de la 
Secretaria de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 

y Pesca 
Alimentación 

Servicio Nacional 
de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad 
Agroa!imentaria 

Organismo Auxiliar 
Comité Estatal para 
el Fomento y 
Protección 
Pecuaria 

Coordinación de 
actividades para el 
desarrollo de las campañas 
zoosanitarias a nivel Estatal 
y Federal. 

Uniones 
Asociaciones 
Ganaderas 

y Evaluar y supervisar las 
actividades desarrolladas 
en los programas de trabajo 
anual en campañas 
zoosanitarias. 

6. Perfil deseado del puesto: 

Total: 
70 

T Frecuencia: 

Eventual Periódica Permanente 1 

Eventual Periódica Pennanente 

X 

X 

. 

X 

X 

~p=,-~--o¡a-ra-c7ió7n--aca--d~é-m~i-ca_: ______________________________________________ ___ 

~M~é2"di'!"co";'ve~teeon'!:·n~a~rio?:t._ vz~oo~te;océc'!ñi.,Sl~a,j y~¡/~oi]"ill]nn-gll!-~eii"nfie,¡;ro~"laa-o,.-,,2"ó~n,;;-o~m,;;-o¡;zi;"o~o!"l-e"'c-n.¡ii!!'s71!!a-~.---_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-~~ 

Sistemas de info_rmación, vigilana. ·a epidemiológica, legislación agropecuaria, reingenieria de 
! orocesos, comoutación elemental 

~~C~on~o~c~im~~ie~n~lo~s~e~s~pe~cc~ifi~oc~o~s~:~~~=====~==================~============== 

~
anidad .. animal, principales enfermedades. que afectan a la ganadería, control de la 

ilización, planes de emergencia y vrgilancia epidemiológica, conocimiento de la 
tl!.at1V1dad estatal y fede~a_J~ normas oficiales mexicanas en asoectos de salud animal. 

7. Experiencia laboral: 
riencia: 

Pública Federal, 

--- _____ l.........~ 

1 

i 

1 
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Cédula de funciones y responsabilidades 1 

Fecha de Elaboración: Abril de 2016. 
~llid'Ce:Cn"':ti-"fi::i-ca=-c;;i,;.ó'Cn'c: S=-e=-c~r::'et:::accri=-ac:d:::ec:De=sa.::rrc.o::,lc:lo~A:'g"ir~o.._pe'icu~aocri=-o,"P-•c.:sc:ca.:::'y-'A.'-cc:u:::a:::c.::ul::c!u::r.::ac__ __ ~:=J i, 

Fecha de Actualización: No aplica. - J 

Delegación de la 
Secretaria de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación 

rP~ue~s~t"o~:~~~~c---~---~,J~e=fe'cd~e~De~pa~rt~a~m~e~n~to~d=ecG~a~nc:ac:d.::o.::Mc.a~y:::o_:_r ____ ~l 
Superior Inmediato: Director de Fomento Pecuario. ~ 
Area de adscripción: Dirección de Fomento Pecuario -
Tipo de plaza-Relación laboriil: 1 Mando Medio confianza==="----L::'!:.:-=::..!:='-'-===-==:::_--'-'=""._...-_-,:-- ---
,.-~~~~=------------------------------~ 

1. Objetivo gc:".c"=-"':::•:cl:-::--c--c--c-~-~~-=.--:-,-~-c-o---c---:;---cc~--11 
Fomentar el d. es~rrollo de la ganadería bovina, v.incufando a las unidades de producción con: 1 

programas de aststencia técntca, capacitación y operación de proyectos de inversión, con el 
propósito de Incrementar la producción y productividad pecuana de la ganadería. bovma en el 1 

Estado. . 

,.,~~~~~c.=~--------------------------~---

2. Funciones Especi~~a::-s,_:,---,.,-,-----,--;----,---,------~--:-1 
• Participar con instituciones públicas y privadas en reuniones, foros y cursos, emitiendo 

opiniones, a fin de conservar el habitad de los hatos ganaderos; 
• Recopilar, analizar y actualizar la información correspondiente, a fin de co'adyuvar en la 

elaboración de programas y proyectos para el fomento y protección de la producción 
pecuana; 

• Establecer relación con las instituciones de investigación, a fin de recopilar información 
para estar en condiciones de diseñar y gestionar la participación de técnicos, científicos 
e instituciones de investigación; 

• Promover la participación de los productores pecuarios en los esquemas organizativos 
para el fortalecimiento y consolidación de los comités estatales de los sistemas 
productos pecuarios; 

• Recabar, analizar e integrar la información necesaria, a fin de coadyuvar en la 
formulación de esquemas de asistencia técnica y capacitación, de acuerdo a las 
condiciones naturales de cada región del Estado; 

• Analizar las condiciones agroclimatológicas de cada región del Estado, que permitan 
ordenar el desarrollo ganadero; 

• Recabar, integrar y mantenerse actualizado respecto a los nuevos esquemas de 
producción, transformación y comercialización de prOductos y subproductos pecuarios, 
a fin de promover y coadyuvar en la asesoría a personas físicas o morales para la 
creación y establecimiento de programas estratégicos, en la ganadería del Estado; ~ 

• Realizar las gestiones ante las instancias correspondientes a fin de brindar apoyo a los 
productores pecuarios en la gestión de recursos financieros: 
Orientar a los productores pecuarios respecto a las ventajas de asegurar sus activos, a 
f1n de conservar su patrimonio; 

• Analizar y mantenerse actualizado a fin de promover y revisar los programas para el 
fomento de la producción ganadera en el Estado; 

• Dar seguimiento a los proyectos de inversión pecuaria, mediante la revisión v 
dictaminadón de los mismos; 1 

• Realizar las gestiones necesarias a fin de que los productores pecuarios tengan 
relación con las instituciones de investigación para la generación, validación, adopción 
y transferencia de tecnología; . · 

• Recabar, integrar y llevar el control de infonnación generada de los difurentes 
programas federales y estatales, con apego a las nonnas que rigen a cada uno de 
ellos, a fin de sistematizarla; 

• Colaborar con los productores en actividades que fomenten el consumo de productos 
pecuarios y subpecuarios de origen a animal, en todo el Estado; y, 

• Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 
superior jerárquico, en el ámbtto de su competencia. 

t::Jpo decisional: 
No aplica. 

4. Puestos subordinados: 

Directos: 
16 

5. Relaciones lnterinstitucionales 
Puesto y/o área Con el objeto de: 

de traba' o: 

• E Departamento 
.! Recursos 
e: Financieros 

Contabilidad 

Dirección 
Administrativa 

Coordinación y análisis de 
las estrategias en la 
ejecución de los programas. 

Coordinar acciones 
evaluar avances 
administrativos 

Revisar y evaluar los 
avances administrativos del 
programa o componente, 
atención de asuntos de 
carácter laboral 

Total: 
16 

Frecuencia: 

Eventual Periódica Pennanente 

X 

X 

rE"-veccnc.tu::a::cl +-'P-'eriódlca Pennanente 

X 

• ~ Fideicomiso 
~ Altanza para el •¡ Campo 

w 1 Organtsmo 
Auxtltar 
Fideicomiso de la 
Alianza para el 
Campo de 
Oaxaca. 

Perfil deseado del puesto: 

Preparación académica: 
Médico veterinario y zootecnista y/o i~eniero agrónomo Zootecnista 
Conocimientos generales: 

1 
Computación elemental, elaboración, evaluación y gestión de proyectas y reingenieria de 
procesos 
Conocimientos especificas: 
Amplios conocimientos generales y especificas en materia de zootecnia de bovinos 
productores de leche y de carne, capacidad de análisis y síntesis de la srtuación de la 
ganadería Estatal, conocimiento de la nonnatividad Estatal y Federal en materia de ganadetia 
v-Nonnas Oficiales Mexicanas. 

17. Experiencia laboral: 
Puesto o área: Tiempo minimo de experiencia: 

Mando medio en la Administración, 
1 pública federal, Estatal o Municipal. 

Sector público o privado. 
Cédula de funciones y responsabilidades 

2 años 

2 años 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura. 
Fecha de Elaboración: Abril del 2016. 
Fecha de Actualización: No aplica. 
Puesto: Director de Pesca y Acuacultura. 
Superior Inmediato: Subsecretaño de Producción. 

i Area de adscripción:~-----+és"u"b"se=cre"'Cta"r;'ia"d:'eC:P:,Cr"od'7'uoo=·óo.n:c.---------~ 
1 Tipo de plaza-Relación laboral: Mando SI.IJ)eñor-confianza 

1. Objetivo General: 

Coordinar el desarrollo de un sector competitivo y ordenado que permita elevar la producción 
pesquera y acuícola, a través de acciones y programas con recursoS; públicos y/o privados, 
orientados a incrementar la productividad de manera sustentable, en coordinación con entidades 
gubernamentales, académicas, productivas y la sociedad civil, en beneficio del sector en todos 
los eslabones de la -cadena productiva, aplicando los instrumentos de polftica pública que el 
Plan Estatal de Desarrollo y la Ley de Pesca y Acuacuttura Sustentables establece·n. 

2. Funciones especificas: 

• Asistir a reuniones periódicas con el Subsecretario a fin de revisar la mecánica operativa 
de los programas propios de la Dirección, e informar el avance de los mismos; 
Dirigir la elaboración de anteproyectos de los programas operativos anuales a su cargo, 
analizarlos y presentarlos a consideración del Subsecretario de Producción; 
Presentar al Subsecretario de Producción los convenios de coordinación y/o de 
colaboración, anexos técnicos de ejecución de desarrollo pesquero. y acuicola, que se 
celebraran con la Federación, Entidades Federativas y Municipios, para la validación 
correspondiente; 
Proponer a! Subsecretario de Producción los convenios y/o contratos a celebrar cOn las 
organizaciones de productores del Sector Pesquero y Acuicola, para la validación 
correspondiente, y una vez validados verificar la ejecución de los mismos; 
Coordinar con et Subsecretario de Producción el impulso en la transferencia, adaptación 
e innovación tecnológica, para incrementar la productividad de las actividades pesqueras 
y acuícolas: 
Dirigir el desarrollo de proyectos pare el establecimiento de laboratorios de patología, 
centros de desarrollo genético, campos experimentales, módulos demostrativos y 
laboratorios de producción de simientes; 
Coordinar las acciones en materia de sanidad e inocuidad, así Como emitir las 
estadísticas de producción relativas; 
Orientar y proponer la formación de asociaciones, comités, patronatos o uniones; : 
Organizar a los presidentes de ~sociaciones de oroductores pesqu~ros y acuícolas, para i 

•

1 

el desarrollo de congresos, sem1nanos, talleres de capacitación y as1stencia técmca; ! 
• As.e.sora~ a los. productores pesqueros y . .. acuícolas sobre la instalación de obras de 1 

L eqUipamiento e Infraestructura que se reqweren :)ara el desarrollo del sector; 
• Onentar a los productores sobre la adquiSICIÓn de insumos. maquinaria u equipo; l 

_ • Orie_ll_!.ar_ ~_los pro5f~ctores sobre la ejecución de programas de bioseguridad, combate y 
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prevención de enfermedades, asi como la obtención y distribución de insumas: 
Otorgar asesoría a tos productores a fin de que se organicen para el establecimiento de 
agroindustrias del sector; 
Supervisar que el desarrollo de los programas y proyectos de fomento y desarrollo del 
sector, se lleven a cabo conforme a los lineamientos establecidos; 
Coadyuvar a través de la coordinación constante con las áreas de las Secretarfas afines, 
que participan en la ejecución de programas pesqueros y acuicolas, para la 
implementación de industrias del sector; 

• Orientar a tos productores sobre la adquisición de créditos con instancias federales y 
estatales; 

• Fomentar a través de congresos. ferias, seminarios y talleres, la producción y consumo 
de productos pesqueros y acuícolas; 

• Orientar a los productores. a fin de que las unidades de producción se establezcan con 
un enfoque de consolidación de empresas; 

• Superv·rsar que las áreas a su cargo, integren debrdamente la documentación para la 
suscripción de convenios y/o contratos; y, 

• Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 
suoerior ·erárauico, en el ámbito de su competencia. 

1 3. Campo decisional: 1 

Decidir los mecanismos y acciones que se presentarán a aprobación para impulsar el j 

desarrollo del sector pesquero y acuicola. 1 

4. Puestos subordinados: 
Directos: 

02 
Indirectos: 

08 

5. Relaciones lnterinstituclonales: 

Puesto y/o área de 
trabajo: 

Con el objeto de: 

Total: 
10 

Frecuencia: 

l 

1. Objetivo General: 

Fomentar el desarrollo del sector pesqu"éro y acuicola mediante acciones de gestión, asesor! a, 
capacitación, asistencia técnica, integración de bases de datos, administración de los sistemas 
de control y seguimiento, diseño, ejecución y seguimiento de los programas de apoyo al 
fortalecimiento y mejora de la productividad pesflUera v acuíco!a del Estado de Oaxaca. 

"2'.~Fu~nc~;o~ne~se~sp~ec~ffi~ca~s:----------------------------

• Validar la correcta integración de las solicitudes de apoyo ingresadas a tos programas 
vigentes, de acuerdo a los lineamientos técnicos establecidos; 

• Revisar que la documentación para la ejecución, seguimiento y comprobación de los 
proyectos de infraestructura y equipamiento se integre debidamente; 

• Integrar el seguimiento documental de los programas de capacitación, asistencia técnica 
y asesoría profesional de !os productores acuicolas y pesqueros, 

• Diseñar, proponer e implementar los programas de transferencia, adaptación e 
1 

innovación tecnológica para elevar la productividad del sector; 
• Propiciar !a vinculación del sector educatrvo y de investigación con e! sector productivo 

pesquero y acuicola, con el objeto de implementar acciones de fomento al sector; 
• Supervisar la ejecución de los programas de fortalecimiento a los sistemas de productos 

pesqueros y acuíco!as: 
• Recopilar y analizar la información requerida para la elaboración de la mecánica 

operativa 9e programas de e,tecución con recursos estatales, enfocados a mejorar la 
productividad pesquera y acuícola; 

• Proporcionar información a las personas físicas y/o morales que lo soliciten, sobre los 
requisitos para obtener accesos a los financiamientos conforme los programas vigentes; 

• Recopilar, integrar, elaborar, actualizar y administrar las bases .de datos estadísticos 
generadas de los programas de ordenamiento pesquero y acuicola sobre la producción, 
la localización geográfica de las granjas acuicolas y los beneficios. resultado de la 
aplicación de los recursos de los programas de apoyo Federales y Estatales; 

• Brindar asesorla a las personas físicas y/o morales que lo soliciten, sobre la integración 
de los proyectos productivos conforme los programas vigentes; 

¡..:••::•:::•::•~::''--f-'PC:•:::""":::''::''--i--'-P::•~""''::~::""'=-j • Auxiliar en la determinación de la factibilidad técnica de !os proyectos a ejecutarse dentro 
:! Areas Administrativas Revisar el avance de las X L __ ,de"-"lac;a""'ollica""CI".ó"'n'-'d"'e'-"lo"s-"' om"'"mra..,m,_a.,s>_f"e"'d"'er"a"'le,s.,_, ve,s,..ta.,t~al"'e"s~; ___________ _j 

,¡ a su cargo actividades • canalizar y supervisar que fas programas de apoyo se ejecuten con base en los 

.: instrumentos de gestión y política sectorial en materia pesquera y acuícola; 
Subdelegaciones Convenir aooones y Eventual Periódica 
Estatales de programas 
Secretaría de 

., Agricultura, Ganaderia, 
~~~' Desarrollo Rural, 
E Pesca y Alimentación. 

~ ! 
UJ Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Secretaría de Salud, Ejecución de proyectos en 
Comisión Nacional de coejercicio 
Acuacuttura y Pesca 

Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y 
Calidad 
Agroalimentaria como 
organismo auxiliar de 
la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

Secretaría de Salud 
de! Fideicomiso 
Alianza para el 
Campo. 

Secretaria de Finanzas 
del Estado de Oaxaca. 

Integrar y tramitar 
propuestas de recursos y 
proyectos estatales 

6. Perfil deseado del puesto: 

Preparació~ académica: 
Ucenciatura en: Administración de empresas, biologla, administración 
oosaueras industrias oesaueras, acuacuttura bióloao marino u oceanólooo 
Conocimientos aenerales: 
Estratégica, informática, legislación aplicable al sector, planeación 

4 años 

Cédula de funciones y responsabilidades 

Permanente 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

de empresas 

• Participar en la elaboración de los proyectos de instrumentos jufídicos que darán certeza 
a la aplicación de recursos derivados de tos programas; 

• Operar y administrar los sistemas y/o programas informáticos de registro y captura 
derivado de la aplicación de los Programas Federales y Estatales; 

• Difundir el programa de donación de crías de tilapia, del centro aculcola de Jalapa de 
Marqués, recibir y revisar !as solicitudes de crías de tilapia, así como efectuar la entrega; 

• Determinar la factibilidad técnica y admimstrativa de los proyectos de infraestructura y 
equipamiento relacionados con los centros acuicolas a cargo del Gobierno del Estado, 
así como la implementación y seguimiento de· los mismos; y, 

• Las que le señalen las demás disposiciones nonnativas aplicables y le confiera su 
suoerior ierámuico, en el ámbito de su comnetencia. 

13. Campo decisional: 

No a~lica. 

1 

4. Puestos subordinados: 

Directos: Indirectos: 
26 No aolica 

5. Relaciones lnterinstituclonales: 

Puesto ylo área de 
trabaio: Con el objeto de: 

: No aplica. 
E 
¡ 

Subdelegación 
Pesca de 
Secretaria 
Agricultura. 

No aplica 

de Seguimiento a la ejecución 
la de los programas. 

de 

: Ganaderfa, 
E Desarrollo 

~ Pesca 

Rural, 
y 

Alimentación. 

6. Perfil deseado del puesto: 

Total: 
T 26 

Frecuencia: 

Eventual Periódica Permanente 

X 

Eventual Periódica Pennanente 

X 

Biologia marina o en 

Legislación en materia pesquera, acuicola y recursos naturales, procesos de gestión 
administración de recursos públicos, norrnatividad y lineamentos de Programas Estales 
Federales y procesos de producción pesquera y acuicola 

1 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Agropecuarro, Pesca y Acuacult~-·------~ ~~~-~~~~~------
Fecha de ElabOraCión: Abrrl del2016 ·- f-'7._. _:E:::x,.pe=';:-•:;";oc;,..a_,la:::b:::D-:r;a"l: _____ ~~--~---~-~--~~~----j 
Fecha de Actualización: No aplica Puesto o área: rienda: 
Puesto: Jefe de Departamento de Desarrollo Mando medro en la Administración 

Productivas Acuicolas y PesCiqC:uc;•c.:'•c:•'----------1 Pública Federal, Estatal o Municipal 
Director de Pesca y AcuSCUitura Operación y ejecución de ProyectOs 
Dirección de Pesca y A-CUacultura ~- ---- productivos pesqueros y/o acuicolas, en 

2 años 

2 años 
Mando medio-confianza el sector público o privado _____ _ 

-···~ ------~--J 
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Cédula de funciones y responsabilidades Cédula de., funciones y responsabilidades 

~~tificación_:~ Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura --~ ~aCIO~:sezretaria-de-Oesarroll~ Agropecuario, Pesca Y Acuaculiura ------ - -l 
1 Fecha de Elaborp.ción: Abn12016 -~ Fecha de elaboración: Abril de 2016. 

Fecha de Actualización: -- -N.-io::::Ca~pliéica=---------------- ----1 Fecha de actualización: No aplica j 
Puesto: Jefe de Departamento de Sanidad Acuícola. ¡-¡.P,ue:'s:'t:é:o':: c;:c=:==c-----t_,s2u,b:Cse';'c:CrC:et,a~rio"-"d.e~~Ag=ro~n~eg=oc,i"os,_y'-"Or~g~a~n"~=d,ó"n.~-----j' 
Superior Inmediato: Oireclor de Pesca y Acuacuttura. 

GA~r~e~a~d~e~a~d=s=c~r;~·p~<c;io~·~n~,~~~~~~~===~D~~¡~=ca=é.ó~n=d7e~P~e=s~ca~y~A~c=u=a=c~w~tu~r~a-----------~----
Tipo de plaza-Relación laboral; -Mañd-o med1o-conf1anza _ ------·-~ 

Superior inmediato: Secretario. 
rA~,.~,~d~e~a~d~s~c"r;~p"c~ió~nc:----+OS~e"c~re~ta~r~iac__d~e--"De~SarrO~IIo-~Ag~ro~p~e~c~ua-r7io-.-P~e~s~cac-~y 

Acuacultura 
Tjpo de plaza-Relación laboral: Mando superior-confianza 

1. Objetivo Geneccra"tc- ------------------------::._-_-_-_-_-_-~-~ -_ ~-~-1 1. Objetivo General: ---------~--~-----------------. 

Informar, promove'Or."=im:::p:cle::m:ce:::n:;t:::ar:-,-ce"Je:::cut=a=r:-y~d:;:a::r-csego=::cu::lm"'ie"n:Otc;o-:ca>l:::as;:-;a::c:::c,:::.oñes preventivas Y f-c.;c-on,.s"o'!olid'Ca"'r'ila=o"rg"a"'n";z"'a-ci~ó"n-:dcce-p-rodc-cu-ct,-o-re~s:-en-ca-d7a--L·n-a-,de-,-la_s_ca--,de-n-a"s-de,--v-a71o-r-, p-a-cr"Ca-ca-cccecc-d,-e-r-a~ 
correctivas de sanidad e inOcuidad pesquera y acuicola, mediante la revisión y supervisión de la los mercados con un valor agregado en los productos y, de esta manera, promover los 

1 

:novilización, ejecución y gestión de programas, ges~ión de capacitación para los productores, ªgrot:~~ocios en el Estado de Oaxaca. 
1ntegrac1ón de bases de datos y manejo de los sistemas de control de los Programas Federales 

el ,_,E,st,a"ta,..le"s'-------------------·-------------' 2.FuñeiOneS específicas: 1 
~~iiCiones específicas: 1 • Capac1tar a personas físicas o morales, ¡:ara la formación de agronegocios (~ 

Auxiliar en los procesos de supervisión de la movilización de productos y subproductos: 1 agregado en maíz, café de especialidad, empaque de hortalizas, el caso del jitomate, 
pesqueros y acuíoolas, con !a finalidad de lograr avances en el estatus sanitario; etc.). a través de instituciones superiores relacionadas con el campo; 
Proporcionar información sobre el .proceso de. registro y regularización normativa que 1 • Organizar reuniones de trabajo con las organizaciones del sector rural; 
deben seguir los productores pesqueros y acuícolas; • Promover la contratación de prestadores de servicios profesionales para brindar 
Recopilar, integrar, elaborar, actualtzar y admmistrar las bases de datos estadísticos de capacitación a los productores en las diferentes cadenas productivas; 
la producción pesquera y acuicola en materia de sanidad e inocuidad; • Impulsar los diferentes Programas Federales y Estatales que ofrece la Secretaría de 
Oiseflar proyectos que contribuyan al mejoramiento de los procesos de producción del Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacuttu·a, para el benefiCio de los productores y 
centro acuícola; productoras en el sector rural; 
Realizar acc10nes de vinculación ante las instituciones encargadas de regular los • Promover la suscripc¡ón de convenios con FIRA (Fideicomisos Instituidos con Relación a 
procesos de sanidad e inocuidad en materia pesquera y acufcola, para la capacitación la Agricultura} y con Financiera Rural, para el otorgamiento de recursos financieros; 
de los productores del sector; • Coordinar la gestión de recursos económicos y humanos para beneficio del sector rural; 
Diseñar, proponer e implementar los programas de transferencia, adaptación e 
innovac'ión tecnológica y acciones de investigación en materia de sanidad e inocuidad; • Promover la capacitación entre los productores para cubrir las exigencias de 
Proponer y supervisar las medidas en materia de sanidad e inocuidad alimentaria, comerciahzación en los mercados (local, nacicna/ e intemacional); 
conforme a !os lineamientos establecidos por las instituciones federales; • Promover la constitución de sociedades de producción, brindando asesoría a los 
Manejar y controlar, en el ámbito de su competencia, los sistemas y/o programas productores, respecto al proceso para la constitución de las mismas; 1 
informáticos de registro y captura derivado de la aplicación de los Programas Federales y • Promover la suscripción de convenios con un1versidades especializadas en: Agronomía, 
Estatales. en materia de sanidad e inocuidad; Biología, Economía, Administración de Empresas Rurales, Comercio ln1ernacional, 
Recibir y canalizar los reportes de contingencias pesqueras y acuicolas, a las instancias ¡· Sociología Rural, etc., para brindar capacitación y asistencia técnica a las sociedades 
encargadas de la implementación de los programas de atención respectiva, así como su l productivas; 
difusión entre la población en general; • Coordinar las acciones entre las direcciones del área a su cargo y los productores, para 
Promover y difundir en coordinación con la Federación, las camparías zoosanitarias 

1 

la ejecución de Jos programas de fortalecimiento; 
aplicables al sector; • Coordmar acciones a fin de establecer acuerdos con la SAGARPA. FlRCO, INIFAP, 
~i~i~a;;n~u:~~esn;~~u;:,~s.b~.e~~~~~ Y financie. ros del centro acuicola, se apliquen conforme 1 FIRA, para obtener recursos y asistencia técnica en e! sector agropecuario, agroforestal, 

pesquero y acuicola, acerca de act1v1dades agroindustriales; 
Superv1sar que las act1v1dades de producción y administrativas en el centro acuícota de 1 

1 

Coordinar acciones con los directivos de Universidades especializadas en: Agronomía, 1 

Jalapa del Marqués, se efectúen conforme al plan interno de manejo del mismo; y, L Biología, Economla, Administración de Empresas Rurales, Comercio Internacional, 
Las que le se"'alen las demás disposiciones normativas aplicables Y le confiera su Sociología Rural, etc., a fin de utilizar sus in~Jestigaciones a favor de los productores y ¡ 
.su rior ·erar uico, en el ámbito de su com tencia. productora~ en e! sector ruraf, mediante los convenios necesarios; 1 

~~~~~~~~~~~~~~~ Campo decisional: 1 Coordinar reuniónes·de trabajo con e/ICAPET Oaxaca, con el objeto de certificar a los 

- laborales; 
No aplica ------------------------------' 

1 

extensionistas de las cadenas productivas del Estado de Oaxaca, en competencias 

4. Puestos subordinados: Supervisar que se efectúen las capacitaciones a los prestadores de servicios 

Directos: Indirectos: 1 Total: 
L___ ____ 2 __ 1 -_. j_ No aolica 1 21 

5. Relaciones interinstitucionales: 

Puesto y/o área de 
trabajo: Con el objeto de: Frecuencia: 

---
• Eventual Periódica Permanente 
• No aplica No aplica 
E X 
.! 
.5 

Ewnlual Periódica Permanente 
Área afín de la Seguimiento a la ejecución 
Subdelegación de de los programas X . Pesca de la • o Secretaria de ~ 

1< Agricultura 
w Ganadéría, 

Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación 

6. Peñil deseado del puesto: 

Preparación académica: 
Ingeniería. Pesquera, acuícola o en acuacultura; licenciatura en: Biología, biología marina o 
veterinario zootecnista 
Conocimientos genera¡es;---
Administración pública y gestión de proyectos productivos, en medidas de sanidad e inocuidad 

pesquera y acuicola y producción pesquera y acuícola 

Conocimientos es cíficos: 
legislación en materia pesquera, acuícola y recursos naturales, normatívidad y lineamentos de 
Programas Federales y Estales, procesos de gestión y administración de recursos públicos, 

procesos de producción, sanidad e inocuidad pesquera y acuicola. 

Operación y ejecuc1ón de proyectos y 
programas de sanidad e inocuidad! 

~c~;~i~~~0y~~squ_:~_•_n_e_l_se_~:~.~~-b-h-oo_jL._ ______ _ 
2 años 

1 

1 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

profesi anales y organizaciones económicas del sector rural; 
Asesor ar a los productores y productoras del sector rural, acerca de las formas de 

ación financiera, de acuerdo a la cadena.productiva y situación socioeconómica 
e. 

organiz 
existen! 
Impulsa 
de avío 

r, a través de acuerdos y/o convenios con instituciones financieras, los créditos 
y refaccionario, a fin de ser incorporadas a las unidades de producción rural; 

ar a productores respe~to a los procedimientos a seguir, para cubrir los requisitos 
ríos, a fin de darle valor agregado' a sus productos; 

Asesor 
necesa 
Supervi sar la realización de estudios de mercados, de acuerdo a las cadenas 

ivas existentes, a fin de dar a conocer a los productores, las opciones existentes; 
sar la organización de eventos {expos, ferias, congresos), para dar a conocer los 
os oaxaqueños generados por el sector rural, en el ámbito nacional e 

cional. 

pmduct 
Supervi 
produci 
interna 
Particíp ar como facilitador entre ras empresas de distribución y los representantes de las 

s productivas en el sector rural, para encauzarlos en la distribución de sus 
os; 

cadena 
produd 
Asesor ara las personas físicas o morales dedicadas a la Pfoducción orgánica. acerca de 

cedímientos para la instalación de agroindustrias; los pro 
Propon er al titular de la Secretaria la contratación de personal calificado, para brindar 

a técnica y capacitación a productores, en las diferentes cadenas pl'odudivas; asesorí 
Instruir 
politica 
y Proce 

la capacitación de los productores, para que cubran los objetivos principales de la 
de calidad en productos. de acuerdo con la Certificadora Mexicana de Productos 
sos Ecológicos S. C., 

Analiza r y validar la infonnación requerida, a fin de emitir opiniones, informes y 
nes; y, dictáme 

las qu 
supe_rio 

e te señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 
lj~rárqUico, en el ámbito de su competencia. 

Campo decisional: 
Autorizar la ejecución y supervisión del Programa Integral de Desarrollo Rural; 
Decidir que eventos (capacitación. talleres, congresos, seminarios, conferencias, giras de 
intercambio} se implementarán, para dar seguimiento al Programa en Concurrencia de la 
Federación; 
Decidir el direccionamiento de los recursos, de acuerdo a las cadenas productivas, 
regiones y corredores productivos; y, 
Aprobar los indicadores de asistencia técnica a las organizaciones y grupos de 
reductores 

Indirectos: Total: 
14 16 



SÁBADO 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 SEGUNDA SECCIÓN 25 

5. Relaciones interinstitucionales: 
Puesto ylo área de 

Con el objeto de: Frecuencia: trabajo: 
E ventila! Periódica Pe<m<~n&nte 

Subsecretarias. Seguimiento de 
acuerdos 

X 

• . 
E 

_g ' 
Dirección Revisar y evaluar los X 
Admlnistrativ~. avances administrativos 

y de carácter laboral 

Eventual ,Periódica Permanente 

Delegación Federales de Planear, regular, 

1 

X 
la Secretaria de fomentar y promover 
Agricultura, Ganadería. el desarrollo 

1 

Desarrollo Rural, Pesca agropecuario del 
y Alimentación. acuerdo al Plan 

Estatal de Desarrollo 
2011-2016 X 

Fideicomiso de Riesgo 
Compartido 

Instituto Nacional de . Investigaciones X . Forestales, Agrícolas y 
E Pecuarias. .!! 
K w Agencia de Servicios a la X 

Comercialización y 
Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios 

Fideicomisos Instituidos 
Relación la 

X 
en a 
Agricultura. 

Dependencias y 
Entidades del Gobierno X 
del Estado. 

Personas fisicas o 
Atender las solicitudes 

morales productivas, y bridar información X 

relacionadas con las acerca· de los servicios 

funciones de la prestados en la 

Secretaria de Desarrollo Secretaría de 

Agropecuario, Pesca 
Desarrollo 

y Agropecuario, Pesca y 
Acuacultura (SEDAPA) y Acuacultura 
representantes 
comunales y/o ejidales 
del sector rural. 

6. Perfil deseado del puesto: 
Preparación académica: 
Ucenciatura, maestría o doctorado: Administración de empresas rurales, comercio internacional 
de productos agropecuarios, socioloaía rural o desarrollo rural. 
Conocimientos aenerales: 
Manejo de aplicación y evaluación de planes. y proyectos, manejo de personal, relaciones 
humanas, valor agregado y conocimiento de la oaQuetería office. 
Conoclmlentoo especlficos: 
Administración de empresas rurales, agronegocios y agroindustria rural, planeación estratégica 

.:t_ comercio rural. 

7. Experiencia laboral: 
Puesto o área: Tlemoo mlnlmo de excerlencla: 

Mando superior en la Administración 4 años 
Pública Federal. Estatal o Municipal. 
Mercadotecnia, valor agregado, 
agricultura por contrato. 4 años 

Cédula de funciones y responsabilidade~ 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Aqropecuario, Pesca y Acuacultura. 
Fecha de elaboración: Abril de 2016. 
Fecha de actualización: No aplica. 
Puesto: Director de Fomento a la Inversión y Desarrollo de 

Mercados. 
Superior ínmedíato: Subsecretario de Agronegocios y Organ~c'in. 
Area de adscripción: Subsecretaria de Agronegocios y Oraanización. 
Típo de plaza-Relación laboral: Mando superior-confianza 

1. Objetivo General: 
Generar crecimiento económico e incrementar la competRividad de las organizaciones del sector 
Agropecuario, Forestal, Acuícola y Pesquero del Estado de Oaxaca, a través de la creación de 
oportunidades comerciales y apoyo en la adecuación de los productos a las demandas 
especificas del mercado, promoviendo de manera coordinada a la pequeña empresa local, 
_PB?~Q.nª~do !~_asesoría necesaria hasta convertirse en una empresa competitiva. 

2. Funciones esoecíficas: 

'1 

. Organizar eventos (~xpo, ferias, congresos, etc.), a fin de que los sectores agrícola, 
ganadero, pesquerO y acuicola, promuevan sus productos; 
Instruir la creación ;de una base de datos que contenga información estadística por 
sector; . Proponer la contratación de servicios de medios de comunicación, propaganda y medios 
de información, pa·ra promover !a distribución de los productos generados por las 

1 

cadenas productivas~ . Revisar los análisiS de mercado a fin de emitir la evaluación y determinación de los 
patrones de producción a implementar. . Capacitar a las microrregiones para que cubran las exigencias de comercialización en los 
mercados; . Dar a conocer a los productores interesados las opciones que brinda Fideicomisos 
Instituidos en Relación a la Agricultura y Financiera Rural; 
Supervisar la formulación de acuerdos y/o convenios con instituciones financieras, a fin 

1 de impulsar !os créditos de av!o y refaccionario; . Promover la capacitación para cubrir las exigencias de comercialización en los 
mercados; . Instruir y revisar la realización de estudios de mercados de acuerdo a las cadenas 
productivas existentes, a fin de dar a conocer a los productores la~ opciones; . Presentar al Subsecretario las opciones de empresas distribuidoras, a fin de plantear la 
realización de convenios comerciales para impulsar el comercio agrícola, ganadero, 
pesquero y acuícola; . Organizar a los prestadores de servicios profesionales, para que brinden a los 
productores, asesoria técnica y capacitación, con la finalidad de dar1e valor agregado a 
sus productos; . Supervisar la capacitación a los productores acerca de los objetivos principales de. la 
política de calidad de productos, a fin de imnulsar la certificación· . Revisar y analizar la información que le sean solicitados por el Subsecretario; . Firmar todos los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 
correspondan por suplencia o que le sean delegados; y, . Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 
suoerior ierárauico, en el ámbito de su comoetencia. 

3. Carneo decisional:· . Validar los resultados de los análisis de mercados, a fin de integrar los patrones de 
producción de los recursos naturales y prese!Var el medio ambiente . Aprobar la promoción de los productos generados por los sistemas producto, cadenas 
productivas y pequeños productores del Estado, a fin de darlos a conocer en el mercado 
local y nacional. . Validar las estrategias necesarias, para la elegibilidad técnica y financiera de los proyectos 
productivos sujetos a financiamiento, en términos de las disposiciones normativas. 

14. Puestos subordinados: l 
Directos: 1 Indirectos: 

1 1 12 

5. Relaciones lnterinstitucionales: 
Puesto y/o área de 

traba o: 

Departamentos 
Subsecretaria 

.., Agronegocios· 
f Organización 

~ Dirección 
Administrativa. 

de la 
de 
y 

Con el obJeto de. 

Revisar y evaluar los 
avances de los planes y 
proyectos . 

Revisar y evaluar los 
avances 
administrativos; y los 
asuntos de carácter 
laboral. 

Personas 
morales 

físicas o Atender las solicitudes 
relacionadas y bridar información 

= con las funciones de la 
E Secretaria de Desarrollo S Agropecuario, Pesca y 

AcuacuHura. 

acerca de los servicios 
prestados en la 
Secretaria de 
Desarrollo 
Agropecuario, 
Acuacultura. 

Pesca y 

1 Total: 
1 13 

Frecuencia. 

Eventual Periódtea Permanente 

X 

X 

Eventual PeriódiCa Permanente 

X 

X 

Contaduría pública, economla agrícola, finanzas, 

Mando medio en la Administración 
, Pública Federal,_i;=statal o Municipal 

Í.Mer~~~te;i;_~_~~~~~~~~~-- . 

sistemas producto, cadenas de Valor y paquetería 

campaña de manejo de tipo de 

1 
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Cédula de funciones y responsabilidades Cédula de funciones ~ responsabilidades 

c;:;-:cc-~------

Identificación: Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura Identificación: Sec~~taría de Desarrollo ~~cuario, Pesca y_ Acuacultura_ ~~----- _] 

Fecha de elaboración: Abril de 2016. 
fecha de elaborac1on: Abril de 2016.! 
Fecha de actÜalización: No aplica. - , 

Fecha de actualización: No aplica Puesto: Oire0or de Otganizadón y_ Ca~acitadón eara la Producción 
Puesto: Jefe de Departamenlo de Desarrollo de Mercados ~inmediato: Subsecretario de Agronegocios y Organización 
Superior inmediato:. Director de Fomento a la Inversión y Desarrollo del Area de adscri2~?~ón: Subsecretaría de AgroneQocio~ Qr[?nización. 

Mercados. _ __j ~d~_plaza-Relación laboral: Mando supelior-confial)za. 
·--~' Area de adscripción: 1 Dirección de Fomento a la Inversión y Desarrollo de 1 

! Mercados. }~- Objetivo Generar: ·· 1 

Tipo de olaza-Relaclón laboral: i Mando medio-confianza 1 
Fomentar la organ1zación de productores agricofas, pecuarios, pesqueros y aCuícolas, mediante 
asociaciones y/o cooperativas de producción, a fin de que desarrollar actividades cuyo propósito ! r;-c~~~~--~---------------------------------------------------,r ,~•e=a~i~n~cr~e~m~ecn~tacr~b~iecn~e~sLy~•~·~~~ic~io~s~·-----------------------------------------~ 1. Ob'etivo General: 

Diseñar e implementar planes, programas y proyectos para generaf-cre-Ciñliento económico e 

1 

incrementar la competitividad de las organizaciones- del sector Agropecuario y de Pesca y 
1 Acuacultura 

1 2. F_unúone~ .. especlf1"ca5:___ · J 

1 

• Proponer_ y coordinar la eje~ución de programas. proyectos y acciones para el ¡ 
fortalec1m1ento de las organi.zaaones product,vas del ~ctor rural, a fin de incrementar ra 1 

compet1t1vidad y des~rrollo de las actividades de las diferentes figuras asociativas; j 
2. Funciones específicas: _ 1 Implementar mecamsmos de coordmac1ón con las Instituciones Federales. Estatales. 1 

Proponer y eje~tar programas y proyectos de acceso a mercados de los productos 1 1 Municipales, orga~ismos públi~s y privados, con el objeto de fomentar y concertar ¡ 
agrícolas, pecuanos. agroforestales, pesqueros y acuícolas; . ji conve~1os en relac1ón a las actividades objeto _de su competencia; ¡ 
Proponer y ejecutar programas y proyectos para el desarrollo de canales d1rectos de ¡ 1 O. rgan1zar a los. pr~uctores.agricolas. pecuanos, pesqueros y acuicolas. a fin de que se j' 

comercialización, incluyendo la promoción de puntos de venta al consumidor final de los 1 agrupen en organiZaciones y/o cooperativas de producción, cuyo propósito sea 
productos agrícolas, pecuarios. agroforestales, pesqueros y acuícolas; incrementar b1enes y serv1cios para su consumo en el mercado local, nacional e 

• Crear y ejecutar un sistema de informadón de mercados, enlaces comerciales e mternacional; 
inventarios de producción, que sirva como herramienta en la toma de decisiones entre Coordinar la realización de cursos de capacitación y asistencia técnica, relacionados con ! 

, los centros de producción y los mercados tenninales; la productividad y administración estratégica, para que se constituyan en ejes de 1 

Gestionar la formación de bodegas para la producción masiva; desarrollo sustentable en el Estado: 
Plantear e implementar planes, programas y proyectos para fortalecer el mercado interno Supervisar los programas de apoyo que se concreten entre el Estado y la Federación, en 
y competir a nivel local y regional; 1 ; los términos de las disposicione~ le~~les y reg1a~en~ari~s aplicables; 1 

Promover la celebración de convenios con la Agencia de Servicios a la Comercialización J fmpl~mentar acciones de capac1ta~lon Y asesona tecmca a prod_uctores del s~or ~ral 1 

y Desarrollo de Mercados Agropecuarios a fin de promover la distribución y esquemas 1 1 relacionados con planes de negocros Y procesos de transformación para la certificación 1 
. . . • de marcas; . 1 

de producc¡on por contrato, 1 Pro~oner planes_ y programas_ de capacitación y asistencia técnica a los prestadores de j 

• Elaborar y diseñar programas, planes y proyectos par~ el fomento de la cultura de serviCIOs profes1on~les. tend1entes a fortalecer tas estrategias de desarrollo rural y 1 
aseguramiento, mediante esquemas de cobertura de precros y mercados a futuros; 1 segundad alimentana; 1 
Informar a los productores agroindustriales respecto de las operaciones de mercado; · Proponer la suscripción de conv~nios de colaboración interinstitucionales para la 
Dar a conocer a través del portal de la Secretaria una página donde se encuentren los , acreditación Y certificación de prestadores de servicios profesionales, empresas y 
datos de producción; ' , ! organ1z_ac1ones productiva~ ~er_ sector ru~al; _ _ 1 

Analizar _los estudios de co~erci~lización a fin de a~esorar a las agroindustriales j 1 ;~:n~=~~:~n~~~t:e~~~~~~:e~70~0; e':~:~:; programas que opera la Dirección, j 
oaxaqueno~ pa~a-el buen funa~na11_11ent~ ~e sus empre~, y, l Atender las sohc1tudes de información, y cooperación técnica que sean solicitados; 1 

Las que le senalen las demas diSpOSICIOnes normativas apr1cables Y le confiera su Certificar y resguardar !os documentos que existan en los archivos de la Subsecretaria; ) 
superior jerárquico, en el ámbito de su competencia. 

Campo deci$ional: 

Vigilar el adecuado funcionamiento del archivo del área administrativa a su cargo, de 
acuerdo a las normas jurídicas aplicables en la materia; y, 
las que le señalen las demás disposidones normativas aplicables y le confiera su 

L--'-"'--'"'-"""----------------------~----------------~ c ___ s00u=peccrfl'?f 1er_á_r_9_1:!~CO, en el ámbito de su competencia. 

,3. 
No aQiica. 

1 

4. Puestos subordinados: 

Directos: 

o 
Indirectos: 

o 
Total: 

o 
DICtaminar los proyectos de programas y mecanismos de coordinación con Autoridades 
Federales, Estatales o Municipales, a fin de ser presentados al Subsecretario para su 
aprobación ------------------------------

5. Relaciones interinstitucionales: ) 4. Puestos subordinados: ----------------------------------¡ 

]r -----~D=ir~~to~'~'~--j- ~~~r=~:: 1 T~~l: j Puesto y/o área de 1 

trabaio: 
Con el objeto de: Frecuencia: 

! • No aplica . ¡No aplica. 

Eventual Perlódlca ~5.~R~e~la~c~i~on~e~s~ln~te~r~ln~s~t~itu~c~i~orna~l~e~s:c_ __________ ~------------------------
Puesto y/o área de J Pennanente 

• e 
~ 

$ 
E i 
• No aplioa . 1 No apltca • e 
~ 

S • 
1 

w 

Periódica Eventual Pennanente 

trabajo: Con el objeto de: 

1 

Dirección de Fomento a ¡· Acordar actividades y 
O') la Inversión y Desarrollo . seguimiento de las 
f de Mercados 1 mismas 
S = 

1 Dirección Adm1n1stratrva Rev1sar y evaluar los 

Eventual 

Frecuencia: 

Periódica 1 Permanente 

X 
1 

1 

X 
1 

' de la Secretaría de 1¡ avances administrativos 
Desarrollo Agropecuario, y de carácter laboral. j 

6. Perfil deseado del puesto: r-rP~e_s_ca~y,_A~c_u~ac~u_ltu_r_a __ 11 =--:----=~-~p~~~q::E<~!§:::t~~!iii'q 
Preparación académica: \ · ¡ 
Licenciatura en: Administración de empresas rurales, mercadotecnia o comercio internacional. 1 Delegación Federal de Planear. regular, 

Eventual Periódica Permanente 

X 
Secretaría de fomentar y promover el 

Conocimientos generales: Agricultura. Ganadería.¡ desarrollo agropecuario 
Agncunura por contrato, mercadotecnia de productos y valor agregado. del acuerdo al Plan 

Desarrollo Rural, Pesca Estatal de Desarrollo 
Conocimientos específicos: • ¡ y Alimentación. i' 

Planes de mercadotecnia y contratos de compra venta. 1 

E -Fideicomiso de Riesgo 
S 

7. Experiencia laboral: ,:: Compart,do j 

Puesto o área::--;-;~c-c+-I __ _,Tc::ie"m"'npo= 'm=in"'im;c-=-o-O'd"'e--'e"xxpe=rr,ie"n"'cic::a~: ------1 Instituto _Nacional de l 
Administración Pública Federal, Estatal!, 2 años Investigaciones : ) 

1

1 

0 Municipal. i Forestales Agrícolas y 1 j 

-----l Pecuarias d 
Experiencia en mercadotecnia, manejo 1 2 años ¡' 1 

de · legislación mercantil y valor . F . j_l 
agregado. 1 1 1deicom1sos I-nstituidos ---~-------- --------

X 
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en Relación a la 
Agricultura 

Agencia de Servicios a la 
Comercialización y 
Desarrollo de Mercados 
AgropecuarioS 

Dependencias y 
Entidades del Gobiemo 
del Estado 

Personas físicas o 
morales productivas, 
relacionadas con las 
funciones de la 
Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Pesca y 
Acuacultura y 
representantes 
comunales y/o ejidales. 

6. Perfil deseado del puesto: 
Preparación académica: 

Atender las solicitudes y 
bridar infoffilaci6n 
acerca de los se!Vicios 
prestados en la 
Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario. Pesca y 
AcuaruHura. 

1 

X 

X 

X 

licenciatura. maestrla y/o doctorado en: Agronomía, administración de empresas rurales, 
sociología rural, desarrollo rural '1 comercio internacional de oroductos aarooecuarios. 
Conocimientos aenerales: 
Planeadón estratégica, relaciones humanas, manejo de personal, manejo de aplicación y 
evaluación de olanes v orovectos, valor aareoado v conocimiento de la paquetería office. 
Conocimientos especificas: 
Administración de empresas rurales, planeación estratégica. comerc1o rural, agronegodos y 
M_roindustria rural. 

7. Experiencia laboral: 
Puesto o área: 

Mando Superior en la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municioal. 
Experiencia en manejo y puesta en marcha de 
proyectos de desarrollo rural, en relación a los 
sistemas · producto y en la aplicación de 
mercadotecnia. valor agregado y agricultura por 
contrato 

Tiempo mínimo de experiencia: 

4 años 

4 años 

Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Aarooecuario, Pesca v Acuacunura. 
Fecha de elaboración: Abril de 2016. 
Fecha de actualización: No aolica. 

5. Relaciones interinstitucionales: 

• • e . 
g 
E 

• • e . 
~ w 

Puesto y/o área de 
trabajo: 

No aplica. 

No aplica. 

6. Perfil deseado del pUesto; 
Preparación académica: 

Con el objeto de: 

No aplica 

No aplica. 

Frecuencia: 

Eventual Periódica 

i 1 

1 

Eventual Periódica 

! 

1 

Licenciatura maestría v/o doctorado en economía, aaronomia o socioloqía ruraL 
Conocimientos generales: 
LO!lislación para fonmar empresas rurales v elaboración de planes v capacitación. 
Conocimientos específicos: 

Pennanente 

Pennanente 

Procesos de constitución de empresas rurales, construcción de planes de fomnación para 
consolidar empresas y ofrecer valor aareaado. 

7. Experiencia laboral: 
Puesto o área: Tiempo mínimo de experiencia: 

Mando medio en la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municioal. 
Experiencia en organ~ación de 
prOductores, elaboración de planes de 
fomnación y valor aareaado. 

Cédula de funciones y responsabilidades 

2 años 

2 años 

Identificación: Secretaria de Desarrollo Aarooecuano, Pesca vAcuacultura. 
Fecha de elaboración: Abnl2016. 
Fecha de actualización: No aplica. 
Puesto: Director de Operación Regional. 
Superior inmediato: Secretario. 

1 Area de adscripción: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 
Acuacu~ura. 

Tipo de plaza-Relación laboral: Mando superior-confianza. 

Puesto: Jefe de Departamento de Organiza~ón y Fomenio 1. Obietivo General: 
EmpresariaL ' Coordinar la operación y administra~ón de los programas que se ejecutan en la Secretaria en 

Superior inmediato: Director de Organización y Capacitación para la las R--:-nes. 
Producción. ~~~~"""'='"---------------------__¡ 

Area de adscripción: 

Tipo de plaza·Reiación laboral: 

Dirección de Organización y Capacitación para la 
Producción. · 
Mando medio-confianza. 

1. Obietivo General: 1 

Capacitar a productores agrícolas. pecuarios, pesqueros y acuicolas, en unidades de producción 1 

1 para la constitución de empresas. 1 

2. Funciones específicas: 

2. Funciones específicas: 

• Supervisar que se apliquen las reglas de operación de cada programa de manera 
correcta; 

• Asignar a cada Jefe de Departamento la infomnación y fomnatos conrespondientes; 
• Coordinar con los Departamentos que integran la Dirección, el plan de trabajo, 

basándose en las reglas de operación de cada programa; 
• Proponer los mecaniSmos de interacción entre las demás áreas administrativas y los 

• Promover la organización de encuentros de negocios entre prOductores agricolas, Departamentos Regionales, respecto de temas relacionados con sus atribuciones; 
pecuanos, pesqueros y acuicolas y compradores potenciales, orientados a propiciar , Comunicar a los Departamentos Regionales, los planes estratégicos sectoriales de la 
mayores oportunidades y mejores condiciones de compra de sus productos; Secretaría y supervisar que realicen las acciones que les correspondan, conforme a 

• Elaborar propuestas para la formación de cuadros empresariales para la administración 
de los negocios del sector primario; estos planes; 

, Participar en seminarios, reuniones, talleres, congresos· del sector agrícola, ganadero. • Otorgar asesoría relativa a la integración de los expedientes, a los productores que lo 
pesquero y acuícola; soliciten, relacionados con los programas competencia de la Secretaría; 

• Detectar y captar necesidades de capacitación en desarrollo organizacional, técnico, • Llevar el control de los diversos programas q~e opera la Secretaría en cada región, a 
comercial, administrativo, operativo y productivo, con el propósito de informar las través de la supervisión de la ejecución de los mismos: 
técnicas de procesos productivos, que fes permita elevar la productividad; , Participar en la integración y operación de los Consejos Regionales de Desarrollo Rural 

• Organizar cursos de capacitación regionales sobre aspectos de productividad, Sustentable; 

~~~~~~tración Y planeación estratégica a grupos de productores del sector rural del • Informar a los Departamentos Regionales, respecto a los programas de productividad, 

, Acercar a las instituciones de investigación y Secretarías del sector primario a los ahorro, transparencia, regulación, innovación, modernización organizacional, 
productores. para asesorarlos en la investigación, desarrollo y aplicación de nuevas optimización financiera y calidad en los servicios al públicos; 
tecnologias: y, . 1 • Vigilar que los expedientes de los programas, sean resguardados confomne a la 

• Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 

1 

normatlvidad vigente; y, 
superior jerárquico en el ámbito de su competencia. _______ • Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 

superior jerárquico, en el ámbito de su comoetencia 3. Campo decisionai: L-~~~E~~~~~~~~~~~~-----------

No aplica. 

4. Puestos subordinados: 
Directos: Indirectos: 

'----··--º-- o 
Total: 

o 

Cam o decisional: · 1 

Detemninar en el ámbito de su competencia, la viabilidad de las solic~udes de 
productores agropecuarios que los Departamentos Regionales hacen llegar, con la 
finalidad de sersu etos de a o. 
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¡4. Puestos subordinad.,o,_.s,_: -.----c--e--c-----.--- =:J 
~~ --~D~i~r~~t~o~s~'--~--~l~n~di~re~c~to"'s,_: __ ~----~To~~~l: ___ i 
L~-- -~ 43 52 

5. Relaciones interinstitucionale,_.s,:_ ---------c-------------j 
Puesto yfo área de 

'trabajo: Con el objeto de: 

Subsecretarias de Seguimiento 
Eventual 

de f-- -=-+----'-'-+--'---'---"--j 

Planeación 
Desarrollo 
Sustentable: 
Producción 
Agronegocios 

para el acuerdos y evaluación 

y Ru: 

1 

de programas. 

: Organización. 
Yl 

E 
.!! 
e Dirección Jurídica. 

Departamentos 
Regionales 

Asesoría Jurídica 
respecto a los 
programas que lleva a 
cabo la Secretaría. 

Acordar y evaluar la 
ejecución de los 
programas. 

acc¡ones 
1 

¡ Secretaría de Coordinar 
i Agricultura, Ganadería, respecto a los 

que se 
j Rural, Pesca y implementan 
¡ Ganadería, DesarroHo 1 programas 

1 

Alimentación 
1
1 . Definir y operar los 
~ i Secretaría de Finanzas recursos fi~ancieros que 

1 

~ _ j le son asrgnados para 
l( 

1

, su correcto 
1 w ¡ funcionamiento 

1 ! 1 1 1 Prov~do_res de Dar . seguimiento y 

1 
Serv¡aos superv~sar la 

U_'¡:, i contratación y ejecución 

1 

de los recursos de los 
servicios y bienes 

X 

Eventual Periódica Pennanente 

X 

X 

X 

1 
1 

adquiridos 1 J ' 
l Municipios y Brindar asesoría, ~~ 

1 

1

, orgamz.aaones de seguimiento de avances 

L. __j_p_rod-uct_or_es ____ ...lie~n~l~a"!e"'jecu"--a-·o_· n_de-lo_s_li ___ _L__ X __j programas. 

1 6. Perfil deseado del puesto: 
1 Preparación académica: 
Licenciatura o ingeniería en: Agronomfa, agronegocios, agroindustrias, médico veterinario 
zootecnista o técnico agropecuario. 
Conocimientos generales: 

·1\Qronomía, zootecnia y cómputo. 
Conocimientos especfficos: 

1 Marco normativo, reglas -de operación, conocimiento de cultivos básicos y perennes, especies 
i pecuarias, maneio de oaauetes de oflice. 

L 7. Experiencia laboral: 
l Puesto o área: 1 
1 Mando superior en la Administración 1 

Pública Federal, Estatal o Municipal. 1 

~Úblico o privado relacionado l' 

con el Sector aQropecuario. 

Tiempo mínimo de experiencia: 

4 años 

4 años 

Cedula de funcrones y responsabtl!dades 

. 

Proponer mecanismos de seguimiento, enlace y evaluación, de los programas que opera la 
Secretaría en concurrencia con la Federación. para la evaluación de los programas en las 
~ion~'---- ____________ _ 

D~}unciones especificas: -l 
1 • Diseñar esquemas para el seguimiento, ertace y evaluación, de los progra~ 
1 opera !a Secretaria en concurrencia con la Federación; 1, 

¡ • Capacitar al personal que integra los Depar:amentos Regionales, a fin de mantenerlos 1 

1 actualizados respecto a las normas y lineamientos de operación de los programas del 
1 sector rural, iroplementados en concurrencia en esta Secretaría; ¡ 
1 • Fungir como enlace entre los Jefes de Departamentos Regionales, y las demás áreas 1 

\ administrativas, para el seguimiento operatrvc de los programas que opera la_ Secretaria; 1 

• Informar a los productores sobre los programas de apoyo al sector, que opera la j 

Secretaría; , 

1' 

• Evaluar el avance de los programas que ejerce cada Departamento Regional; 

• Revisar !a correcta integración de los expedientes de los programas que se ejecutan en 1 

1 la Secretaría; 

1 

• Dar seguimiento hasta su atención, a los oficios provenientes de la coordinación de ll 

1 

Vinculación Social, Atención Ciudadana y de las audiencias públicas del Gobernador, 
, que dentro del ámbito de su competencia atienda la Secretaria; y, 

1

1 • Las que le se~alen las demás disposiciones normativas aplicables y le confiera su 1 

. superior jerárqUico, en el ámbito de su competencia. 

13. Campo decisional: 1 

No apfica. 

¡4. Puestos subordinados: 1' 

1 Directos: +·--~l,..nd,._,i~r~:"t"'o"'-s~: ---t------_..!T~o~~l: _____ ~ 
1 t -! o . 1 i 
1 5. Relaciones interinstitucionales 

Puesto y/o área de 
trabajo: Con el objeto de: Frecuencia: 

'1 ~ Ej 

1 

~ 1, Departamen_ los 
-1, Regionales 

Eventual Periódica Permanente 

X 

1 

~1 1~ 
E 1 No aplica. No a~ica. 

1
! 1 1 

6. Perfil deseado del puesto: 
Preparación académica: 
Licenciatura en: Agronegocios, agroinduslrias, agronomía, médico veterinario 

! zootecnista o técnico agropecuario. 
i Conocimientos generales: 
! Agronomía, zootecnia y cómputo 
1 Conocimientos es ecificos: 
Administración pública, conocimiento de cu~ivos básicos y perennes, especies 

cuarias, mane·o de · uetes de office. 

7. Experiencia laboral: 
Puesto o área TiemPO mínimo de experiencia 

Mando Medio en la Administración 
Pública Federal Estatal o Municipal 

2 años 

Sector Público o Privado 2 años 

Cédula de funciones y responsaoilidades 

Identificación: Secretaría de Desarrollo Aarooecuario, Pesca~ Acuacultura. 
Fecha de elaboración: Abril2016 
Fecha de actualización: No aplica. 
Puesto: Jefe de Deoartamentos Rwionales. 
Superior inmediato: Director de OPeración Reoional. 
Area de adscripción: · Dirección de Ooeración Reaional. 
Tipo de plaza-Relación laboral: Mando medio-confianza. 

1 1. Objetivo General: 

1 

l. 
Atender a los solicitante_s de apoyo de los programas que ejecuta la Secretaria, conforme a los 
hneam¡enlos vop,.e,ra~tl,..vo"s,_ ____________________ __j 
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2. Funciones específicas: 
• Revisar que las actividades con los Oistrrtos de Desarrollo Rural, se lleven a cabo 

confonne a las disposiciones legales; 
• Realizar gestiones de dotación de equipamiento e infraestructura productiva, ante las 

Dependencias Federales, Estatales y Municipales; 
• Informar a los productores respecto a las gestiones que pueden realizar. en materia de 

apoyo a la producción, transfonnación, comercialización y organización: 
Revisar y recibir solicitudes de los programas de apoyos que opera la Secretaría; 

• Realizar la notificación de autorización de apoyo, a los productores beneficiarios de los 
programas; 

• Elaborar las actas de entrega-recepción de los proyectos y finiquitos autorizados y 
ejecutados por la Secretaría; 

• Verificar en campo, la ejecución de los proyectos aprobados e integrar el expediente de 
comprobación de los mismos; 

• Realizar los trámites correspondientes a efecto d~ efectuar los pagos de los proyectos 
ejecutados a través de la Secretaría en la región; 

• Recibir las notificaciones de siniestros e informar de estos a la Dirección Regional; 
• Verificar Jos daños con la empresa aseguradora; 
• Notificar la resolución de siniestros a autoridades por parte de la empresa aseguradora; 
• Recepcionar los padrones de productores para su indemnización en caso de siniestros; 
• Entregar los pagos por siniestro a los afectados y enviar las nóminas y pólizas de pagos 

realizados a la Dirección de Operación Regional; 
• Dar seguimiento a las solicrtudes realizadas en audiencias públicas del Gobernador, en 

el ámbito de su competencia; 
• Colaborar en las campañas fttozoosanitarias en la región; 
• Efectuar consu~as y acciones de concertación con los productores -y sus organizaciones; 
• Coadyuvar con las autoridades municipales de la región en la ejecución y evaluación del 

Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable; 
• Elaborar diagnósticos para promover el desarrollo rural; 
• Realizar los trámites a fin de obtener los servicios de asistencia técnica y capacitación 

encaminadas a las actividades productivas del sector rural; v, 

• las que le señalen las demás disposiciones n.ormativas aplicables y le conf~era su j 
superior jerárquico, en el ámbito de su competencia. l 

Campo decisional: 
No aplica 

4. Puestos subordinados: 
Directos: Indirectos: Total: 

o o 

5. Relaciones interinstitucionales: 
Puesto ylo área de 

Con el objeto de: Frecuencia: 
trabajo: 

• Eventual Periódica Pennanente • E Departamenlo de Coordinación en la 
$ Gestión Operadonal. ejecución de los X 
.E programas. 

EV\!ntual Periódica Pennanente 

Delegaci6n Eslalal de la Operar de manera 
Secrelaria de Agricuttura, coordinada programas en 
Ganadería, Desarrollo concurrencia. X 
Rural, Pesca y 

• Alimentación . • E 
Autoridades Municipales Atender solicitudes, • 1( 
y Agrarias coordinar verificaciones X Ul 

en campo, y entrega de 
recursos. 

Proveedores de Bienes y Verificación y X 
Servicios comprobación de los 

bienes 

6. Perfil deseado del pueslo: 
PreParación académica: 
licenciatura o carrera técnica agropecuaria. 
Conocimientos generales: 
Agronomía, zootecnia e informática -
Conocimientos especfficos: 

Implementación de proyeclos agropecuarios, reglas de operación, marco normativo, 
conocimiento de cultivos _'i especies zootécnicas, mane}Q básico de office 

7. Experiencia laboral: 

Puesto o área: Tiempo mínimo de experiencia: 

Jefe de Ofidna, Técnico agropecuario. 2 años 

Seclor Público o Privado. 2 años 

IX DIRECTORIO 

lng. Jorge Octav"1o Carrasco:Aitamirano 
Secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Díaz "Soldado de la Patria", edificio ~p, 4o piso, nivel 
3: Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
C.P. 71257 
Tel. 50 16 9000 ext 25751 

Vacante. 
Secretario Particular 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. .Porfirio Diaz "Soldado de fa Patria", edificio "F", 4" piso, nivel 
3; Aven•da Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
C.P 71257 
tel. 50 t 6 9000 

Vacante. 
Asesor 
centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio -Díaz •soldado de la Patria', edificio "F", 4" piso, nivel 
3; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
C.P. 71257 
tel. 50 16 9000 

lng. Braulio Muro Garcia. 
Asesor. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Díaz "Soldado de la Patria', edificio 'F", 4" piso, nivel 
3; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
C.P. 71257 
!el. 50 16 9000 ext. 25753 

M.C. Elena Evelia García Cruz. 
Jefa de la Unidad T ecoica. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Oíaz "Soldado de la Patria". edificio "F", 4" piso, nivel 
3; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
C.P. 7t257 
tel. 50 16 9000 ext 25753 

C. Fausto Horacio Pineda Pelayo. 
Jefe de Departamento de Enlace Gubernamental 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Díaz "Soldado de la Patria', edificio "F", 4" piso, nivel 
3; Avenida Gerardo Panda/ Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
e P. 7t257 
!el. 50 16 9000 ext. 25889 

Vacante. 
Jefe de Departamento de Atención a Organizaciones. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Dfaz "Soldado de la Patria", edificio "F", 4" piso, nivel 
3; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mat~tecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
C.P. 71257 
tel. 50 16 9000 

lng .. Marco Aurelio Matus Morales. 
Jefe de la Unidad de Conservación de Viveros 
Centro Administrativo y Judicial, Gral Porfirio Oíaz "Soldado de la Patria", eólficio "F", 2" piso, nivel 
1; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
C.P. 71257 
!el. 50 16 9000 ext. 25284 

T.P. Osvaldo Carrillo Hemández. 
Jefe de Departamento de Producción de Contenidos. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Oíaz ~soldado de la Patria", edifiCiO ~F", 4" piso, nivel . 
3; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
CP. 7t257 
tel. 5016 0000 ext 25172 

C.P. Carlos Alfredo Franco Ziga. 
Director Administrativo. 
Centro Administrativo y.Judicial, .GraL Porfirio Dlaz "Soldado de la Patria", edificio ~F", 4" piso, nivel 
3; avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Manlecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
C.P. 71257 
teL 50 16 9000 ext. 25754 

lng. Flor de María Toledo Rojas 
Jefa de Departamento de Recursos F1nancieros y Contabilidad. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Dlaz "Soldado de la Patria", edificio aF", 4" piso, nivel 
3; Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
C.P. 71257 
!el 50 16 9000 ext. 25265 

Lic. Agustín Mauricio Velasco Vargas. 
Jefe de Departamento de Recursos Humanos 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Dfaz "Soldado de la Patria", edificio ~r, 4" piso, nivel 
3; Avenida Geranio Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
CP. 7t257 
tel 50 t6 9000 ext. 25771 

Lic. Erik Alberto Oominguez Vetasquez. 
Jefe de_ Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Oiaz "Soldado de la Patria", edificio "F", 4" piso, nivel 
3; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
e P. 7!257 
teL 50 16 9000 ext. 25520 
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líe_ Gustavo de Jesús Caballero Hemández. 
Director Jurídico 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Diaz •soldado de la Patria', edificio ''F", 2° piso, nivel 
1; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
e P. 71257 
tel. 50 16 9000 ext. 25504 

Lic. Dulce del Carmen Castillejos lópez 
Jefa de Departamento de lo Contencioso. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Portirio Oiaz "Soldado de la Patria', edificio "F", 2° piso, nivel 
1; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes- Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
CP 71257 
tel. 50 16 9000 ext 25263 

Lic. Filemón Tablas J1ménez 
Jefe del Departamento de Normatividad 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Diaz "Soldado de la Patria", edificio "F", 2° piso, nivel 
1; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
CP 71257 
tel. 50 16 9000 ext. 252B2 

M.A. Uliana Morales Palacios 
Subsecretaria de Planeación para el Desarrollo Rural Sustentable. 
Jefe de la Unidad de Conservación de Viveros. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral_ Porfirio Dfaz "Soldado de la Patria", edificio "F', 3o piso, nivel 
2; Avenida Gerardo Panda! Graff nUmero 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
e P. 71257 
tel. 50 16 9000 ext. 25511 

Lic. Cartas Ernesto Morales Ocampo 
Director de Programas Estratégicos. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Dlaz "Soldado de la Patria", edificio "F', 3° piso, nivel 
2; Avenida Gerardo Pand<il Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
C.P. 71257 
tel. 50 16 9000 ext 25510 

Lic. Martha Michel Lares Ureta 
Jefa de Departamento de Uso Sustentable de Recursos Naiurates. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Diaz "SOldado de la Patria·, edif1ci0 "F·, 3Q piso, nivel 
2; Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reye_s Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
C.P 71257 
tel. 50 16 9000 ext. 25501 

lng. Sandra Basurto Martínez 
Jefa de Departamento de Seouridad Alimentaria. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Diaz "Soldado de la Patria", edificio "F', 3" piso, nivel 
2; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
C.P. 71257 
tel. 50 16 9000 ext. 25514 

lng. Armando lópez Pérez. 
Jefe de Departamento de Innovación y Transferencia de Tecnotogla. 
Centro Administrativo y Judicial, GraL Porfirio Olaz "Soldado de la Patria", edificio "F", 3" piso, nivel 
2; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
C.P. 71257 
tel. 50 16 9000 ext. 25531 

Lic. Enrique Jorge Méndez Martínez 
Director de Planeación 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Diaz "Soldado de la Patria", edificio "F", 3" piso, nivel 
2; Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
C.P. 71257 
tel. 50 16 9000 ext. 25510 

C.P. Martha Patricia Reyes-Gómez. 
Jefa de Departamento de Estudios Sectoriales. 
centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Díaz "Soldado de la Patria", edificio ·p, 3" piso, nivel 
2; Avenida Gerarda Panda! Graff nümera 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
C.P. 71257 . - . -
tel. 50 16 9000 ext 25530 

lng. Juan Carlos Lepe Becerra 
Jefe de Departamento de Análisis y Prospectiva 
Centro Administrativo y Judicial. Gral. Portirio Díaz "Soldado de la Patria~. edificio "F", 3" p1so, nivel 
2; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
C.P. 71257 
tel. 5016 9000ext. 25517 

lng. Jorge Zamora Ortiz 
Subsecretario de Producción. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Diaz "Soldado de la Patria~, edificio "F~. 2" p1so, nivel 
1: Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
e P. 71257 
tel. 50 16 9000 ext. 25502 

tng. Francisco Sergio Sánchez López 
Director de Fomento Agrícola. 
Centro Administrativo y Judicial, GraL Porfirio Diaz "Soldado de la Patria", edificio "F", 2" piso, nivel 
1, Avemda Gerardo Panda! Graff número 1. Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
CP. 71257 
.lel. 50 16 9000 ext 25256 

C.P. Zoira Leticia Rodríguez Mela 
Jefa de Departamento de Desarrollo de Cadenas Productivas Agrícolas 
Centro Administrativo y Jud!c!al, GraL Porfirio Díaz,"Soldado de la Patria", edificio "F', 2" piso, nivel 
1; Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
CP. 71257 
tel. 50 16 9000 ext. 25251 

Vacante 
Jefe de Departamento de T ecnologias de Riego 
Centro AdmmistratiVO y Judicial, Gral Porfirio Diai "Soldado de la Patria", edificio UF", r piso, nivel 
1, Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón. San Bartola Coyotepec, üaxaca 
C.P. 71257 
tel. 50 16 9000 

lng. Crispin Rivera López 
Jefe de Departamento de Agroindustrias. 
Centro Administrativo y Judicial, GraL Porfirio Oíaz "Soldado de la Patria', edificio "F", 2? piso, nivel 
1, Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
C.P. 71257 
lel. 50 16 9000 ext 25253 

M.V.Z. Gabriel Rafael Galán Gazga 
Director de Fomento Pecuario. 
Centro Administrativo y J~dicial, GraL Porfirio Diaz aSoldado de la Patria", edificio "F", 4" piso, nivel 

· 3: Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca 
CP. 71257 
tel. 50 16 9000 ext 25762 

M.V.Z. Jaime Torres y Sosa 
Jefe De Departamento de Salud Animal. 
Centro Administrativo y JudiciaL Gral. Porfirio Díaz "Soldado de la Patria", edificio "F", 4o Piso, nivel 
3; Avenida Gerardo Pandal Graff. número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
CP 71257 
tel. 50 16 9000 Ext. 25778 

M.V.Z. Salvador Eduardo León Oíaz 
Jefe De Departamento de Ganado Mayor 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Oíaz 'Soldado de la Patria", edificio "F", 4o piso, nivel 
3; Avenida Gerardo Panda! Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. 
e P 71257 
tel. 50 16 9000 Ext. 25768 

C. Benjamín Hemández Silva. 
Director De Pesca y Acuacultura 
Centro Administrativo Y Judicial, Gral. Porfirio Díaz "Soldado De La Patria", Edificio "F", 3" Piso, 
Nivel 2; Avenida Gerardo Panda/ Graff NUmero 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca_ C.P. 71257 
Tel. 50 16 9000 Ext. 25525 

Biol. Yame!i Nataly Santibañez Villanueva. 
Jefa de Departamento de Cadenas Productivas Acuícolas y Pesqueras. 
Centro Administrativo Y Judicial, Gral. Porfirio Díaz "Soldado De La Patria", Edificio "F•, 3" Piso, 
Nivel 2; Avenida Gerardo Panda! Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca_ C.P. 71257 
T el 50 16 9000 Ext 25506 

Vacante 
Jefe de Departamento de Sanidad Acuícola. 
Centro Administrativo Y Judicial, GraL Porfirio Dlaz "Soldado De La Patria", Edificio UF", 3• Piso, 
Nivel 2; Avenida Gerardo Panda! Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca_ C.P. 71257 
Tel. 50 16 9000 

lng. Jaime OJazco Aquino. 
Subsecretario de Agronegocios y Organización 
Centro Administrativo Y Judicial, Gral. Porfirio Díaz "Soldado De La Patria•, Edificio "F', 3° piso, 
nivel 2, Avenida Gerardo Panda! Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca. C P. 71257 
lel. 50 16 9000 Ext 25606 

Lic. Florencia Alatorre Gordillo 
Directora de Fomento a la Inversión y Desarrollo de Mercados 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Diaz "Soldado De la Patria", Edificio "F", 3o Piso. 
Nivel 2; Avenida Gerardo Pandal Graff NUmero 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca. C.P. 71257 
tel. 50 16 9000 Ext. 25040 

Lic. Yadira Lizbeth Valencia Ramos 
Jefa de Departamento de Desarrollo de Mercados. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Diaz "Soldado De La Patria", Edificio "F", 4" piso, 
nivel 3: Avenida Gerardo Pandal Graff NUmero 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca. e P 71257 
lel. 50 16 9000 Ext 25770 

Biol. Juan Antonio Ortega Amador 
Director de Organización y Capacitación para la Producción. 
Centro Administrativo y Judicial, GraL Porfirio Díaz "Soldado de la Patria", Edificio "F", 3" Piso, 
Nivel 2; Avenida Gerardo Pandal Graff NUmero 1, Reyes Mantecón, San Barto!o Coyotepec, 
Oaxaca. C.P. 71257 
tel. 50 16 9000 Ext 25507 
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lng. Israel Hernández Enriquez 
Jefe de Departamento de Organizadón y Fomento Empresarial. 
Centro Administrativo y Judicial, Gral. Porfirio Dlaz 'Soldado De La Patria', Edificio 'F", 3' Piso, 
Nivel 2, Avenida Gerardo Pandal Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca. CP. 71257 
T ~. 50 16 9000 Ext. 25524 

lng Acado Miguel Canseco López. 
Director de Operación Regional. 
Centro Administrativo Y Judicial, Gral. Portino Diaz 'Soldado De La Patria', Edificio 'F', 3' Piso, 
Nivel 2; Avenida Gerardo Panda! Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca. C P 71257 
Tel. 50 16 9000 Ext. 25534 

lng. Artemio Méndez León. 
Jefe de Departamento Regional en La Cañada. 
Calle 5 de Mayo número 29, Colonia Centro, Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca. 
C.P. 68540 
Tel. 012363720430 

lng. Ausencia Garcia Reyes. 
Jefe de Departamento Regional en La Costa. 
Calle 1 a Poniente sin número, Planta Alta, Letra "B", Sector Hidalgo, Puerto Escondido, Oaxaca. 
CP 71980 
T~. 50 16 9000 Ext. 019717134923 

Lic. Juan Diego Velázquez López. 
Jefe de Departamento Regional del istmo. 
Calle Porfirio Diaz número 113, Segunda Sección Espinal, Oaxaca 
CP 70117 

XI. HOJA DE FIRMAS 

FIRMA DE APROBACIÓN 

Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
Pesca y Acuacultura 

FIRMA DE AUTORIZACIÓN 

SecretariQ <te. Administración del Gobierno 
del Estado de Oaxaca 

Área Responsable de Elaboración: Dirección Jurídica de ta Secretaría de Desarrollo Agropecuario, TeL 019717134923 
· Pesca y ActJacunura 

M.V.Z. Rogelto Reyes Zavala. 
Jefe de Departamento Regional de la Mixteca. 
Calle Allende número 16, Colonia Centro, Huajuapam de León, Oaxaca. 
CP. 69000 
Tel. 019535321193 

C. Ericl< Néstor Nieto Garcia. 
Jefe de Departamento Regional de La Sierra Norte. 
Avenida Benrto Juárez número 02, Bamo la Asunción, lxtlán de Juárez, Oaxaca. 
C.P. 68725 
Tel. 5536263 

C. Felipe Cruz Velasco. 
Jefe de Departamento Regional de La Sierra Sur Miahuatlán. 
Calle Zaragoza No. 208, Colonia Centro, Miahuatlári de Portirio Diaz, Oaxaca 
C.P. 70805 
TeL 5720512 

lng. Efrain Garcia Castellanos. 
Jefe de Departamento Regional en El Papaloapan. 
Avenida 5 de Mayo No. 1298-01, Colonia Centro, San Juan Bautista T uxtepec, Oaxaca. 
CP. 68300 
Tel. 012878758962 

lng. Margarita Perana Santiago. 
Jefa de Departamento Regional en los Valles Centrales. 
Centro Administranvo y Judidal, Gral. Porfirio Diaz 'Soldado De La Patria', EdifiCio "P, 3' Piso, 
Nivel 2; Avenida Gerardo Panda! Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca. C.P. 71257 
Tel. 501€900 Ext. 25521 

C Apolinar López González. 
Jefe de Departamento de Operadón y Control de Proyectos. 
Centro Administrativo y Judidal, Gral. Porfirio Diaz 'Soldado De La Patria', Edifido 'F', 3' Piso, 
Nivel 2; Avenida Gerardo Panda! Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca. CP. 71257 
T el 5016900 Ext. 25535 

X. EXHORTO 

Es responsabilidad de los Servidores Públicos de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca 
y Acuacukura, apegarse a lo establecido en el presente Manual de Organización, lo que penmtirá 
el buen desempeño de sus actividades y el cumplimiento de sus metas, cualquier modificación a 
este documento sin la autorización correspondiente constituye responsabilidad administrativa en 
términos de los artículos 3, 55 y 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Oaxaca. 

Número de Revisión; Ejemplares Impresos: Dia /Mes/Mo 
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